
Acta Sesión Ordinaria 32-2017 
 

30 de Mayo del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 32-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del treinta de mayo del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Gaspar Rodriguez Delgado.  Juan Luis Mena Venegas.  
REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar 
Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette 
Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Jacob Chaves 
Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado 
Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas Murillo.  
REGIDORES SUPLENTES:  Luis Alonso Zarate Alvarado (justificado).  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 30-2017 Y 31-2017. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V)      INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI)     INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII)   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°30-2017, celebrada el veintitrés de mayo del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°30-2017, 
celebrada el veintitrés de mayo del año dos mil diecisiete. 
 



ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°31-2017, celebrada el veinticinco de mayo del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°31-2017, 
celebrada el veinticinco de mayo del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 3.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta No.89 del viernes 12 de mayo de 2017, se publicó el Reglamento para la Prevención, 
Investigación y sanción del Acoso Laboral en la Municipalidad de Belén aprobado en la Sesión 
Ordinaria No.21-2017, Artículo 14, celebrada el seis de abril del dos mil diecisiete y ratificada el 
dieciocho de abril del año dos mil diecisiete. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  No habiendo conocido objeciones al Reglamento para la 
Prevención, Investigación y sanción del Acoso Laboral en la Municipalidad de Belén, queda el 
mismo definitivamente aprobado y entra en vigencia a partir de la presente publicación.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-116-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me 
permito informarles que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº32-2017, programada para 
celebrarse hoy martes 30 de mayo de 2017; lo anterior debido a motivos de fuerza mayor.  Por lo 
que la señora Vicealcaldesa, Thais Zumbado, ha sido designada a fin de que me supla durante 
mi ausencia. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-109-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio CRA-15-2017, suscrito por Marcos Porras, como encargado de la secretaria de 
la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, quien remite la recomendación de 
adjudicación de la licitación pública sobre “Renta de equipo de cómputo”.  Al respecto 
trasladamos copia del documento para su valoración, análisis y gestiones que estimen 
pertinentes. 
 
CRA-15-2017 



El suscrito, responsable de la secretaría de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, 
le notifica el acuerdo tomado por la Comisión en el acta 015-2017celebrada el 15 de Mayo del 
año en curso, que textualmente dice: 
 
Artículo 2: Recomendación de Adjudicación de la Licitación Pública  2017LN-000002-
0002600001, “Renta de equipo de Computo” 
 
Se conoce memorando 070-2017 de la Unidad de Bienes y servicios de fecha 8 de mayo del 
2017, en el cual se presentan los antecedentes del proceso de revisión de las ofertas y 
recomendación de adjudicación, correspondiente a la LICITACIÓN PUBLICA  2017LN-000002-
0002600001, “Renta de Equipo de Computo”.  Se procede analizar punto a punto la 
recomendación y se acuerda por unanimidad de los votantes Licda. Thais Zumbado Ramirez, 
Presidenta de la Comisión, representante de la Alcaldía, Gaspar Rodriguez.    representante 
suplente del Concejo Municipal, Lic. Marcos Porras Quesada, Lic. Ennio Rodriguez Solis (Asesor 
Legal sin voto) y Lic., Jorge Gonzalez G.,  recomendar a la Alcaldía Municipal someter a 
consideración al Concejo Municipal, la adjudicación de este proceso, de la siguiente manera:  A 
la única oferta presentada por la empresa COMPONENTES EL ORBE S, A Cedula: 3-101-
111502, el 100% de la única partida, según los siguientes cuadros:  
  

 
 

 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que al ser equipo rentado que pasa 

con la información, se guarda en un disco duro?. 

 

La Vicealcaldesa Thais Zumbado, informa que sinceramente no sabe decir realmente porque 

considera no sabe cómo procede, pero el disco duro jamás se entregaría, se imagina que se 

limpia, quedan respaldos, jamás se entrega la información, no sabe si se eliminara, mejor lo 

preguntara para no inventar. 

 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio CRA-15-2017.  

SEGUNDO:  Adjudicar la LICITACIÓN PUBLICA  2017LN-000002-0002600001, “Renta de 

Equipo de Computo” a la única oferta presentada por la empresa COMPONENTES EL ORBE S, 

A Cedula: 3-101-111502, el 100% de la única partida, según los siguientes cuadros:  

 
 

 
 

ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-110-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando PI-09-2017, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de 
Planificación, donde remite el informe de evaluación del Plan Cantonal de Desarrollo Humano 
Local de Belén del año 2016.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
PI-09-2017 
En cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131 y los Lineamientos Generales 
sobre la Planificación del Desarrollo Local, emitidos por la Contraloría General de la República, 
adjunto le remito el Informe de Evaluación del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de 
Belén, correspondiente al año 2016.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su conocimiento.  Dicho informe no debe ser enviado a 
la Contraloría General de la República, según criterio externado por el Lic. Gerardo Marín 
Tijerino, funcionario del Área de Servicios Municipales del Ente Contralor, por medio del oficio 
08790 de fecha 13 de setiembre de 2010 y vía telefónica en el mes de enero de 2012.  Gracias 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 



 
 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO LOCAL DE 
BELÉN AL AÑO 2016 

 
MAYO 2017 

 



1. Introducción 
 
La Municipalidad de Belén, en cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de 
la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, el 
Código Municipal y los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local, 
emitidos por la Contraloría General de la República, presenta el informe de evaluación del Plan 
Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén (PCDHL-Belén), del año 2016.  El análisis se 
desarrolló para valorar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos establecidos por la 
ciudadanía belemita en las Áreas del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén en 
este periodo. Así como la justificación de las desviaciones presentadas, entre lo programado y lo 
logrado. 
 
2. Objetivo general 
 
Establecer los resultados de la gestión y el avance en el cumplimiento de la planificación 
cantonal, de conformidad con los planes, programas, proyectos y políticas del Plan Cantonal de 
Desarrollo Humano Local de Belén al año 2016. 
 
3. Objetivos específicos 
 
3.1 Establecer el avance en el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan 
Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén al año 2016. 
 
3. 2 Evidenciar las principales limitaciones presentadas en la gestión. 
 
4. Gestión realizada en el año 2016. 
 
Seguidamente se presenta la gestión realizada en las Áreas Estratégicas del PCDHL-Belén, en 
año 2016.  El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén, está conformado por cuatro 
grandes Áreas Estratégicas, las cuales se presentan a continuación: 
 



 

 

Las áreas que conforman el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén son: Área de 
Gestión Ambiental (G-A), Área de Estímulo Económico Local (E-E-L), Área de Ordenamiento 
Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P) y Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-
H-S-C).  En el 2016 se invirtió en el PCDHL un total de ¢2.149.287.178,94 (dos mil ciento 
cuarenta y nueve millones doscientos ochenta y siete mil ciento setenta y ocho colones con 
94/100).  Por otra parte, en los cuatro años de vigencia del Plan Cantonal, la Municipalidad ha 
invertido un total de ¢6.480.113.455,68 (seis mil cuatrocientos ochenta millones ciento trece mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco colones con 68/100).  Lo anterior puede ser corroborado en la 
siguiente tabla: 

 

Municipalidad de Belén  
Recursos invertidos en el Cantón de Belén del año 2013 al 2016  

Por medio del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén 

Área 2013 2014 2015 2016 Total acumulado 

Gestión ambiental 290.762.533,86 465.633.191,51 521.739.737,19 391.809.689,80 1.669.945.152,36 

Estímulo económico local 13.500.490,85 21.588.616,00 24.676.280,80 44.644.810,00 104.410.197,65 

Ordenamiento urbano y servicios públicos 403.106.997,45 770.814.387,11 555.459.310,52 814.724.556,73 2.544.105.251,81 

Desarrollo humano y seguridad ciudadana 296.570.383,34 449.485.278,70 517.489.069,41 898.108.122,41 2.161.652.853,86 

Totales 1.003.940.405,50 1.707.521.473,32 1.619.364.397,92 2.149.287.178,94 6.480.113.455,68 

Fuente propia: Datos extraídos de los informes del PEM, POA y Presupuesto Municipal 2013-2016. 

 
La Municipalidad de Belén, programó dentro del Plan Estratégico Municipal 2013 al 2017 los 
proyectos del PCDHL de Belén, que le competen al Ayuntamiento. Dichos proyectos se ejecutan 
a través de los Planes Operativos Anuales (POA´s) de cada año.  Durante el 2016 se continuó 
con la articulación y ejecución de los planes, programas y proyectos, lo que se detalla de aquí en 

Plan Cantonal 
de Desarrollo 
Humano Local 
de Belén 2013-

2022 

1. Área de 
Gestión 

Ambiental 
(G-A)  

2. Área de Estímulo 
Económico Local (E-

E-L) 

3. Área de 
Ordenamiento 

Urbano y 
Servicios Públicos 

(O-U-S-P). 

4. Área de 
Desarrollo 
Humano y 
Seguridad 

Ciudadana (D-H-S-
C). 



adelante. 
 
4.1 Área de Gestión Ambiental (G-A) 
 
En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área de 
Gestión Ambiental del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén 2013-2022. 
 

1. Área de Gestión Ambiental (G-A): 

1.1 Objetivo Estratégico Mantener un ambiente sano y limpio por medio de 
la protección y uso racional de los recursos 
naturales y la educación ambiental 

Objetivos Específicos Líneas de acción 

1.1.1 Adquisición, protección, limpieza y 
reforestación de zonas de protección de 
cuencas y  mantos acuíferos 

1.1.1.1 Adquirir terrenos para la recuperación de 
zonas verdes y parques públicos 
1.1.1.2 Reforestación de áreas públicas y zonas 
de protección de ríos y mantos acuíferos 
1.1.1.3 Viveros municipales 
1.1.1.4 Limpieza de cuencas y protección de 
mantos acuíferos 
1.1.1.5 Atender la problemática del Río Quebrada 
Seca 

1.1.2 Fomentar la cultura del reciclaje en 
el cantón, por medio de programas 
frecuentes y espacios de acopio 
alternativos 

1.1.2.1 Manejo integral de los residuos 
1.1.2.2 Dar seguimiento al programa de reciclaje y 
aumentar frecuencia a una vez por semana 
1.1.2.3 Programa de educación ambiental 
1.1.2.4 Aplicar una continua inspección a las 
empresas que recogen la basura para mejorar la 
forma en que se recoge 

1.1.3 Realizar las gestiones necesarias 
para la disminución de la contaminación 
que afecta el cantón 

1.1.3.1 Cierre técnico del Relleno Sanitario de la 
Carpio (Botadero) 
1.1.3.2 Implementar acciones con el fin de 
disminuir la huella de Carbono 
1.1.3.3 Mitigación de contaminación sónica 

 
En las tablas de datos que se presentan seguidamente, para cada una de las Áreas Estratégicas 
que conforman el Plan Cantonal, en la primera columna del lado izquierdo se detallan los 
proyectos planteados por la ciudadanía en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 
(PCDHL) de Belén 2013-2022 y en la columna que sigue hacia la derecha, se ubican los 
proyectos establecidos y ejecutados por la Municipalidad en el Plan Estratégico Municipal y los 
recursos invertidos en cada uno de ellos, en los años del 2013 al 2016: 
 
De aquí en adelante se detalla la gestión realizada y los recursos invertidos en cada una de las 
Áreas. 
 
4.1.1 Articulación del PCDHL-Belén, con el PEM, dentro del Área (G-A). 
 

1. Área de Gestión Ambiental (G-A) 



Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total Acumulado 

1.1.1.1 Adquirir 
terrenos para la 
recuperación de zonas 
verdes y parques 
públicos 

1.1.3.2 
Implementar en el 
cantón los pagos 
por servicios 
ambientales (PSA), 
con el fin de 
generar estrategias 
de mejoras 

  227.577.534,32 145.101.773,39 100.000.000,00 472.679.307,71 

3.1.2.1 Proyecto de 
compra o 
adquisición de 
propiedades para la 
ampliación de 
zonas verdes, 
desarrollo de 
espacios públicos y 
proyectos 
estratégicos 

86.696.840,00   150.402.675,00 16.975.000,00 254.074.515,00 

1.1.1.2 Reforestación 
de áreas públicas y 
zonas de protección de 
ríos y mantos acuíferos 

1.1.3.3 Continuar 
desarrollando el 
programa de 
Arborización 
urbano – cantonal y 
reforestación de 
zonas de 
protección y áreas 
verdes del cantón 
de Belén. 

3.130.000,00 2.500.000,00 2.500.000,00 2.009.930,00 10.139.930,00 

1.1.1.3 Viveros 
municipales 

          0,00 

1.1.1.4 Limpieza de 
cuencas y protección 
de mantos acuíferos 

1.1.3.1 Ubicar las 
áreas de protección 
de ríos, nacientes, 
pozos, fuentes y 
quebradas del 
cantón con el fin de 
promover acciones 
de protección de 
las mismas de 
conformidad con la 
legislación. 

  242.000,00 266.200,00 292.820,00 801.020,00 

1.1.1.2 Plan Pro 
Agua y Control de 
la Calidad del Agua 
Potable (Aguas 
Subterráneas.) 

64.555.241,10 62.986.415,70 61.680.609,70 70.000.000,00 259.222.266,50 

1.1.1.5 Atender la 
problemática del Río 
Quebrada Seca 

1.1.1.3. Monitoreo y 
vigilancia de los 
cauces de los ríos 
Quebrada Seca-
Burío, Bermúdez, 
Segundo y Virilla e 
implementación de 
acciones 
estrategias de 
mejora y coordinar 
acciones en la 
región. 

10.000.000,00 13.351.000,00 14.641.000,00 15.000.000,00 52.992.000,00 

3.1.3.1 
Coordinación 
interinstitucional de 
la prevención y 
atención de 
emergencias. 

83.020.120,98 88.499.508,66 60.327.000,00 134.967.055,00 366.813.684,64 

1.1.2.1 Manejo integral 
de los residuos 

1.1.2.1 
Implementar el 
Plan municipal de 
gestión integral de 
residuos sólidos. 

2.953.990,00 13.818.000,00 38.000.000,00 3.000.000,00 57.771.990,00 



1. Área de Gestión Ambiental (G-A) 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total Acumulado 

1.1.2.4 Aplicar una 
continua inspección a 
las empresas que 
recogen la basura para 
mejorar la forma en 
que se brinda el 
servicio 

          0,00 

1.1.2.2 Dar 
seguimiento al 
programa de reciclaje y 
aumentar frecuencia a 
una vez por semana 

1.1.2.2 Apoyar 
programas de 
recolección y 
tratamiento de 
desechos sólidos a 
nivel cantonal. 

25.358.841,78 35.585.732,83 23.355.000,00 23.287.450,00 107.587.024,61 

1.1.2.3 Programa de 
educación ambiental 

1.1.4.1 Continuar 
con el programa de 
educación y 
promoción 
ambiental en el 
cantón 

1.000.000,00 3.215.000,00 6.558.279,10 8.474.999,80 19.248.278,90 

1.1.4.2 Continuar 
realizando 
actividades 
ambientales con el 
fin de sensibilizar la 
protección del 
ambiente 
regionalmente. 

1.347.500,00 3.215.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 6.562.500,00 

1.1.3.1 Cierre técnico 
del Relleno Sanitario 
de la Carpio (Botadero) 

          0,00 

1.1.3.2 Implementar 
acciones con el fin de 
disminuir la huella de 
Carbono 

1.1.1.1 Control y 
Vigilancia de la 
Calidad del Aire del 
cantón de Belén e 
implementación de 
acciones 
estratégicas de 
mejora. Plan Pro 
Aire 

12.100.000,00 13.351.000,00 14.641.000,00 16.000.000,00 56.092.000,00 

1.1.1.5. Promover 
medidas de acción 
en cambio climático 
en coordinación 
con los esfuerzos 
regionales 
(Estrategia 
Nacional de 
Cambio Climático) 

600.000,00 800.000,00 1.500.000,00 292.820,00 3.192.820,00 

1.1.2.3 Elaborar e 
implementar un 
plan de gestión 
ambiental 
institucional (PGAI-
PLAMUR) que 
incluya el Plan Pro 
Agua y Pro Aire en 
coordinación con 
los esfuerzos 
Regionales. 

  250.000,00 1.500.000,00 219.615,00 1.969.615,00 

1.1.3.3 Mitigación de 
contaminación sónica 

1.1.1.4. Control y 
vigilancia del ruido 
en el cantón 

  242.000,00 266.200,00 290.000,00 798.200,00 

  Total 290.762.533,86 465.633.191,51 521.739.737,19 391.809.689,80 1.669.945.152,36 

 

Dentro del Área de Gestión Ambiental del PCDHL de Belén, la Municipalidad por medio del Plan 
Estratégico Municipal y el Plan Operativo Anual, coordinó y gestionó gran cantidad de acciones 



dentro de los planes, programas y proyectos, invirtiendo en el año 2016 la suma de 
¢391.809.689,80 (trescientos noventa y un millones ochocientos nueve mil seiscientos ochenta y 
nueve colones con 80/100).  En esta área se ha invertido en los cuatro años de vigencia del Plan 
Cantonal, la suma de ¢1.669.945.152,36 (mil seiscientos sesenta y nueve millones novecientos 
cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y dos colones con 36/100). 
 
4.1.2 Gestión realizada en el Área (G-A).   
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los planes, programas o proyectos 
del Área de Gestión Ambiental del PCDHL-Belén, que la Municipalidad realizó por medio del 
PEM en el año 2016. 
 
Objetivo Específico: 1.1.1 Adquisición, protección, limpieza y reforestación de zonas de 
protección de cuencas y mantos acuíferos. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 
2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total 
Acumulado 

1.1.1.1 Adquirir terrenos 
para la recuperación de 
zonas verdes y parques 
públicos 

1.1.3.2 Implementar 
en el cantón los 
pagos por servicios 
ambientales (PSA), 
con el fin de generar 
estrategias de 
mejoras 

  227.577.534,32 145.101.773,39 100.000.000,00 472.679.307,71 

3.1.2.1 Proyecto de 
compra o adquisición 
de propiedades para 
la ampliación de 
zonas verdes, 
desarrollo de 
espacios públicos y 
proyectos 
estratégicos 

86.696.840,00   150.402.675,00 16.975.000,00 254.074.515,00 

 

1.1.3.2 Implementar en el cantón los pagos por servicios ambientales (PSA), con el fin de 
generar estrategias de mejoras. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Realizar el pago de la parte pactada en la compra de la 
finca N°4-133158-000 (Los Mamines), en la Asunción.  La finca Los Mamines cuenta con una 
extensión de 16,700 metros cuadrados. La misma costó  ₵644.261.951,00 (seiscientos cuarenta 
y cuatro millones, doscientos sesenta y un mil, novecientos cincuenta y un colones con 00/100). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  El cobro por servicios ambientales (PSA) 
se realizó en el año y con estos recursos se logró concretar el pago de la parte pactada para 
este periodo, de la compra de la finca N°4-133158-000 (Los Mamines), en la Asunción. Se 
espera que para el 2017, los compromisos económicos de la Finca queden ejecutados.  
 



¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El PSA se genera para la 
adquisición de terrenos que le garanticen a toda la población, abastecimiento de agua potable a 
largo plazo. 
 
3.1.2.1 Proyecto de compra o adquisición de propiedades para la ampliación de zonas verdes, 
desarrollo de espacios públicos y proyectos estratégicos 
 
Área Operativa y Desarrollo Urbano 
Responsable: Ing. José Luis Zumbado Chaves 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se propuso comprar dos terrenos 
(Ampliación vial en sector Pollos del Monte y ampliación de cause y parque lineal contiguo al 
Puente Victor Mora. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se cumplió con la totalidad de las 
acciones administrativas, para hacer una compra directa en ambos casos que están en proceso.  
Sin embargo, la Contraloría General de la República no aprobó la compra de uno de los terrenos 
y se procedió con la compra del otro.  Se espera que para el 2017, se pueda invertir en la 
adquisición de más terrenos, para facilidades comunales, entre otros. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  En los dos casos, se tomó 
en cuenta la accesibilidad y equidad, para mejorar el tránsito peatonal del sector de Calle Flores 
y las condiciones para la construcción del nuevo puente Victor Mora, en  Barrio San Isidro. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total 
Acumulado 

1.1.1.2 Reforestación 
de áreas públicas y 
zonas de protección 
de ríos y mantos 
acuíferos 

1.1.3.3 Continuar 
desarrollando el 
programa de 
Arborización 
urbano – cantonal 
y reforestación de 
zonas de 
protección y áreas 
verdes del cantón 
de Belén. 

3.130.000,00 2.500.000,00 2.500.000,00 2.009.930,00 10.139.930,00 

 
1.1.3.3 Continuar desarrollando el programa de Arborización Urbano – Cantonal y reforestación 
de zonas de Protección y Áreas Verdes del cantón de Belén. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Continuar desarrollando el programa de Arborización 
Urbano – Cantonal y reforestación de zonas de Protección y Áreas Verdes del Cantón de Belén.  

 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se realizaron campañas de arborización y 
mantenimiento de árboles en diferentes sectores del cantón, con la participación de voluntarios y 
colaboradores de empresas privadas del cantón, centros educativos y otras instituciones. Se 
lograron plantar más de 500 árboles en todo el Cantón. Además de brindar mantenimiento a los 
árboles plantados en otros años. 



 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se promueven actividades 
de acceso a niños y adultos mayores, para que se integren diferentes sectores de la sociedad. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total Acumulado 

1.1.1.4 Limpieza de 
cuencas y protección 
de mantos acuíferos 

1.1.3.1 Ubicar las 
áreas de 
protección de 
ríos, nacientes, 
pozos, fuentes y 
quebradas del 
cantón con el fin 
de promover 
acciones de 
protección de las 
mismas de 
conformidad con 
la legislación. 

  242.000,00 266.200,00 292.820,00 801.020,00 

1.1.1.2 Plan Pro 

Agua y Control 

de la Calidad 
del Agua 

Potable (Aguas 
Subterráneas.) 

64.555.241,10 62.986.415,70 61.680.609,70 70.000.000,00 259.222.266,50 

 

Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
1.1.3.1 Ubicar las áreas de protección de ríos, nacientes, pozos, fuentes y quebradas del cantón 
con el fin de promover acciones de protección de las mismas de conformidad con la legislación. 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Asegurar las áreas de protección. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se mantuvo actualizada la información 
relacionada con la protección de las áreas establecidas por ley,  para los ríos y nacientes del 
cantón.  La Unidad Ambiental, atendió en coordinación con la Unidad de Planificación Urbana, 
las denuncias por invasión a estas áreas.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El cumplimiento de la 
legislación nacional, en cuanto a la protección de áreas de ríos y nacientes, es obligatoria para 
toda la población, empresas e instituciones públicas, así como, el deber de proteger los recursos 
naturales, presentes en estos sitios. 
 
1.1.1.2 Plan Pro Agua y Control de la Calidad del Agua Potable (Aguas Subterráneas.) 
 
Acueducto Municipal  
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora  
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Monitorear la calidad del agua potable, mediante convenio 
con la Universidad Nacional, donde se realizan los análisis  por el Laboratorio Nacional de 
Ciencias Ambientales de la Universidad, garantizando la calidad del agua. 
 



¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró verificar la excelente calidad de 
agua potable que se brinda en el cantón de Belén, el impacto es que los belemitas gozan de un 
servicio de abastecimiento de agua de la mejor calidad. Este monitoreo  se realiza en conjunto 
con Ministerio de Salud.  Además se logró iniciar un nuevo convenio, con las modificaciones de 
la nueva Ley de Aguas, en dicho proceso se incorporaron cambios, que vienen a bajar los costos 
de los análisis. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El servicio se brindó en 
igualdad de condiciones para toda la población. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total 
Acumulado 

1.1.1.5 Atender la 
problemática del Río 
Quebrada Seca 

1.1.1.3. Monitoreo 
y vigilancia de los 
cauces de los ríos 
Quebrada Seca-
Burío, Bermúdez, 
Segundo y Virilla 
e implementación 
de acciones 
estrategias de 
mejora y 
coordinar 
acciones en la 
región. 

10.000.000,00 13.351.000,00 14.641.000,00 15.000.000,00 52.992.000,00 

3.1.3.1 
Coordinación 
interinstitucional 
de la prevención y 
atención de 
emergencias. 

83.020.120,98 88.499.508,66 60.327.000,00 134.967.055,00 366.813.684,64 

 
1.1.1.3. Monitoreo y Vigilancia de los cauces de los ríos Quebrada Seca (Burío), Bermúdez, 
Segundo y Virilla e implementación de acciones estratégicas de mejora y coordinar acciones en 
la región. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Realizar los muestreos y el seguimiento de la calidad del 
agua de los cuerpos superficiales del cantón. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se realizaron los muestreos en los 
ríos Quebrada Seca, Bermúdez y Río Segundo, según lo planificado. Con esto se logra 
mantener un control constante sobre la carga de contaminantes, que poseen los cuerpos de 
agua superficial, con el fin de establecer acciones de control y seguimiento.  Por otra parte, los 
registros históricos generan información, para futuras acciones de mitigación de impactos y 
gestión de cuencas. 

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Este proyecto está dirigido a 
toda la comunidad, en la búsqueda de la promoción de un ambiente sano. 
 
3.1.3.1 Coordinación interinstitucional de la prevención y atención de emergencias. 



Unidad de Salud Ocupacional  
Responsable: Señor Juan Carlos Cambronero Barrantes  
 
Unidad de Obras  
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez  
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Atender las emergencias suscitadas en cualquiera de los 
ríos que más afectaciones dan al cantón. Igualmente se hacen trabajos correctivos en los 
mismos.  Desarrollar soluciones a daños ocasionados contra la vía pública,  mediante muros de 
retención (gaviones), en los sectores de calle ANDE y campos de Golf. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  La atención del 100% de las quejas y los 
eventos suscitados, el impacto fue positivo ya que con los trabajos, se da seguridad a las 
poblaciones afectadas y continuidad al trabajo en equipo de las instituciones que participan de 
los eventos de amenaza de inundación.  Adicionalmente se logró la consecución de los dos 
trabajos de protección y restitución de márgenes, que ponían en riesgo la infraestructura pública 
y la seguridad ciudadana. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  En el apartado de 
accesibilidad, no se llevan estadísticas. En cuanto a equidad, se atienden eventos puntuales y no 
se contabilizan personas. 
 
Objetivo Específico: 1.1.2 Fomentar la cultura del reciclaje en el cantón, por medio de programas 
frecuentes y espacios de acopio alternativos 
 
Planes, 
programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-
2022 

 Planes 
programas y 
proyectos del 
PDEM 2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Total 
Acumulado 

1.1.2.1 Manejo 
integral de los 
residuos 

 1.1.2.1 
Implementar 
el Plan 
municipal de 
gestión 
integral de 
residuos 
sólidos. 

2.953.990,00 13.818.000,00 38.000.000,00 3.000.000,00 57.771.990,00 

 
1.1.2.1 Implementar el plan municipal de gestión integral de residuos sólidos. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso para el  2016  brindar un nuevo sistema de 
recolección semanal en el cantón, porque se determinó que sí era necesario aumentar estas 
recolecciones.  La frecuencia en la recolección, sufrió un aumento considerable, duplicando las 
cantidades recolectadas, además se sigue buscando el involucramiento de más y más personas 
en este proyecto. El tonelaje recolectado de residuos contabilizando todos los programas y 
opciones que ofrece la Municipalidad fue de298, 000.00 kg. Se tiene un incremento de más de 
26.000 kg con respecto del año 2015. 
 



¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  El plan fue actualizado y presentado en 
diciembre ante el Concejo Municipal para su aprobación. Se llevó un control de lo recolectado, 
donde estos datos muestran el aumento en la recolección de residuos valorizables.  El impacto 
se ve reflejado en el uso del servicio por parte de los hogares y comercios que cada semana, 
sacan sus residuos.  Se logró lo proyectado, en relación al tema de aumentar la frecuencia, esto 
viene a dar un gran cambio, ya que anteriormente solo se daba una vez al mes, solucionando 
tanto en los comercios, como en los hogares el tema de espacio, para almacenar materiales. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El PMGIRS tiene un ámbito 
cantonal. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total 
Acumulado 

1.1.2.2 Dar 
seguimiento al 
programa de reciclaje 
y aumentar 
frecuencia a una vez 
por semana 

1.1.2.2 Apoyar 
programas de 
recolección y 
tratamiento de 
desechos sólidos 
a nivel cantonal. 

25.358.841,78 35.585.732,83 23.355.000,00 23.287.450,00 107.587.024,61 

 
1.1.2.2 Apoyar programas de recolección y tratamiento de desechos sólidos a nivel cantonal. 
 
Dirección del Área de Servicios Públicos  
Responsable: Ing. Dennis Mena Muñoz  
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Coordinar acciones conjuntas de seguimiento y evaluación 
con el Área de Servicios Públicos, para atender lo relacionado a la gestión de los residuos 
sólidos.  Mediante un trabajo en conjunto, se mantuvo la Asociación que tiene a cargo el servicio 
de Acopio, quienes laboran desde que se comenzó con las rutas semanales, donde reciben, 
separan y comercializan correctamente en el mercado y poco a poco ha mejorado la separación 
de los materiales.   
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se coordinaron todas las acciones en 
conjunto. Estos meses los materiales recolectados que llegaron al Centro de Acopio se 
duplicaron y se lograron comercializar.  Se logró observar un aumento en el tonelaje de los 
residuos valorizables y a la vez, el tonelaje de desechos sólidos ordinarios, detuvo su 
crecimiento.  Es claro que al aumentar la frecuencia del servicio, se contribuyó con el reciclaje en 
el cantón. Se espera mejorar y aumentar la cantidad recolectada de residuos valorizables en el 
futuro.  Este servicio se viene concretando, tanto por parte de la Unidad Ambiental, como de 
Servicios Públicos, para ir mejorando e incluyendo más hogares y comercios a estas campañas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  La recolección y tratamiento 
de los residuos, es un servicio que se brinda en todo el cantón, para toda la población en 
general. 
 
Planes, programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 
2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total  
Acumulado 

1.1.2.3 Programa de 
educación ambiental 

1.1.4.1 Continuar con 
el programa de 
educación y promoción 
ambiental en el cantón 

1.000.000,00 3.215.000,00 6.558.279,10 8.474.999,80 19.248.278,90 

1.1.4.2 Continuar 1.347.500,00 3.215.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 6.562.500,00 



Planes, programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 
2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total  
Acumulado 

realizando actividades 
ambientales con el fin 
de sensibilizar la 
protección del 
ambiente 
regionalmente. 

 
1.1.4.1 Continuar con el programa de educación y promoción ambiental en el cantón. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Desarrollar un programa de educación ambiental. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  El Programa  “Aula en el bosque” se 
ejecutó desde febrero hasta diciembre de 2016, en los centros educativos públicos de primaria, 
con una participación de aproximadamente 3000 estudiantes, de 4 centros educativos de Belén.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El programa "Aula en el 
bosque" acoge a toda la población escolar del cantón. 
 
1.1.4.2 Continuar realizando actividades ambientales con el fin de sensibilizar la protección del 
ambiente regionalmente. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Realizar actividades ambientales, con el fin de sensibilizar 
la protección del ambiente. Se realizan más de 368 capacitaciones y actividades ambientales 
hacia la comunidad, dirigidas a diversos grupos de personas de la comunidad, en temáticas 
como: gestión integral de residuos, ahorro energético, problemática del agua, cambio climático, 
gestión de riesgo, reducción en la utilización de recursos, producción de abono orgánico, entre 
otros. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  En el 2016 se realizaron diferentes 
actividades ambientales, como rutas recreativas en bicicleta y cine al aire libre con películas 
ambientales.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Las actividades programas 
se generaron para toda la familia, con elementos de accesibilidad. 
 
Objetivo específico: 1.1.3 Realizar las gestiones necesarias para la disminución de la 
contaminación que afecta el cantón. 
 



Planes, programas y proyectos del PCDHL 2013-2022 

1.1.3.1 Cierre técnico del Relleno Sanitario de la Carpio 
(Botadero) 

 
1.1.3.1 Cierre técnico del Relleno de la Carpio (Botadero) 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se realizaron inspecciones cada tres meses, con el fin de 
verificar que se esté trabajando ajustado a los reglamentos y legislación ambiental vigente. Se le 
solicitó a la empresa contratada, que envíe a la Unidad Ambiental los informes operaciones que 
se presentan ante el Ministerio de salud para su seguimiento. 
  
¿Qué se logró de lo propuesto?.  Las inspecciones, permitiendo tener un control dentro del 
horario laboral de las condiciones del relleno sanitario, además de la verificación, de que se 
cumple con la entrega de los informes operacionales. Algunas irregularidades menores fueron 
identificadas en las visitas. No obstante ninguna situación de peso fue evidenciada.  Se 
solicitaron y revisaron los reportes operacionales de la planta de tratamiento y las vistas al 
relleno. Se espera intensificar las visitas este 2017 en el segundo semestre donde reportan más 
denuncias por las lluvias.  Se está coordinando con una estudiante de la Maestría 
Interdisciplinaria de Gestión Ambiental y Ecoturismo de la Universidad de Costa Rica, una tesis 
acerca de la percepción de los problemas socio-ambientales que provoca el Relleno de la 
Carpio, en Belén. La recolección de información ha sido compleja, por temas personales de la 
tesiaria, pero se continúa trabajando en el tema. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total 
Acumulado 

1.1.3.2 Implementar 
acciones con el fin de 
disminuir la huella de 
Carbono 

1.1.1.1 Control y 
Vigilancia de la 
Calidad del Aire 
del cantón de 
Belén e 
implementación 
de acciones 
estratégicas de 
mejora. Plan Pro 
Aire 

12.100.000,00 13.351.000,00 14.641.000,00 16.000.000,00 56.092.000,00 

1.1.1.5. Promover 
medidas de 
acción en cambio 
climático en 
coordinación con 
los esfuerzos 
regionales 
(Estrategia 
Nacional de 
Cambio Climático) 

600.000,00 800.000,00 1.500.000,00 292.820,00 3.192.820,00 

1.1.2.3 Elaborar e 
implementar un 
plan de gestión 
ambiental 
institucional 
(PGAI-PLAMUR) 
que incluya el 
Plan Pro Agua y 
Pro Aire en 

  250.000,00 1.500.000,00 219.615,00 1.969.615,00 



Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total 
Acumulado 

coordinación con 
los esfuerzos 
Regionales. 

 
1.1.1.1 Control y Vigilancia de la Calidad del Aire del cantón de Belén e implementación de 
acciones estratégicas de mejora. Plan ProAire 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Realizar el monitoreo de la calidad del aire en diferentes 
puntos del cantón, evaluando parámetros de contaminación del aire. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se realizó el monitoreo y seguimiento de 
la calidad del aire del cantón durante todo el 2016, en todos los puntos planificados. Con esto se 
lleva un control de las concentraciones de partículas y gases contaminantes, que se encuentran 
en el aire. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Esta meta está dirigida a 
toda la comunidad, en la búsqueda de la promoción de un ambiente sano para toda la población. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
1.1.1.5. Promover medidas de acción en cambio climático, en coordinación con los esfuerzos 
regionales (Estrategia Nacional de Cambio Climático) 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Mantener las sesiones de trabajo de la Comisión Cantonal 
de Cambio Climático durante el 2016. Plantear y ejecutar diferentes proyectos relacionados con 
la mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  La Comisión se reunió de forma activa 
durante todo el 2016 y se gestionaron, evaluaron y ejecutaron diferentes proyectos, como la 
edición de "En cleta por media calle", "10 km por el ambiente", además de talleres con el sector 
empresarial. Con más de 1500 participantes en todas las actividades.  Desde el año 2014 se 
participa en el Programa Bandera Azul Ecológica, la institución ha obtenido el galardón en la 
categoría de Cambio Climático con una graduación de cuatro estrellas, donde el puntaje máximo 
es cinco estrellas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  La estrategia cantonal 
posee un modelo participativo, por lo que se incluye a toda la comunidad y se invita a que 
participen de forma activa de las acciones. 
 



¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas?.  Algunas de las actividades planificadas no se 
realizaron, debido a la carga de trabajo de la Comisión o por factores externos, pero se 
retomarán en el plan de trabajo del 2017. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
1.1.2.3 Elaborar e implementar un plan de gestión ambiental institucional (PGAI-PLAMUR) que 
incluya el Plan Pro Agua y Pro Aire en coordinación con los esfuerzos Regionales. 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Ejecutar el PGAI-PLAMUR. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Implementar un Plan de Gestión 
Ambiental Institucional, según lo establece la legislación ambiental vigente. El plan está vigente y 
en ejecución.  En febrero de 2017 se enviará el avance del PGAI-PLAMUR a la Dirección de 
Gestión de Calidad Ambiental DIGECA. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El PGAI-PLAMUR 
considera temas de accesibilidad en su estructura, la cual es implementada por la Municipalidad. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes programas 
y proyectos del 
PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Total 
Acumulado 

1.1.3.3 Mitigación 

de contaminación 

sónica 

1.1.1.4. Control 

y vigilancia del 

ruido en el 
cantón 

  242.000,00 266.200,00 290.000,00 798.200,00 

 

1.1.1.4. Control y vigilancia del ruido en el cantón. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Atender los casos presentados ante la Municipalidad, 
acerca de la sobreexposición al ruido. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se atendieron las denuncias respetivas 
durante el año, pero existe un enorme vacío de legislación a nivel nacional para el tema.  Se 
coordinaron acciones con el Ministerio de Salud en los casos puntuales registrados en el cantón. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Este programa está dirigido 
a toda la comunidad, en la búsqueda de la promoción de un ambiente sano. 
 
4.2 Área de Estímulo Económico Local (E-E-L).   
 
En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área de 
Estímulo Económico Local (EEL), del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén 2013-
2022. 
 



2. Área de Estímulo Económico Local (EEL): 

Objetivo Estratégico 2.1 Implementar estrategias de desarrollo económico orientadas a 
la generación de nuevas fuentes de empleo y ampliación de la 
oferta educativa 

Objetivo Específico Líneas de acción 

2.1.1 Crear las posibilidades, condiciones y 
espacios necesarios para el estudio y 
capacitación de la población en general 

2.1.1.1 Creación de un Colegio Técnico Profesional que incluya 
una metodología diferente e integre la tecnología e inglés, de 
sétimo a doceavo año 
2.1.1.2 Crear una sucursal del INA 
2.1.1.3 Colegio técnico bilingüe 
2.1.1.4 Capacitación en educación primaria para adultos con 
Becas 
2.1.1.5 Campañas de comunicación y motivación para que los 
beneficiarios ingresen a los programas, apoyo integral con visión 
de futuro 

2.1.2 Desarrollar los encadenamientos 
productivos y fomentar nuevas fuentes de 
empleo considerando a poblaciones 
vulnerables 

2.1.2.1 Plan de regulación para la empresa privada en la 
contratación belemita para personas con algún tipo de 
discapacidad y niños con necesidades especiales 
2.1.2.2 Oficina de consorcio de actividad profesional y técnica 
2.1.2.3 Transformar zona industrial en zona económica especial 
con actividades amigables con el ambiente, generadoras de 
empleo y con responsabilidad social empresarial 
2.1.2.4 Apoyo a PYMES (Banco comunitario-Soporte) 
2.1.2.5 Red de apoyo económico y social (Adulto (a) mayor, 
trabajo, capacitación) 
2.1.2.6 Promover banca de desarrollo y micro-crédito (Minibanco / 
capacitación) 

 
A continuación, se presenta la interrelación de los planes, programas y proyectos del PCDHL y 
los asumidos por la Municipalidad, dentro de su Plan Estratégico Municipal en el año 2016. 
 
4.2.1 Articulación PCDHL-Belén con el PEM, Área de (E-E-L). 
 

2. Área de Estímulo Económico Local 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos- 
2013 

Recursos 
invertidos- 
2014 

Recursos 
invertidos- 
2015 

Recursos 
invertidos- 
2016 

Total 
Acumulado 

2.1.1.1 Creación de un 
Colegio Técnico 
Profesional que incluya 
una metodología 
diferente e integre la 
tecnología e inglés, de 
séptimo a doceavo año 

2.1.1.3 Desarrollo 
de alianzas 
estratégicas con 
instituciones de 
formación y 
empresas 
privadas. 

      500.000,00 500.000,00 

2.1.1.2 Crear una 
sucursal del INA 

2.1.1.3 Colegio técnico 
bilingüe 

2.1.1.4 Capacitación en 
educación primaria para 
adultos con Becas 

          0,00 

2.1.1.5 Campañas de 
comunicación y 
motivación para que los 
beneficiarios ingresen a 

4.1.3.1 Programas 
de información y 
comunicación a lo 
interno y externo 

12.764.490,8
5 

17.200.000,0
0 

19.776.280,8
0 

37.491.620,0
0 

87.232.391,65 



2. Área de Estímulo Económico Local 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos- 
2013 

Recursos 
invertidos- 
2014 

Recursos 
invertidos- 
2015 

Recursos 
invertidos- 
2016 

Total 
Acumulado 

los programas, apoyo 
integral con visión de 
futuro 

de la institución. 

2.1.2.1 Plan de 
regulación para la 
empresa privada en la 
contratación belemita 
para personas con algún 
tipo de discapacidad y 
niños con necesidades 
especiales 

2.1.1.2 Fortalecer 
el Servicio de 
intermediación de 
empleo, 
diversificando la 
atención regular 
con el abordaje de 
juventud y 
personas con 
discapacidad. 

  1.724.500,00 300.000,00 1.524.790,00 3.549.290,00 

2.1.2.2 Oficina de 
consorcio de actividad 
profesional y técnica 

          0,00 

2.1.2.3 Transformar 
zona industrial en zona 
económica especial con 
actividades amigables 
con el ambiente, 
generadoras de empleo 
y con responsabilidad 
social empresarial 

          0 

2.1.2.4 Apoyo a PYMES 
(Banco comunitario-
Soporte) 

2.1.1.1 Promover 
la formación de las 
MIPYMES y el 
fortalecimiento de 
emprendimientos. 

736.000,00 2.000.000,00 3.200.000,00 3.735.200,00 9.671.200,00 

2.1.2.5 Red de apoyo 
económico y social 
(Adulto (a) mayor, 
trabajo, capacitación) 

          0 

2.1.2.6 Promover banca 
de desarrollo y micro-
crédito (Mini banco / 
capacitación) 

2.1.1.1 Promover 
la formación de las 
MIPYMES y el 
fortalecimiento de 
emprendimientos. 

        0,00 

  

2.1.2.1. 
Fortalecimiento de 
cámaras 
(industria, 
comercio, 
artesanos, etc.). 

  664.116,00 900.000,00 1.243.200,00 2.807.316,00 

  

2.1.2.3 Feria anual 
de comercio, 
industria y turística 
belemita para 
emprendimientos 
y MIPYMES. 

      150.000,00 150.000,00 

  
2.1.2.4 Desarrollar 
un plan turístico 
en el cantón. 

    500.000,00   500.000,00 

    13.500.490,85 21.588.616,00 24.676.280,80 44.644.810,00 104.410.197,65 

 

4.2.2 Gestión realizada en el Área de (E-E-L). 
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada por la Municipalidad, en cada uno de los planes 
programas y proyectos del Área de Estímulo, Económico Local del PCDHL, donde se invirtió la 
suma de ¢44.644.810,00 (cuarenta y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos 

colones), en el año 2016.  En esta área se ha invertido en los cuatro años de vigencia del Plan 
Cantonal, la suma de ¢104.410.197,65 (ciento cuatro millones cuatrocientos diez mil ciento 



noventa y siete colones con 65/100).   
 
Objetivo Específico: 2.1.1 Crear las posibilidades, condiciones y espacios necesarios para el 
estudio y capacitación de la población en general. 
 

Planes, programas y proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y proyectos 
del PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos- 
2013 

Recursos 
invertidos- 
2014 

Recursos 
invertidos- 
2015 

Recursos 
invertidos- 
2016 

Total 
Acumulado 

2.1.1.1 Creación de un Colegio Técnico 
Profesional que incluya una metodología 
diferente e integre la tecnología e inglés, de 
séptimo a doceavo año 

2.1.1.3 Desarrollo de alianzas 
estratégicas con instituciones 
de formación y empresas 
privadas. 

      500.000,00 500.000,00 

2.1.1.2 Crear una sucursal del INA 

2.1.1.3 Colegio técnico bilingüe 

 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y empresas privadas. 
 
Según el señor Edwin Solano Vargas, Asesor del Diputado William Alvarado Bogantes, las 
gestiones realizadas en el 2016, con respecto a la construcción del Colegio Técnico de Belén, 
según Ley 9124 “Autorización al Poder Ejecutivo para suscribir una operación de crédito público 
y constituir un fideicomiso con contratos de arrendamiento, para el financiamiento del proyecto, 
construcción y equipamiento de estructura educativa del MEP, a nivel nacional”, son las 
siguientes:  En el caso del CTP de Belén, se realizó la inspección de aproximadamente 21 
propiedades, de las cuales 3 calificaron para realizarles el avaluó, pero a la hora de la 
negociación con los propietarios, no se llegó a acuerdo de compra porque los montos que 
definían los avalúos, no cumplían con las expectativas de los dueños de las propiedades.  Como 
plan alternativo, se está revisando de nuevo varias propiedades, pero con avalúos del Ministerio 
de Hacienda, proceso en el que se encuentran actualmente. De poderse comprar la propiedad 
este año, se incluirá los diseños de planos en los procesos de diseño de la Unidad Ejecutora 
para el año 2018. 
 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y empresas privadas. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Conservar la gestión interinstitucional mediante convenios 
con: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social MTSS y El INA. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se firmó convenio con el Liceo 
Experimental Bilingue de Belén, con el fin de disponer de un pabellón de 6 aulas de lunes a 
viernes, durante todo el año para capacitaciones que esta Unidad d Emprendimientos gestione. 
Duración: 5 años, prorrogable a 15 años. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se realizó gestión e 
intervención interinstitucional de la población con discapacidad a través de MTSS, UNA, UCR y 
empresas inclusivas, para la capacitación e inserción laboral de personas con discapacidad y de 
integrantes de la Red Local: Hotel Marriott, Wyndham, Cinépolis, Carguil, etc. 
 



Planes, programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos- 
2013 

Recursos 
invertidos- 
2014 

Recursos 
invertidos- 
2015 

Recursos 
invertidos- 
2016 

Total 
Acumulado 

2.1.1.5 Campañas de 
comunicación y 
motivación para que 
los beneficiarios 
ingresen a los 
programas, apoyo 
integral con visión de 
futuro 

4.1.3.1 Programas 
de información y 
comunicación a lo 
interno y externo de 
la institución. 

12.764.490,85 17.200.000,00 19.776.280,80 37.491.620,00 87.232.391,65 

 
4.1.3.1 Programas de información y comunicación a lo interno y externo de la institución. 
 
Unidad de Comunicación  
Responsable: Lic. Manuel Alvarado Gómez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso realizar el informe de labores en los tres 
distritos del cantón y varias campañas informativas, por medio de videos, redes sociales y 
prensa escrita.  A la vez realizar el encuentro empresarial con el sector productivo del cantón. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se realizaron varias campañas 
informativas por medio de videos, redes sociales y prensa escrita y se experimentó un 
incremento importante de los seguidores en las redes sociales.  Se presentó el informe de 
labores en los tres distritos del cantón y hubo un aumento de los participantes en las 
presentaciones.  Se realizó el encuentro empresarial con el sector productivo del cantón.  
Además se realizaron varios videos  informativos desde la Unidad de comunicación.  Se trabajó 
en conjunto con las diferentes Unidades de la municipalidad. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Los textos e información 
brindada e impresa que se emitió por parte de la institución,  se realizó con un lenguaje inclusivo. 
 
Planes, programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos- 
2013 

Recursos 
invertidos- 
2014 

Recursos 
invertidos- 
2015 

Recursos 
invertidos- 
2016 

Total 
Acumulado 

2.1.2.1 Plan de 
regulación para la 
empresa privada en 
la contratación 
belemita para 
personas con algún 
tipo de discapacidad 
y niños con 
necesidades 
especiales 

2.1.1.2 Fortalecer el 
Servicio de 
intermediación de 
empleo, 
diversificando la 
atención regular 
con el abordaje de 
juventud y 
personas con 
discapacidad. 

  1.724.500,00 300.000,00 1.524.790,00 3.549.290,00 

 
2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación de empleo, diversificando la atención regular con 
el abordaje de juventud y personas con discapacidad. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Servicio de intermediación de empleo regular, empleo 
Inclusivo.  Proyecto de EMPLEATE regular (ninis 18-24 años) e inclusivo (para Personas con 
Discapacidad "PcD".  Capacitaciones: Coordinación de cursos y técnicos con el INA y otras 



instancias. Coordinación de la Red Local de Inserción Laboral para PcD de Belén. Participación 
activa en la COMAD. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
EMPLEABILIDAD: 785 puestos solicitados, 651 oferentes inscritos (346 mujeres y 305 hombres), 
238 personas contratadas (116 (49%) mujeres y 122 (51%) hombres (6 PcD: 2 mujeres y 4 
hombres)).  
 
EXPO EMPLEO BELEN 2016: se realizó el viernes 15 de Abril, en Centro Comercial La Ribera 
en el cual se contó con 21 Empresas contratantes, 2700 personas visitantes, 69 personas 
contratadas (29 Mujeres y 40 Hombres).   
 
CAPACITACIONES: 16 aperturas de cursos (3 manipulación de alimentos, 1 inspector inocuidad, 
curso teórico de manejo, 3 técnicos (salud ocupacional, inglés, técnico asistente administrativo), 
servicio al cliente, gestión administrativa, 342 personas capacitadas (227 Mujeres y 115 
hombres), estos 3 programas de “Técnicos”, potencian sobremanera el perfil ocupacional de los 
participantes y el acceso al empleo justo.   
 
EMPLEATE (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) -Municipalidad de Belén): 17 
jóvenes beneficiados con este proyecto (Ninis) (13 mujeres y 4 hombres);  en técnicos: auxiliar 
contable, supervisor de producción, gestión bancaria, cómputo y afines. El monto gestionado en 
becas con MTSS es de ¢23.600.000 (proyectado para estos 17 jóvenes concluyendo el Tecnico) 
EMPLEATE INCLUSIVO se graduaron 13 jóvenes con Discapacidad (6 muj y 7 hom) en “Tec de 
Limpieza doméstica y empresarial (habilidades blandas)”. El monto total anual en becas a través 
del MTSS es de ¢28.600.000 por las 13 PcD en el 2016; el monto total en Becas gestionadas por 
EMPLEATE con MTSS fue de ¢52.200.000. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
ACCESIBILIDAD: el Servicio de Empleo Inclusivo se facilitó de manera ordinaria en la gestión de 
la Unidad: se logró gestionar 6 contrataciones: 2 Mujeres (Asistente de cocina y recepcionista) y 
4 hombres (Boletería de cine, asistente administrativo, bodega y misceláneo).   
 
RED LOCAL DE INSERCION LABORAL PARA PCD: La Red Local está consolidada, se realizan 
reuniones mensuales para darle seguimiento en los diversos proyectos, con el apoyo de 
estudiantes de Trabajo Social de la UCR, se actualizaron los expedientes individuales de PcD, se 
brindó seguimiento y acompañamiento a los estudiantes de Empleate Inclusivo.  Se realizó 
promoción laboral de todos los oferentes con discapacidad, se visitó empresas para promover el 
servicio y la inserción de PcD,  se brindó atención individual de PcD y referencias a OFIM, 
Trabajo Social etc.   
 
Con el Sector Empresarial: se gestionaron las siguientes capacitaciones: "El Empleo: un derecho 
de las Personas con Discapacidad" por parte de la UCR los jueves desde el 4 de agosto al 1 de 
Setiembre, auspiciado por el Hotel Marriott, dirigido a representantes de empresas inclusivas e 
integrantes de la Red Local de Belén.  Se facilitó 6 Talleres que promueven la autonomía de PcD 
y sus familiares, por parte de un contrato de Trabajo Social entre octubre a diciembre, finalmente 
el 21 de diciembre se facilitó un taller de eliminación de prácticas discriminatorias en el trabajo y 



empleo inclusivo, a 33 colaboradores del Hotel Wyndham, con una expositora especialista de la 
UNA.  Se imprimió guías de lenguaje inclusivo y de género por parte de Trabajo Social y Empleo 
Inclusivo, autoría de la Msc. Marcela Ramírez Belemita Docente de UCR, las cuales fueron 
presentadas a docentes de las 3 escuelas públicas del cantón y al Colegio Técnico Profesional y 
serán presentadas a empresas inclusivas.  
 
Se realizó un proceso de reestructuración de un puesto de ayudante de lavandería por parte de 
dos estudiantes de Educación Especial de la UNA; a partir de este trabajo se diseñaron 
formularios de seguimiento y acompañamiento para PcD, sus equipos de trabajo y Jefaturas, con 
el fin de unificar criterios de intervención, los cuales fueron aprobados y acogidos por la Red.  La 
Coordinación de la Red está a cargo de la Coordinadora de la Unidad Emprendimientos y 
Promoción Laboral, lo que implica la convocatoria y estructuración de las sesiones de trabajo 
mensuales, el diseño y división de roles a través de equipos de trabajo, coordinación 
interinstitucional para diversos proyectos, coordinación de capacitaciones para la Red (formación 
técnica y práctica), participación como expositoras en diversas actividades convocadas por 
PNUD, UNA, MTSS y Fundación MECO.  La Red diseñó la solicitud de la plaza de Gestor(a) de 
Empleo Inclusivo en propiedad, la cual fue presentada a la Dirección del Área de Desarrollo 
Social, a la Alcaldía, a COMAD y al Concejo Municipal; y se acordó recomendarlo para el 
proceso de reestructuración de la Municipalidad.  
 
COMAD: La Coordinadora de la Unidad de emprendimientos y Promoción Laboral, forma parte 
de la COMAD, quien participa en reuniones mensuales y presentación de propuestas y 
seguimiento a la COMAD anterior.    
 
EMPLEATE INCLUSIVO, se graduaron 13 jóvenes (6 mujeres y 7 hombres) en “Técnico de 
limpieza doméstica y empresarial (habilidades blandas)”. Cada una de estas personas son 
becadas a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con ¢200.000 por mes durante la 
capacitación, para un total de ¢26.400.000 en el 2016. Se requiere mucho acompañamiento para 
eventualidades del grupo, como cambio de horarios, transporte, situaciones personales, 
familiares, y ante todo, una persona profesional exclusivamente a cargo de la gestión de empleo 
inclusivo. 
 
Objetivo Específico: 2.1.2 Desarrollar los encadenamientos productivos y fomentar nuevas 
fuentes de empleo considerando a poblaciones vulnerables. 
 

Planes, programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos- 
2013 

Recursos 
invertidos- 
2014 

Recursos 
invertidos- 
2015 

Recursos 
invertidos- 
2016 

Total 
Acumulado 

2.1.2.4 Apoyo a 
PYMES (Banco 
comunitario-Soporte) 

2.1.1.1 Promover la 
formación de las 
MIPYMES y el 
fortalecimiento de 
emprendimientos. 

736.000,00 2.000.000,00 3.200.000,00 3.735.200,00 9.671.200,00 

 
2.1.1.1 Promover la formación de las MIPYMES y el fortalecimiento de emprendimientos. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 



¿Qué se propuso realizar en el año?.  Acompañamiento y asesoría empresarial individual; y 
Coaching Grupal a Emprendimientos (avanzados y principiantes). Feria de Emprendimientos 
(Expo Desarrollo 2016). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Cursos Emprendedurismo: Gestión Administrativa: Plan de negocios virtual, técnicas de negocios 
y toma decisiones, Taller de etiquetado e imagen corporativa. Resultados: 246 personas 
capacitadas para el trabajo (174 Mujeres y 72 hombres), 96 personas emprendedoras 
capacitadas (53 Mujeres y 43 hombres). 
 
Atención y asesoría empresarial: 393,75 horas de atención individual, distribuidas en 92 
personas Emprendedoras-Empresarias (50 mujeres y 42 hombres). Asesoría y Coaching 
Individual, las sesiones pueden ser semanales, quincenales o mensuales, según la temática 
desarrollada; esto implica diagnóstico, análisis, mejoras, consolidación y diversificación de 
proyectos, estrategia de Marketing, actualización al plan de negocio, referencia a servicios a 
nivel intramunicipal e interinstitucional.  
 
Programa de Coaching Empresarial Grupal: Grupal Intermedios-Avanzados: 26 personas (16 
Mujeres y 10 Hombres), 3 sesiones grupales y 2 sesiones individuales por empresa.    
 
Expo Belén Desarrollo 2016: Sábado 16 abril, 750 visitantes, 17 stands: 4 comidas, 3 ONG´s 
(Asoc Discapacidad, Adopción mascotas, ASOFABEL), Municipalidad y Rincón infantil, 8 varios 
(zapatería, floristería, transporte, artesanía, ropa deportiva, mueblería, taller de planos). 3 stands 
Inclusivos: repostería, asociación y transporte o juegos para niños y actividades para toda la 
familia.    
 
 Feria de información financiera: El BNCR estableció un stand dentro de la Estación del Tren, 
para la atención de personas emprendedoras los días 11, 13, 18 y 20 de Octubre.  
 
Asociatividad (emprendimientos asociativos): ASAABE: Centro de Comercialización de Arte y 
Artesanía Belemita en la Estación del Ferrocarril, se brindó acompañamiento a la Junta Directiva, 
comisiones de mercadeo, atención y resolución de conflictos internos, seguimiento a las 
recomendaciones del proceso de Coaching Grupal 2015.  Se realizó la Feria del Artesano el 19 
marzo.  
 
AEB (Reciclaje): 67 horas de acompañamiento administrativo a la Junta Directiva: Se brindó 
apoyo en atención y resolución de conflictos internos, coordinación interinstitucional con VANC, 
Unidad Ambiental, Asesoría Legal, diseño, desarrollo e implementación de boletas y formularios 
administrativos y de asociados. Diseño del reglamento interno del AEB y apoyo en su ejecución y 
seguimiento, se contrató un programa de coaching grupal: Sinergia en el Equipo de Trabajo para 
AEB: dos sesiones grupales para la sensibilización y formación en la temática propuesta.   
 
APTAMAI filial Belén: Se facilitó un programa de coaching empresarial al gremio, para el 
desarrollo de habilidades y competencias gerenciales, 3 sesiones grupales y 1 individual a cada 
Taller (11 en total).  
 



Otros: Reuniones con Feria del Agricultor: 10 horas en total, atención Comisión Central asignada 
por CNP, intervención de Feria de Belén. Atención de Junta Directiva de Feria de Belén.  Grupo 
de Porteadores: 4 horas de atención a 5 representantes, solventar consultas junto con el Director 
Jurídico, Patentes y Policía Municipal y Tránsito. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  75% de la población 
emprendedora intervenida son mujeres. Por referencia de la Red Local de Inserción Laboral de 
Personas con Discapacidad: Se facilitó atención individual diagnóstica, a dos hombres con 
discapacidad en ideas de negocio (Sala de video juegos y Pintura en óleo), ninguno está en 
ejecución; por otra parte, se asesoró a 2 personas con discapacidad  (1 mujer y 1 hombre), con 
actividades productivas en funcionamiento, sobre deberes y responsabilidades de las PYMES: 
requisitos de formalización y responsabilidades tributarias (resultado: emprendedores están 
analizando la factibilidad de formalizar).   
 
La ASAABE (Artesanía), tiene a 3 personas con limitaciones físicas, las cuales comercializan sus 
productos en la Estación del Tren.  
 
 AEB (Reciclaje): Una mujer con discapacidad participa en este proyecto asociativo municipal, a 
cargo de Unidad Ambiental, con apoyo en gestión administrativa, de la Unidad de 
Emprendimientos. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y proyectos 
del PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos- 
2013 

Recursos 
invertidos
- 
2014 

Recursos 
invertidos
- 
2015 

Recursos 
invertidos- 
2016 

Total 
Acumulado 

2.1.2.6 Promover banca 
de desarrollo y micro-
crédito (Mini banco / 
capacitación) 

2.1.2.1. Fortalecimiento de 
cámaras (industria, comercio, 
artesanos, etc.). 

  
664.116,0

0 
900.000,0

0 
1.243.200,

00 
2.807.316,0

0 

  

2.1.2.3 Feria anual de comercio, 
industria y turística belemita 
para emprendimientos y 
MIPYMES. 

      150.000,00 150.000,00 

  
2.1.2.4 Desarrollar un plan 
turístico en el cantón. 

    
500.000,0

0 
  500.000,00 

 
2.1.2.1. Fortalecimiento de cámaras (industria, comercio, artesanos, etc.). 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Intervención y acompañamiento de: ASAABE (Asociación 
de Arte y Artesanía Belemita), AEB (Asociación de Emprendedores Belemitas: Reciclaje) y 
APTAMAI (Asociación de Talleristas Filial Belén). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
5 gremios atendidos: 
 
- AEB (Reciclaje):  

de acompañamiento administrativo a la Junta Directiva: atención y resolución de 
conflictos internos, coordinación interinstitucional con VANC, Unidad Ambiental, Asesoría Legal. 
 



 y de asociados. 
  

 
 

sesiones grupales para la sensibilización y formación en la temática propuesta, 10 personas 
intervenidas (5 mujeres y 5 hombres). 
 
- APTAMAI filial Belén: Programa de Coaching Empresarial al Gremio para el Desarrollo de 
Habilidades y Competencias Gerenciales, 3 sesiones grupales y 1 individual a cada Taller (11 en 
total; 2 mujeres y 9 hombres). 
 
- ASAABE: Centro de Comercialización de Arte y Artesanía Belemita en la Estación del 
Ferrocarril, acompañamiento a la Junta Directiva, Comisiones de Mercadeo, atención y 
resolución de conflictos internos, seguimiento a las recomendaciones del proceso de Coaching 
Grupal 2015.   

 
 
- Feria del Agricultor: 10 horas en total en atención a la Comisión Central-Central asignada por 
CNP, intervención de Feria de Belén. Atención de Junta Directiva de Feria de Belén, envío de 
cursos y contacto de la UNA, para coordinar TCU y practicantes. 
 
- Grupo de Porteadores: 4 horas en atención de 5 representantes, para solventar consultas, junto 
con el Director Jurídico, Patentes, Policía Municipal y Tránsito. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Por referencia de la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad: Se facilitó 
atención individual diagnóstica a dos hombres con discapacidad en ideas de negocio (Sala de 
video juegos y pintura en óleo), ninguno está en ejecución; por otra parte, se asesoró a 2 
personas con discapacidad  (1 mujer y 1 hombre) con actividades productivas en 
funcionamiento, sobre deberes y responsabilidades de las PYMES: requisitos de formalización y 
responsabilidades tributarias (resultado: emprendedores están analizando la factibilidad de 
formalizar).  
 
La ASAABE (Artesanía): El 92% de sus integrantes son mujeres; además,  3 personas con 
limitaciones físicas comercializan sus productos en la Estación del Tren.   
 
AEB (Reciclaje): El 67% son mujeres, 1 mujer con discapacidad participa en este proyecto 
asociativo municipal, a cargo de Unidad Ambiental con apoyo en gestión administrativa de la 
Unidad de Emprendimientos.      
 
APTAMAI Belén: de las 10 personas intervenidas 30% eran mujeres, lo cual implica la incursión 
de mujeres, en un sector históricamente liderado por hombres. 
 
2.1.2.3 Feria anual de comercio, industria y turística belemita para emprendimientos y MIPYMES. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  



Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Expo Desarrollo Belén 2016: Feria de emprendimientos y servicios sociales municipales.   Feria 
de Información Financiera para PYMES. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
La Expo Desarrollo Belén 2016 fue ejecutada el día 6 Abril. En la cual participaron 750 personas 
y se instalaron 17 stands:  
- 4 comidas 
- 8 varios (zapatería, floristería, transporte, artesanía, ropa deportiva, mueblería y taller de 
planos). 
- 3 stands Inclusivos: Repostería, Asociación PcD y Transporte. 
- 3 ONG´s (Asociación de discapacidad, adopción mascotas, ASOFABEL), 
- 1 stand Municipalidad y Rincón infantil.  
- Juegos para niños y actividades para toda la familia.     
 
En la FERIA DE INFORMACION FINANCIERA: El BNCR estableció un stand dentro de la 
Estación del Tren, para la atención de personas emprendedoras los días 11, 13, 18 y 20 de 
Octubre.  Además se realizó la Feria del Artesano el día 19 marzo en la Estación del Tren. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  En la Expo Desarrollo: de 
los 17 stands, hubo tres stands Inclusivos: Repostería, Servicio de Transporte y la Asociación en 
Promoción de los derechos de las PcD.     
 
En la Feria del Artesano: 4 artesanos expusieron sus productos con la opción de 
comercializarlos. 
 
2.1.2.4 Desarrollar un plan turístico en el cantón. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Desarrollar un plan turístico en el cantón. Este proyecto ya 
fue diseñado en el 2015.   
   
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  El Centro de Comercialización de Arte y 
Artesanía Belemita permanece funcionando dentro de la Estación del Tren.  Se amplió la oferta 
de productos: suvenir, se gestiona promoción de visita y referencia de huéspedes de los Hoteles 
del Cantón. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  3 personas artesanas con 
discapacidad, se ven beneficiadas con este proyecto.  Se está diseñando un proyecto para 
complementar  la oferta de productos y servicios del Centro de Comercialización: cafetería y 
capacitación dirigida a la comunidad. 
 



4.3 Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P). 
 

En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área de 
Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P), del Plan Cantonal de Desarrollo Humano 
Local (PCDHL) de Belén 2013-2022. 

 

● 3. Área Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos: 

● Objetivo Estratégico ● 3.1 Regular y ordenar el territorio, previendo la 
infraestructura necesaria y mejorar los servicios para 
beneficio de la población 

● Objetivo Específico ● Líneas de acción 

● 3.1.1 Desarrollar la infraestructura 
necesaria para el uso, tratamiento y 
disposición final del agua 

● 3.1.1.1 Alcantarillado sanitario, pluvial y plantas 
de tratamiento 
● 3.1.1.2 Mejoras al acueducto, tratamiento de 
aguas y cuido de este recurso 

● 3.1.2 Mejorar el cobro de 
impuestos y la prestación de servicios por 
parte de la Municipalidad 

● 3.1.2.1 Mejoramiento de cobro de los impuestos 
de patentes y bienes inmuebles 
● 3.1.2.2 Mejoramiento de servicios municipales 
● Eficiencia en la tramitología administrativa 

● 3.1.3 Garantizar un adecuado 
reordenamiento territorial y uso de los 
espacios públicos acompañado de la 
facilitación de servicios para el 
aprovechamiento de la comunidad 

● 3.1.3.1 Manejo de espacios urbanos, parques 
con vigilancia, electricidad y agua 
● 3.1.3.2 Internet gratuito (Antenas que cierren el 
circuito y establecer la plataforma) 
● 3.1.3.3 Buscar la administración del Balneario 
Ojo de Agua 
● 3.1.3.4 Aprobar la actualización del Plan 
Regulador integralmente con participación ciudadana 

● 3.1.4 Realizar mejoras y dar 
soporte permanente a la red vial del cantón 

● 3.1.4.1 Mejoramiento del tránsito y la red vial 
cantonal 
● 3.1.4.2 Evitar congestionamiento vial (Salidas 
más eficientes: Heredia (Tunel Bridgestone y Real 
Cariari), Santa Ana – Alajuela) 
● 3.1.4.3 Carreteras, puentes, e interconección de 
aceras en todo el cantón 
● 3.1.4.4  Más paradas de autobuses 
● 3.1.4.4 Coordinación del mantenimiento y 
mejoramiento de la ruta 129 
● 3.1.4.5 Propiciar que todas las acciones de 
infraestructura y transporte privadas y públicas, cumplan 
con la Ley 7600 

 
4.3.1 Articulación PCDHL-Belén con el PEM, Área de (O-U-S-P). 
 



A continuación, se presenta la interrelación de los planes, programas y proyectos del PCDHL y 
los asumidos por la Municipalidad, dentro de su Plan Estratégico Municipal en el año 2016. 
 
4.3.2 Gestión realizada en el Área de (O-U-S-P). 
 

3. Área Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos: 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-
2013 

Recursos 
 invertidos-
2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

3.1.1.1 Alcantarillado 
sanitario, pluvial y 
plantas de tratamiento 

3.1.1.2 Diseñar un Plan 
Maestro de Alcantarillado 
Pluvial 

    4.450.000,00   4.450.000,00 

3.1.1.3 Ejecutar obras de 
mantenimiento y mejoras 
al Alcantarillado Pluvial 
del cantón 

52.723.135,52 62.061.125,44 8.237.320,00 82.167.493,24 205.189.074,20 

3.1.1.4 Realizar las 
gestiones administrativas 
para la adquisición de 
terrenos y el estudio de 
Impacto ambiental 
asociados al Plan 
Maestro de Recolección 
de las aguas en el 
Alcantarillado del cantón. 

      247.100.000,00 247.100.000,00 

3.1.1.2 Mejoras al 
acueducto, tratamiento 
de aguas y cuido de este 
recurso 

3.1.1.8 Ejecutar las 3 
primeras etapas (son 4 
en total) del Plan Maestro 
del Acueducto. 

  160.571.124,00 130.412.045,00 111.145.000,00 402.128.169,00 

3.1.2.1 Mejoramiento de 
cobro de los impuestos 
de patentes y bienes 
inmuebles 

3.1.1.11 Garantizar la 
sostenibilidad del 
proyecto catastro 
multifinalitario. 

5.447.865,00 5.000.000,00 5.250.000,00 4.816.019,00 20.513.884,00 

4.1.4.1 Recaudar el 90% 
de lo facturado 
anualmente y reducir la 
morosidad acumulada de 
años anteriores en un 
65% anual. 

        0,00 

4.1.4.2 Reformas a la ley 
de patentes y su 
reglamento. 

        0,00 

3.1.2.2 Mejoramiento de 
servicios municipales 

4.1.1.1 Velar porque la 
organización mantenga 
actualizados todos los 
manuales de 
organización, de 
procesos y 
procedimientos 
institucionales y clases 
de puestos con el fin de 
optimizar la gestión 
orientada a servicio al 
cliente. 

    7.241.993,98 1.451.600,00 8.693.593,98 

3.1.2.3 Eficiencia en la 
tramitología 
administrativa 

4.1.1.2 Implementar un 
sistema de control 
interno, valoración del 
riesgo, carrera 
administrativa municipal y 
Autoevaluaciones. 

10.000.000,00 7.999.590,00 7.999.590,00 7.999.590,00 33.998.770,00 

4.1.1.3 Implementar un 
sistema de control interno 
y valoración del riesgo de 
las TIC. 

19.571.347,00 18.500.000,00 20.000.000,00 20.000.000,00 78.071.347,00 

4.1.1.4 Sistematizar la 
información municipal, a 
través de la tecnología en 
busca de una mejor toma 

32.696.873,67 15.000.000,00 15.000.000,00 15.000.000,00 77.696.873,67 



3. Área Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos: 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-
2013 

Recursos 
 invertidos-
2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

de decisiones. (Sistemas 
de ofimática). 

4.1.3.2 Implementar el 
proyecto Gobierno 
Electrónico, como 
mecanismo que permita 
acceder a la información 
y trámites administrativos 
de manera permanente y 
oportuna. 

8.000.000,00   15.000.000,00 15.000.000,00 38.000.000,00 

3.1.3.1 Manejo de 
espacios urbanos, 
parques con vigilancia, 
electricidad y agua 

3.1.2.2 Continuar con 
programas de 
embellecimiento, 
renovación de parques y 
ampliación de la red de 
zonas verdes que 
mejoren la imagen del 
cantón y permitan que 
florezcan nuevas 
oportunidades turísticas 
considerando la 
participación ciudadana 
para el diseño y 
mantenimiento de 
parques recreativos. 

25.523.894,00 60.798.597,00 29.706.470,00 136.745.760,00 252.774.721,00 

3.1.3.2 Internet gratuito 
(Antenas que cierren el 
circuito y establecer la 
plataforma) 

5.1.5.4 Soporte 
tecnológico para centros 
educativos por medio del 
servicio de acceso a 
computadoras e Internet 
principalmente a 
estudiantes de escasos 
recursos. 

10.113.979,12 11.834.157,80 12.237.914,73 17.568.306,17 51.754.357,82 

3.1.3.3 Buscar la 
administración del 
Balneario Ojo de Agua 

3.1.2.3 Promover la 
aprobación del proyecto 
de Ley que permita el 
traspaso, así como la 
administración y 
operación, del Balneario 
Ojo de Agua y la creación 
del museo del agua, por 
parte de la Municipalidad 
de Belén. 

        0,00 

3.1.3.4 Aprobar la 
actualización del Plan 
Regulador integralmente 
con participación 
ciudadana 

3.1.1.1 Oficialización, 
divulgación e 
implementación del Plan 
Regulador, Actualizado 

14.331.813,98 7.964.912,61 27.608.431,00 18.869.984,50 68.775.142,09 

3.1.4.1 Mejoramiento del 
tránsito y la red vial 
cantonal 

3.1.1.5 Diseñar y ejecutar 
un Plan de re-
ordenamiento y 
funcionamiento de la 
vialidad y sistemas de 
transportes. 

  30.000.000,00 18.000.000,00   48.000.000,00 

3.1.4.2 Evitar 
congestionamiento vial 
(Salidas más eficientes: 
Heredia (Túnel 
Bridgestone y Real 
Cariari), Santa Ana – 
Alajuela) 

3.1.1.6 Ejecutar el 
mantenimiento del 
señalamiento para la 
seguridad vial. 

14.014.871,50 26.339.127,82 24.999.998,00 24.999.998,00 90.353.995,32 

3.1.4.3 Carreteras, 
puentes, e interconexión 
de aceras en todo el 
cantón 

3.1.1.7 Diseñar y ejecutar 
un Plan Quinquenal de 
Mantenimiento Vial. 

167.933.217,66 95.400.000,00 110.711.487,81 58.878.622,75 432.923.328,22 

3.1.1.9 Facilitar la 
infraestructura necesaria 
y accesible para 

12.765.000,00   1.675.000,00 11.981.348,00 26.421.348,00 



3. Área Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos: 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-
2013 

Recursos 
 invertidos-
2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

consolidar la política "El 
Peatón es Primero". 

3.1.1.10 Sustitución 
paulatina de los puentes 
cantonales con daños 
estructurales o capacidad 
hidráulica insuficiente. 

  269.345.752,44 116.929.060,00 41.000.835,07 427.275.647,51 

3.1.4.4 Más paradas de 
autobuses 

3.1.1.5 Diseñar y ejecutar 
un Plan de re-
ordenamiento y 
funcionamiento de la 
vialidad y sistemas de 
transportes. 

29.985.000,00       29.985.000,00 

3.1.4.5 Coordinación del 
mantenimiento y 
mejoramiento de la ruta 
129 

          0,00 

3.1.4.6 Propiciar que 
todas las acciones de 
infraestructura y 
transporte privadas y 
públicas, cumplan con la 
Ley 7600 

3.1.1.9 Facilitar la 
infraestructura necesaria 
y accesible para 
consolidar la política "El 
Peatón es Primero". 

        0,00 

    403.106.997,45 770.814.387,11 555.459.310,52 814.724.556,73 2.544.105.251,81 

 
Como se puede apreciar en la tabla anterior, la Municipalidad invirtió en el año 2016 en esta 
Área de Ordenamiento Urbano y Servicios del PCDHL, un total de ¢814.724.556,73  (ochocientos 
catorce millones setecientos veinticuatro mil quinientos cincuenta y seis colones con 73/100).  
Por otra parte en los tres años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en 
esta área la suma acumulada de ¢2.544.105.251,81 (dos mil quinientos cuarenta y cuatro 
millones ciento cinco mil doscientos cincuenta y un colones con 81/100).  Se detalla a 
continuación la gestión realizada en este periodo,  en los planes programas y proyectos del Área 
de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos.  
 
Objetivo específico: 3.1.1 Desarrollar la infraestructura necesaria para el uso, tratamiento y 
disposición final del agua. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

3.1.1.1 Alcantarillado 
sanitario, pluvial y plantas 
de tratamiento 

3.1.1.2 Diseñar un Plan 
Maestro de Alcantarillado 
Pluvial 

    4.450.000,00   4.450.000,00 

3.1.1.3 Ejecutar obras de 
mantenimiento y mejoras 
al Alcantarillado Pluvial del 
cantón 

52.723.135,52 62.061.125,44 8.237.320,00 82.167.493,24 205.189.074,20 

3.1.1.4 Realizar las 
gestiones administrativas 
para la adquisición de 
terrenos y el estudio de 
Impacto ambiental 
asociados al Plan Maestro 
de Recolección de las 
aguas en el Alcantarillado 
del cantón. 

      247.100.000,00 247.100.000,00 

 
3.1.1.2 Diseñar un Plan Maestro de Alcantarillado Pluvial 
 



Unidad de Obras  
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Contar con los términos de referencia, para la contratación 
de la elaboración del Plan Maestro de Alcantarillado Pluvial. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró llevar a cabo la contratación de 
servicios de ingeniería en dicho aspecto, para establecer las bases, alcances, objetivos y 
estimación, dentro de la etapa de Planificación del presente proyecto.  Se determinó que para el 
año 2017, se podrá suscribir un convenio con CIEDES-UCR, para el desarrollo del mismo. 
 
3.1.1.3 Ejecutar obras de mantenimiento y mejoras al Alcantarillado Pluvial del cantón. 
 
Unidad de Obras  
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Desarrollar proyectos y brindar soluciones a problemáticas 
particulares, en ciertos lugares identificados en el cantón, en materia de canalización de aguas 
pluviales y sistemas de alcantarillado pluvial. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se desarrolló el proyecto en calle 
Enriqueta Marín, ampliación calle norte puente Cheo y Cruce pluvial Villas de Golf, Cariari. Así 
como la eliminación de desbordamientos y focos de contaminación y seguridad vial. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El proyecto incluía la mejora 
de la transitabilidad peatonal y eliminación de rampas y desniveles en acera existente 
 
3.1.1.4 Realizar las gestiones administrativas para la adquisición de terrenos y el estudio de 
Impacto ambiental asociados al Plan Maestro de Recolección de las aguas en el Alcantarillado 
del cantón. 
 
Unidad de Alcantarillado Sanitario 
Responsable: Ing. Mayela Céspedes Mora 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  En este año se propuso localizar el mejor terreno para la 
construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Cuenca A Cariari- Distrito de 
La Asunción y llevar a cabo un presupuesto preliminar del costo de las obras requeridas.  
Además se propuso embellecer el área de la Planta de Tratamiento de Residencial Belén, con 
enzacatado y sistema de riego. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se recibieron las obras de la segunda 
etapa de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Residencial Belén, operando en 
forma óptima.  Se inició la negociación con el ANDE, que mediante convenio desea conectar las 
aguas residuales del Anfiteatro a construir en terreno colindante con la Planta de Tratamiento de 
Residencial Belén.  Se limpió el Filtro Anaeróbico de Flujo Ascendente de la Planta de 
Tratamiento de Manantiales de Belén, se impermeabilizaron las paredes de este tanque y se 
sustituyó el material filtrante por piedra volcánica, además se construyó techo sobre lecho de 
secado de lodos de esta planta.  Cinco sitios del Alcantarillado Sanitario de la urbanización 



Cariari fueron intervenidos, levantando la totalidad del material constructivo y colocando de 
nuevo las tuberías, el material de relleno y la carpeta asfáltica. 
 
Estos lugares estaban dañados por la acción de las raíces, que habían formado tacos en el 
interior de las tuberías. Algunos de estos puntos se localizaron en la Rotonda 3, en frente del 
Club Cariari y en la zona en que se une el alcantarillado sanitario de los Arcos, con el de Cariari.  
La carpeta asfáltica de calle Guatemala en Residencial Belén, fue mejorado y fueron 
reconstruidas algunas obras como, cajas sifón y previstas domiciliarias en Calle Guatemala, 
Calle Honduras, Calle El Salvador y avenida Uruguay.  A la vez, se logró identificar el lote más 
conveniente, para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales de la Cuenca 
A- Distrito de La Asunción.  También se logró un mejor funcionamiento de la planta de 
tratamiento de Manantiales de Belén.  Por último, se logró embellecer el espacio físico de la 
Planta de Tratamiento de Residencial Belén, con el enzacatado y sistema de riego instalado. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  En todo momento los 
sistemas administrados por la Unidad del Alcantarillado Sanitario, se contó con accesibidad y 
equidad de género. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

3.1.1.2 Mejoras al 
acueducto, tratamiento de 
aguas y cuido de este 
recurso 

3.1.1.8 Ejecutar las 3 
primeras etapas (son 4 en 
total) del Plan Maestro del 
Acueducto. 

  160.571.124,00 130.412.045,00 111.145.000,00 402.128.169,00 

 
3.1.1.8 Ejecutar las 3 primeras etapas (son 4 en total) del Plan Maestro del Acueducto. 
 
Acueducto Municipal 
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso realizar varias obras relevantes para el 
Acueducto Municipal, como lo son: La construcción de un tanque elevado metálico en la 
Asunción.  Además para mejorar el abastecimiento de agua potable en el Sector de Cariari, se 
licitaron dos perforaciones de pozos, con el modelo de llave en mano, donde se viene a mejorar 
todo  este sector, que siempre ha habido un faltante de presión en algunos puntos. Además un 
tercer pozo, el cual se anticipó y se incorporó al cartel nuevo, igual con el modelo llave en mano, 
este para el sector de la Ribera.  Por otra parte, se propuso finalizar la última etapa de estudios 
de optimización hidráulica, que brinden indicadores internacionales de agua no contabilizada 
(IANC). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró realizar el cartel y todo el 
proceso de concurso hasta la adjudicación, al ser un proyecto tan complejo, no se pudo iniciar 
con el mismo.  En el caso de los pozos, iniciara su construcción una vez avalados por la 
Contraloría General de la República.  En el caso del estudio de optimización, este se logró iniciar 
en 2016.  Se espera que estos proyectos queden finalizados en año 2017. 
 
Objetivo específico: 3.1.2 Mejorar el cobro de impuestos y la prestación de servicios por parte de 
la Municipalidad. 
 



Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.2.1 Mejoramiento de 
cobro de los impuestos de 
patentes y bienes inmuebles 

3.1.1.11 Garantizar la 
sostenibilidad del proyecto 
catastro multifinalitario. 

5.447.865,00 5.000.000,00 5.250.000,00 4.816.019,00 20.513.884,00 

4.1.4.1 Recaudar el 90% de lo 
facturado anualmente y 
reducir la morosidad 
acumulada de años anteriores 
en un 65% anual. 

        0,00 

 
3.1.1.11 Garantizar la sostenibilidad del proyecto catastro multifinalitario. 
 
Unidad de Bienes Inmuebles 
Responsable: Ing. Hermis Murillo Zúñiga 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  La realización de proyectos complementarios, que 
permitan el acceso de usuarios internos y externos a la información catastral de manera ágil y 
oportuna, para la toma de decisiones. Además de un proceso de divulgación hacia grupos meta. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Según el presupuesto aprobado, 
solamente se logró dar mantenimiento a las licencias. Sin embargo, gracias a la colaboración de 
una practicante de la Escuela de Geografía de la Universidad Nacional, se actualizó el mapa 
parcelario, el cual tenía una desactualización de dos años y a su vez, se logra implementar el 
inventario de zonas recreativas en el Catastro Multifinalitario de Belén (CATMUBE). 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se logró equidad y 
accesibilidad, puesto que el inventario de Zonas Recreativas se publica en el portal externo de la 
Municipalidad. 
 
4.1.4.1 Recaudar el 90% de lo facturado anualmente y reducir la morosidad acumulada de años 
anteriores en un 65% anual. 
 
Dirección Administrativa y Financiera 
Responsable: Lic. Jorge González González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Recuperar o cobrar el 90% de lo que se facturó durante el 
año 2016.  Además de gestionar el cobro de ¢549, 611,974.60 que representa el 65%, de lo no 
pagado por los contribuyentes al 31 de diciembre del 2015, que fue la suma de ¢845, 
556,884.00. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró recuperar el 91% de lo que se 
facturo durante el año 2016.   Superando en un punto porcentual lo que se propuso, que era el 
90%.  En cuanto a lo recuperado de años anteriores, se logró recaudar la suma de ¢469, 
394,862.35, que representa el 56%.   Nueve puntos porcentuales menos de lo propuesto para el 
año. 
 
¿Qué no se logró y por qué?.  No se logró recuperar el total del 65% propuesto, de los montos 
pendientes al 31 de diciembre del 2015, principalmente por la implementación del nuevo sistema 
integrado SIGMB, además de no contar con reportes más puntuales, para dirigir la gestión del 
cobro a aquellos periodos más antiguos.  Otro aspecto fue, los problemas y atrasos para generar 



el cobro  y por consiguiente la repartición de recibos casa a casa,  provocando la no distribución 
de recibos en un sector de la Ribera. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y proyectos 
del PEM-2013-2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.2.2 Mejoramiento de 
servicios municipales 

4.1.1.1 Velar porque la 
organización mantenga 
actualizados todos los 
manuales de organización, de 
procesos y procedimientos 
institucionales y clases de 
puestos con el fin de optimizar 
la gestión orientada a servicio 
al cliente. 

    7.241.993,98 1.451.600,00 8.693.593,98 

 
4.1.1.1 Velar porque la organización mantenga actualizados todos los manuales de organización, 
de procesos y procedimientos institucionales y clases de puestos con el fin de optimizar la 
gestión orientada a servicio al cliente. 
 
Unidad de Recursos Humanos 
Responsable: Lic. Víctor Sánchez Barrantes 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso concretar el proceso de reestructuración 
institucional, según convenio suscrito con la Dirección General de Servicio Civil. Y ampliando 
dicho proceso a otros componentes organizaciones, como son: la verificación del sistema de 
planificación, los procesos generadores de productos y servicios y los indicadores de desempeño 
entre otros. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se lograron concretar los borradores 
finales de los manuales de organización y de clasificación de puestos, según convenio suscrito 
con la Dirección General del Servicios Civil.  No se logró la presentación y aprobación final por 
parte de la Alcaldía y el Concejo Municipal de los manuales. Esto quedó pendiente para el año 
2017.  Igualmente se concretó la contratación del proceso de modernización institucional, la cual 
se estima concluir a finales del año 2017. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Los manuales señalados 
llevan el lenguaje inclusivo de equidad de género. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.2.3 Eficiencia en la 
tramitología administrativa 

4.1.1.2 Implementar un 
sistema de control interno, 
valoración del riesgo, carrera 
administrativa municipal y 
Autoevaluaciones. 

10.000.000,00 7.999.590,00 7.999.590,00 7.999.590,00 33.998.770,00 

4.1.1.3 Implementar un 
sistema de control interno y 
valoración del riesgo de las 
TIC. 

19.571.347,00 18.500.000,00 20.000.000,00 20.000.000,00 78.071.347,00 

4.1.1.4 Sistematizar la 
información municipal, a 
través de la tecnología en 
busca de una mejor toma de 
decisiones. (Sistemas de 
ofimática). 

32.696.873,67 15.000.000,00 15.000.000,00 15.000.000,00 77.696.873,67 

4.1.3.2 Implementar el 
proyecto Gobierno 

8.000.000,00   15.000.000,00 15.000.000,00 38.000.000,00 



Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

Electrónico, como 
mecanismo que permita 
acceder a la información y 
trámites administrativos de 
manera permanente y 
oportuna. 

 
4.1.1.2 Implementar un sistema de control interno, valoración del riesgo, carrera administrativa 
municipal y Auto-evaluaciones. 
 
Alcaldía Municipal 
Responsable: Lic. Thais Zumbado Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso para el 2016 ejecutar 341 acciones de mejora 
de toda la Municipalidad, del periodo 2013-2016. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró ejecutar al 100% 184 acciones 
de mejora de las 341 propuestas, obteniendo un 53% de eficacia en la gestión. Las Direcciones 
mejoraron notablemente en la recopilación de las evidencias, respetando la recomendación 
emanada en informes previos, acerca de mantener un expediente físico o digital, con la 
documentación de respaldo ordenada por Unidad y número de acción. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  El sistema de Control 
Interno, lleva inmerso el tema de accesibilidad y equidad de género 
 
¿Qué no se logró y por qué?.  El Alcalde Municipal y cada Director (a), debe continuar 
incentivando el cumplimiento de las acciones de mejora que aún están pendientes para el 
próximo año, según la priorización que realizó cada encargado, mediante la formulación de una 
estrategia, en la cual le den seguimiento a las mismas de forma oportuna.  Además es necesario, 
crear la Unidad de Control Interno con su respectiva plaza, para que le dé continuidad al proceso 
de control interno. 
 
4.1.1.3 Implementar un sistema de control interno y valoración del riesgo de las TIC. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Lic. Alina Sánchez González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Mejorar la seguridad a nivel de red,  servidores y 
herramientas de colaboración. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se contrató la ampliación de los anchos 
de banda del Internet empresarial en fibra óptica simétricos, El impacto es que se mejora la 
calidad de los servicios de Internet, para el uso de las diferentes herramientas que utilizan los 
colaboradores de la institución, tales como: navegación, correo electrónico, Onedrive, 
Sharepoint, Skype y demás.  Además, se fortalece el servicio de Internet inalámbrico gratuito, 
que se brinda en las diferentes sedes de la Municipalidad. 
 



¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se aplica la accesibilidad y 
equidad en la gestión realizada. 
 
4.1.1.4 Sistematizar la información municipal, a través de la tecnología en busca de una mejor 
toma de decisiones. (Sistemas de ofimática). 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Lic. Alina Sánchez González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Implementación de un sistema Integrado para la Gestión 
Municipal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró finalizar las etapas del proyecto 
sistema SIGMB, que contemplan los sistemas integrados de contabilidad, cobros, patentes, 
cementerio, atención al cliente, catastro, bienes inmuebles e ingeniería entre otros, proyectando 
realizar la gestión de cobro.  El impacto es optar por una mejor tecnología, para el logro de un 
mejor desempeño en las labores diarias de la Municipalidad y proporcionar mejores servicios a 
los contribuyentes. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se aplica la accesibilidad y 
equidad en la gestión realizada. 
 
4.1.3.2 Implementar el proyecto Gobierno Electrónico, como mecanismo que permita acceder a 
la información y trámites administrativos de manera permanente y oportuna. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Lic. Alina Sánchez González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Rediseñar el sitio oficial de la Municipalidad, la página 
web,  www.belen.go.cr, así como mejorar los estados de cuenta que se envían por ese medio y 
fortalecer la nueva imagen de la institución. Todo desde el sitio web. 

 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró realizar una contratación, con la 
intensión de fortalecer los servicios actuales que se brindan desde el sitio web de la 
Municipalidad.  La contratación consiste en lo siguiente:  
 
Primera etapa: Rediseñar el sitio Web en su totalidad, cambiar la  imagen corporativa, así como, 
el logo que la identifica, utilizando los valores del cantón. Así como, los colores que identifican a 
la institución y al cantón.  
 
Segunda etapa: Fortalecer un espacio en el sitio web, para la interacción del pueblo con la 
Contraloría de Servicios. 
 
Como una última etapa: Poder diseñar un mecanismo, para implementar una herramienta de 
comunicación que permita a los contribuyentes, consultar sus trámites en línea.  
 
Actualmente se está trabajando en la primera etapa. 
 



¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se aplica la accesibilidad y 
equidad en la gestión realizada. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

3.1.3.1 Manejo de espacios 
urbanos, parques con 
vigilancia, electricidad y 
agua 

3.1.2.2 Continuar con 
programas de 
embellecimiento, renovación 
de parques y ampliación de 
la red de zonas verdes que 
mejoren la imagen del 
cantón y permitan que 
florezcan nuevas 
oportunidades turísticas 
considerando la 
participación ciudadana 
para el diseño y 
mantenimiento de parques 
recreativos. 

25.523.894,00 60.798.597,00 29.706.470,00 136.745.760,00 252.774.721,00 

 
3.1.2.2 Continuar con programas de embellecimiento, renovación de parques y ampliación de la 
red de zonas verdes que mejoren la imagen del cantón y permitan que florezcan nuevas 
oportunidades turísticas considerando la participación ciudadana para el diseño y mantenimiento 
de parques recreativos. 
 
Unidad Planificación Urbana 
Responsable: Arq. Ligia Franco García 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Atender las quejas de grupos de vecinos, sobre 
mantenimiento de parques y zonas verdes, primordialmente las acciones de seguridad, 
accesibilidad,  recreación y equidad.  Además de recuperar al menos, un parque o área pública 
usurpada. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se brindó mantenimiento al Parque Cristo 
Rey, cambiando sus estructuras de juegos infantiles, instalando la malla perimetral en el total del 
lindero del parque y arreglándose los tableros y aros de baloncesto.  Además demolió bunker y 
otras estructuras e instalación de cerramiento en el área publica del mismo barrio, contiguo al 
puente y  mejoramiento integral de esta zona verde.  Se intervino el área pública de Billo 
Sanchez, mejoramiento del césped, arborización e instalación de sistema de riego automático.  
Asimismo, se mejoró el parque Escobal Rio.  Se dio mantenimiento a los módulos de juegos 
infantiles de madera, del Parque Estancias de la Ribera.  Se instalaron varias mallas de 
cerramiento perimetral, en diversos parques del cantón, en mejora de la seguridad ciudadana y 
las infraestructuras municipales.   
 
Se instalaron en diferentes comunidades,  estaciones de ejercicios: el “Circuito Saludable 
Escobal” que incluye parques en Bideca, Las Rosas, Hojarasca Real y Billo Sanchez. Además se 
instaló gimnasio en la Ribera y en Puertas de Alcalá en la Asunción, impactándose positivamente 
a dos de las comunidades más densas y en desventaja del cantón.  Se mejoró el manejo de 
pluviales en el Parque Horacio Murillo Montes de Oca, para no impactar el desarrollo de 
operaciones del Cecudi.  Y se iniciaron las obras de mejoramiento de pluviales, en el Parque 
interno del Bloque G en Cariari, mismo que se encuentra en proceso de recuperación por 
usurpación. 
 



¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se brindó atención a uno de 
los parques de una de las comunidades en mayor desventaja social del cantón, el de Cristo Rey, 
asimismo, en todos los parques e intervenciones, se incluye acceso universal con baldosas tipo 
táctil. 
 
¿Qué no se logró y por qué?.  No se logró concluir con la recuperación de espacios usurpados, 
dado que el proceso de compra, para el servicio de demoliciones se atrasó considerablemente, 
pues en primer término, resultó infructuoso y se volvió a iniciar el proceso de compra, sin 
embargo, la formalización con la  empresa preseleccionada que resultó adjudicada, se dio en la 
última semana de trabajo, por lo que se inició con las obras, pero se concluirán en el año 2017. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.3.2 Internet gratuito 
(Antenas que cierren el 
circuito y establecer la 
plataforma) 

5.1.5.4 Soporte tecnológico 
para centros educativos por 
medio del servicio de acceso 
a computadoras e Internet 
principalmente a estudiantes 
de escasos recursos. 

10.113.979,12 11.834.157,80 12.237.914,73 17.568.306,17 51.754.357,82 

 
5.1.5.4 Soporte tecnológico para centros educativos por medio del servicio de acceso a 
computadoras e Internet principalmente a estudiantes de escasos recursos. 
 
Biblioteca Municipal 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Apoyar al sector educativo con 16 computadoras durante 
el año 2016,  para que los estudiantes que visitan la biblioteca, realicen sus trabajos y tareas. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró habilitar 16 computadoras al 
servicio de los estudiantes, como apoyo en sus trabajos y tareas. En este particular, contando 
tanto estudiantes, como otros sectores, se dio servicio de internet a 4.791 personas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Acceso a tecnologías (sala 
de Internet y Wi-Fi) a toda la población usuaria. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.3.4 Aprobar la 
actualización del Plan 
Regulador integralmente con 
participación ciudadana 

3.1.1.1 Oficialización, 
divulgación e implementación 
del Plan Regulador, 
Actualizado 

14.331.813,98 7.964.912,61 27.608.431,00 18.869.984,50 68.775.142,09 

 
3.1.1.1 Oficialización, divulgación e implementación del Plan Regulador, Actualizado 
 
Dirección del Área Operativa y Desarrollo Urbano 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso contar con un  nuevo mapa de vulnerabilidad 
a la contaminación de las aguas subterráneas, para el cantón de Belén y realizar audiencia 



pública, para ajustar la zona de protección de la naciente La Gruta, de acuerdo a lo establecido 
por el SENARA, en calidad de Ente Rector. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró poner en ejecución, el nuevo 
mapa de vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas.  El impacto fue positivo, 
ya que se logró liberar una gran cantidad de propiedades, que estaban afectadas por extrema 
vulnerabilidad a las aguas subterráneas y la nueva condición, les permite desarrollar a los 
propietarios las actividades sin restricción, solo se debe aplicar nuevas prácticas, con el fin de 
que sea amigable con el recurso hídrico.  Por otra parte, se llevó a cabo la audiencia pública en 
fecha 8 de diciembre del 2016, para ajustar la zona de captura de la naciente La Gruta, esto 
también permitió que algunas propiedades que estaban afectadas por los radios de protección, 
fueran liberadas con los nuevos estudios y así poder construir, aplicando nuevas tecnologías y 
no contaminar la naciente. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Ambas acciones consideran 
los aspectos de accesibilidad y equidad en general. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas?.  No se logró contar con un instrumento de 
ordenamiento territorial, como la actualización del Plan Regulador para el cantón.  La SETENA 
archivó el expediente de la variable ambiental, que es el complemento de la actualización con los 
Reglamentos, mismo que ya tienen visto bueno por parte del INVU en calidad de Consultor.  Se 
debe realizar la apertura de un nuevo expediente ante la SETENA.  No se logró contar con la 
actualización del Plan Regulador, ya que la SETENA no tiene claro la metodología y se excede 
de requisitos, que no están contemplados en el DE.32967, misma que es la guía para hacer los 
IFA's. 
 
Objetivo específico: 3.1.4 Realizar mejoras y dar soporte permanente a la red vial del cantón. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.4.1 Mejoramiento del 
tránsito y la red vial cantonal 

3.1.1.5 Diseñar y ejecutar un 
Plan de re-ordenamiento y 
funcionamiento de la vialidad y 
sistemas de transportes. 

  30.000.000,00 18.000.000,00   48.000.000,00 

 

 

3.1.1.5 Diseñar y ejecutar un Plan de re-ordenamiento y funcionamiento de la vialidad y sistemas 
de transportes. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Tramitar ante el MOPT, los resultados y estudios 
correspondientes del Plan de Reordenamiento Vial, para su aprobación e implementación 
paulatina. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se tramitó preliminarmente la solicitud de 
ruta de vehículos pesados, zonas de estacionamiento con boleta, reordenamientos en algunos 
sectores, optimización semafórica. Así como la presentación de acciones de mayor impacto, que 



dependen de la operativización del MOPT.  No se contó con respuestas oportunas por parte del 
MOPT, aún se está en espera de finiquitar las mismas. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
 invertidos-

2013 

Recursos 
 invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.4.2 Evitar 
congestionamiento vial 
(Salidas más eficientes: 
Heredia (Túnel Bridgestone y 
Real Cariari), Santa Ana – 
Alajuela) 

3.1.1.6 Ejecutar el 
mantenimiento del 
señalamiento para la 
seguridad vial. 

14.014.871,50 26.339.127,82 24.999.998,00 24.999.998,00 90.353.995,32 

 
3.1.1.6 Ejecutar el mantenimiento del señalamiento para la seguridad vial. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Propiciar espacios vialmente seguros, mejoras en sitios 
conflictivos, prevención y mantenimiento de la demarcación, así como demarcación para la 
regulación. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se demarcaron las vías sujetas a 
mantenimiento vial (Enriqueta Marín - Calle Potrerillos).  Se realizó cambio de vialidad en 
Residencial Belén y se logró regular en sector Wyndham - Hard Rock Café. Brindando fluidez, 
ordenamiento y seguridad en el cantón. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Los dispositivos empleados 
contemplan colores llamativos y retroreflectividad. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos 
 invertidos-2013 

Recursos 
 invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

3.1.4.3 Carreteras, 
puentes, e interconexión 
de aceras en todo el 
cantón 

3.1.1.7 Diseñar y 
ejecutar un Plan 
Quinquenal de 
Mantenimiento Vial. 

167.933.217,66 95.400.000,00 110.711.487,81 58.878.622,75 432.923.328,22 

3.1.1.9 Facilitar la 
infraestructura necesaria 
y accesible para 
consolidar la política "El 
Peatón es Primero". 

12.765.000,00   1.675.000,00 11.981.348,00 26.421.348,00 

3.1.1.10 Sustitución 
paulatina de los puentes 
cantonales con daños 
estructurales o 
capacidad hidráulica 
insuficiente. 

  269.345.752,44 116.929.060,00 41.000.835,07 427.275.647,51 

 
3.1.1.7 Diseñar y ejecutar un Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Elaborar y someter a consideración y aprobación el Plan 
Quinquenal de Mantenimiento Vial.  Llevar a cabo el mantenimiento vial de las principales vías 



del cantón, mediante actividades de conservación vial y según criterios y políticas de priorización 
vigentes. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se consiguió la elaboración, presentación, 
aprobación y oficialización del PLAN QUINQUENAL DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
VIAL DEL CANTÓN DE BELÉN 2017-2021 (PDVC).  Se logró realizar sello de grietas, bacheo y 
recarpeteo de las vías del cantón, tanto por administración, como por contrato.  Adicionalmente 
se llevó a cabo el proyecto bajo el marco de convenio de préstamo MOPT/BID-municipalidad, en 
calle Potrerillos, mediante la metodología de Whitte-topping en concreto. Con lo cual se cuenta 
con una herramienta de planificación transparente, para la gestión pública y técnicamente 
adecuada. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se logró la incorporación de 
algunas aceras en el proyecto MOPT/BID. 
 
3.1.1.9 Facilitar la infraestructura necesaria y accesible para consolidar la política "El Peatón es 
Primero". 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Lograr que de conformidad con el Artículo 75 del Código 
Municipal, los vecinos construyan al menos 800 metros de aceras y multar a los que incumplen. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?.  Se 
realizaron las gestiones oportunas y necesarias, para que los propietarios dieran cumplimiento 
con sus deberes. Con lo que se incrementó el porcentaje de metros lineales con aceras dentro 
del cantón.  No se logró abarcar más extensión, debido al escaso personal que se puede 
destinar a dichas labores, en comparación con la cantidad y tipo de personal de otras Áreas o 
Unidades, que lo podrían asumir sin tener que ser necesariamente Obras Públicas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Toda esta labor centra su 
objetivo precisamente en temas de accesibilidad e igualdad de oportunidades. 
 
3.1.1.10 Sustitución paulatina de los puentes cantonales con daños estructurales o capacidad 
hidráulica insuficiente. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  La sustitución del puente San Vicente, de la contratación 
proveniente del año 2015. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  La revisión de los diseños y definición del 
definitivo, inscripción de planos, orden de inicio y desarrollo de al menos un 25% de la obra. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  La construcción del puente 
incorpora accesibilidad al contar con aceras. 



 
4.4 Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C). 
 
En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área de 
Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C), del Plan Cantonal de Desarrollo Humano 
Local (PCDHL) de Belén 2013-2022. 

 
4. Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana 

Objetivo Estratégico 4.1 Promover un desarrollo social integral, a través del 
desarrollo de programas y actividades orientadas a la 
atención de la población en condición de desventaja social 

Objetivo Específico Líneas de acción 

4.1.1 Garantizar la implementación de las 
leyes 8661 y 7600 orientadas a brindar 
condiciones de equidad a las personas 
con discapacidad 

4.1.1.1 Implementar la Ley 8661 y crear oportunidades de 
educación favoreciendo a personas en desventaja social 
4.1.1.2 Propiciar que todas las acciones de infraestructura y 
transporte privadas y públicas, cumplan con la Ley 7600 

4.1.2 Brindar facilidades para la atención 
de las necesidades recreativas, 
deportivas, culturales de la población, 
considerando la atención de grupos 
vulnerables 

4.1.2.1 Adquirir terrenos estratégicos para cultura, deporte y 
recreación, con énfasis en integración con la naturaleza 
4.1.2.2 Ejecutar un plan para incrementar el sentido de 
pertenencia en el cantón 
4.1.2.3 Erradicar la pobreza con herramientas 
4.1.2.4 Invertir en recurso humano y tecnología virtual en 
seguridad ciudadana 
4.1.2.5 Fomentar el liderazgo juvenil en el cantón 

4.1.3 Crear espacios y programas para 
promover una vida sana de la población 

4.1.3.1 Clínica integral de salud 
4.1.3.2 Salud preventiva (programa) 
4.1.3.4 Una oficina para tratar el tema integral de la 
drogadicción 

 
4.4.1 Articulación PCDHL-Belén con el PEM, Área de (D-H-S-C). 
 
A continuación, se presenta la interrelación de los planes, programas y proyectos del PCDHL y 
los asumidos por la Municipalidad, dentro de su Plan Estratégico Municipal en el año 2016. 
 

4. Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C) 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-2013 

Recursos  
invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

4.1.1.1 Implementar la 
Ley 8661 y crear 
oportunidades de 
educación favoreciendo 
a personas en 
desventaja social 

2.1.1.2 Fortalecer el 
Servicio de intermediación 
de empleo, diversificando 
la atención regular con el 
abordaje de juventud y 
personas con 
discapacidad. 

        0,00 

2.1.1.3 Desarrollo de 
alianzas estratégicas con 
instituciones de formación 

        0,00 



4. Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C) 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-2013 

Recursos  
invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

y empresas privadas. 

4.1.2.1 Adquirir terrenos 
estratégicos para 
cultura, deporte y 
recreación, con énfasis 
en integración con la 
naturaleza 

3.1.2.1 Proyecto de 
compra o adquisición de 
propiedades para la 
ampliación de zonas 
verdes, desarrollo de 
espacios públicos y 
proyectos estratégicos. 

        0,00 

4.1.2.2 Ejecutar un plan 
para incrementar el 
sentido de pertenencia 
en el cantón 

5.1.2.1 Promover 
acciones de 
fortalecimiento de la 
identidad con mayor 
participación ciudadana. 

396.640,00 13.210.030,76 19.680.485,00 69.230.747,45 102.517.903,21 

5.1.2.2 Promoción 
cultural: potenciación de 
identidad, bagaje cultural, 
convivencia 
(especialmente en 
costumbres y tradiciones), 
movimientos, expresiones 
culturales y artísticas; de 
manera descentralizada. 

5.586.271,00 6.400.000,00 5.581.460,00 4.890.000,00 22.457.731,00 

5.1.2.3 Elaborar y ejecutar 
el Plan de Desarrollo y 
Promoción Cultural. 

445.000,00   6.043.933,00   6.488.933,00 

5.1.2.4 Apoyar las 
organizaciones 
comunales del cantón, por 
medio de asistencia, 
asesoría y transferencias 
de recursos para 
desarrollar programas 
culturales. 

2.242.900,00 63.936.887,00 77.146.709,02 77.146.709,02 220.473.205,04 

4.1.2.3 Erradicar la 
pobreza con 
herramientas 

5.1.4.1 Facilitar mediante 
la intervención de la 
Municipalidad de Belén y 
otras instituciones, el 
acceso a la salud, 
educación, trabajo, 
vivienda, libertades y 
derechos políticos, de 
manera integral de las 
familias identificadas 
como prioritarias. 

9.530.000,00 12.100.000,00 16.285.783,00 34.168.410,00 72.084.193,00 

5.1.4.3 Desarrollar 
proyectos específicos 
para la atención de la 
población en desventaja 
social de acuerdo con sus 
intereses particulares. 

5.512.000,00 23.927.676,00 3.000.000,00 3.025.000,00 35.464.676,00 

5.1.4.4 Programas con 
estrategias de mediación 
familiar que generen 
nuevas oportunidades en 
igualdad, equidad social y 
de género, que integren la 
atención y prevención de 
la violencia intrafamiliar. 

12.497.199,00 26.090.215,00 57.317.309,36 46.835.607,52 142.740.330,88 

5.1.4.5 Fortalecer el 
Centro Infantil con el fin 
de brindar servicio a la 
mayor cantidad de 
familias posible y la 
optimización del servicio. 

19.350.000,00 10.165.000,00   192.687.918,83 222.202.918,83 

5.1.4.6 Propuesta al 
Gobierno para el traslado 
de las familias belemitas 

  16.000.000,00   55.000.000,00 71.000.000,00 



4. Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C) 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-2013 

Recursos  
invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

que se encuentran 
afectadas y con 
declaratoria de 
inhabitabilidad por 
eventos naturales. 

5.1.4.8 Apoyar 
organizaciones 
comunales del cantón 
para realizar proyectos de 
bien comunal, por medio 
de asistencia, asesoría y 
transferencias de 
recursos. 

75.228.482,30 135.330.968,20 170.655.488,22 226.472.011,00 607.686.949,72 

4.1.2.4 Invertir en 
recurso humano y 
tecnología virtual en 
seguridad ciudadana 

5.1.1.1 Continuar 
fortaleciendo la cobertura 
tecnológica de la policía 
Municipal. 

5.500.000,00 18.975.000,00 89.474.411,00 85.200.000,00 199.149.411,00 

4.1.2.5 Fomentar el 
liderazgo juvenil en el 
cantón 

5.1.4.7 Fortalecimiento del 
programa de becas 
estudiantiles, para 
primaria, secundaria y 
universitaria. 

29.083.000,00 34.113.000,00 38.677.000,00 55.000.000,00 156.873.000,00 

5.1.5.1 Promoción 
académica: lectura, 
estudio e investigación. 

19.113.979,12 20.125.377,03 18.059.658,35 24.568.306,17 81.867.320,67 

5.1.5.3 Reubicación del 
Centro de Información. 

100.762.514,01 57.985.747,68   5.000.000,00 163.748.261,69 

5.1.5.5 Formulación de 
una oficina de la juventud. 

        0,00 

5.1.5.6 Desarrollar 
espacios de recreación y 
esparcimiento para 
jóvenes. 

10.113.979,12 11.125.377,03 12.237.914,73 13.961.706,21 47.438.977,09 

5.1.5.7 Desarrollar 
programas de educación 
no formal. 

1.208.418,79   2.237.917,73 3.961.706,21 7.408.042,73 

4.1.3.1 Clínica integral 
de salud 

5.1.3.1 Apoyar y colaborar 
con las gestiones que 
realicen las 
organizaciones o 
instituciones competentes 
en la creación de un 
Centro de Atención 
Médica Especializada e 
Integral Ampliado en 
Belén. 

        0,00 

4.1..3.2 Salud 
preventiva (programa) 

5.1.4.1 Facilitar mediante 
la intervención de la 
Municipalidad de Belén y 
otras instituciones, el 
acceso a la salud, 
educación, trabajo, 
vivienda, libertades y 
derechos políticos, de 
manera integral de las 
familias identificadas 
como prioritarias. 

        0,00 

5.1.3.2 Coordinar con 
instituciones públicas y 
privadas el desarrollo de 
programas educativos 
para la prevención. 

    1.091.000,00 960.000,00 2.051.000,00 

    296.570.383,34 449.485.278,70 517.489.069,41 898.108.122,41 2.161.652.853,86 

 
Como se puede observar en la tabla anterior, la Municipalidad invirtió en el año 2016 en esta 
Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C), un total de ¢898.108.122,41 



(ochocientos noventa y ocho millones ciento ocho mil ciento veintidós colones con 41/100).  En 
los cuatro años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en esta área la suma 
acumulada de ¢2.161.652.853,86 (dos mil ciento sesenta y un millones seiscientos cincuenta y 
dos mil ochocientos cincuenta y tres colones con 86/100). 
 
4.4.2 Gestión realizada en el Área de (D-H-S-C).   
 
Se detalla a continuación la gestión realizada por la Municipalidad, en cada uno de los planes 
programas y proyectos del Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana del PCDHL, en el 
2016. 
 
Objetivo específico: 4.1.1 Garantizar la implementación de las leyes 8661 y 7600 orientadas a 
brindar condiciones de equidad a las personas con discapacidad. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-
2013 

Recursos  
invertidos-
2014 

Recursos  
invertidos-
2015 

Recursos  
invertidos-
2016 

Total  
acumulado 

4.1.1.1 Implementar la Ley 
8661 y crear oportunidades 
de educación favoreciendo 
a personas en desventaja 
social 

2.1.1.2 Fortalecer el Servicio 
de intermediación de empleo, 
diversificando la atención 
regular con el abordaje de 
juventud y personas con 
discapacidad. 

        0,00 

2.1.1.3 Desarrollo de 
alianzas estratégicas con 
instituciones de formación y 
empresas privadas. 

        0,00 

 
2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación de empleo, diversificando la atención regular con 
el abordaje de juventud y personas con discapacidad. 
 
Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Servicio de intermediación de empleo regular, Empleo 
Inclusivo.  Proyecto de EMPLEATE regular (ninis 18-24 años) e inclusivo (para Personas con 
Discapacidad "PcD".  Capacitaciones: Coordinación de cursos y técnicos con el INA y otras 
instancias. Coordinación de la Red Local de Inserción Laboral para PcD de Belén. Participación 
activa en la COMAD. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
EMPLEABILIDAD: 785 puestos solicitados, 651 oferentes inscritos (346 mujeres y 305 hombres), 
238 personas contratadas (116 (49%) mujeres y 122 (51%) hombres (6 PcD: 2 mujeres y 4 
hombres)).  
 
EXPO EMPLEO BELEN 2016: se realizó el viernes 15 de Abril, en Centro Comercial La Ribera 
en el cual se contó con 21 Empresas contratantes, 2700 personas visitantes, 69 personas 
contratadas (29 Mujeres y 40 Hombres).   
 
CAPACITACIONES: 16 aperturas de cursos (3 manipulación de alimentos, 1 inspector inocuidad, 
curso teórico de manejo, 3 técnicos (salud ocupacional, inglés, técnico asistente administrativo), 



servicio al cliente, gestión administrativa, 342 personas capacitadas (227 Mujeres y 115 
hombres), estos 3 programas de “Técnicos”, potencian sobremanera el perfil ocupacional de los 
participantes y el acceso al empleo justo.   
 
EMPLEATE (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) -Municipalidad de Belén): 17 
jóvenes beneficiados con este proyecto (Ninis) (13 mujeres y 4 hombres);  en técnicos: auxiliar 
contable, supervisor de producción, gestión bancaria, cómputo y afines. El monto gestionado en 
becas con MTSS es de ¢23.600.000 (proyectado para estos 17 jóvenes concluyendo el Tecnico) 
EMPLEATE INCLUSIVO se graduaron 13 jóvenes con Discapacidad (6 muj y 7 hom) en “Tec de 
Limpieza doméstica y empresarial (habilidades blandas)”. El monto total anual en becas a través 
del MTSS es de ¢28.600.000 por las 13 PcD en el 2016; el monto total en Becas gestionadas por 
EMPLEATE con MTSS fue de ¢52.200.000. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
ACCESIBILIDAD: el Servicio de Empleo Inclusivo se facilitó de manera ordinaria en la gestión de 
la Unidad: se logró gestionar 6 contrataciones: 2 Mujeres (Asistente de cocina y recepcionista) y 
4 hombres (Boletería de cine, asistente administrativo, bodega y misceláneo).   
 
RED LOCAL DE INSERCION LABORAL PARA PCD: La Red Local está consolidada, se realizan 
reuniones mensuales para darle seguimiento en los diversos proyectos, con el apoyo de 
estudiantes de Trabajo Social de la UCR, se actualizaron los expedientes individuales de PcD, se 
brindó seguimiento y acompañamiento a los estudiantes de Empleate Inclusivo.  Se realizó 
promoción laboral de todos los oferentes con discapacidad, se visitó empresas para promover el 
servicio y la inserción de PcD,  se brindó atención individual de PcD y referencias a OFIM, 
Trabajo Social etc.   
 
Con el Sector Empresarial: se gestionaron las siguientes capacitaciones: "El Empleo: un derecho 
de las Personas con Discapacidad" por parte de la UCR los jueves desde el 4 de agosto al 1 de 
Setiembre, auspiciado por el Hotel Marriott, dirigido a representantes de empresas inclusivas e 
integrantes de la Red Local de Belén.  Se facilitó 6 Talleres que promueven la autonomía de PcD 
y sus familiares, por parte de un contrato de Trabajo Social entre octubre a diciembre, finalmente 
el 21 de diciembre se facilitó un taller de eliminación de prácticas discriminatorias en el trabajo y 
empleo inclusivo, a 33 colaboradores del Hotel Wyndham, con una expositora especialista de la 
UNA.  Se imprimió guías de lenguaje inclusivo y de género por parte de Trabajo Social y Empleo 
Inclusivo, autoría de la Msc. Marcela Ramírez Belemita Docente de UCR, las cuales fueron 
presentadas a docentes de las 3 escuelas públicas del cantón y al Colegio Técnico Profesional y 
serán presentadas a empresas inclusivas.  
 
Se realizó un proceso de reestructuración de un puesto de ayudante de lavandería por parte de 
dos estudiantes de Educación Especial de la UNA; a partir de este trabajo se diseñaron 
formularios de seguimiento y acompañamiento para PcD, sus equipos de trabajo y Jefaturas, con 
el fin de unificar criterios de intervención, los cuales fueron aprobados y acogidos por la Red.  La 
Coordinación de la Red está a cargo de la Coordinadora de la Unidad Emprendimientos y 
Promoción Laboral, lo que implica la convocatoria y estructuración de las sesiones de trabajo 
mensuales, el diseño y división de roles a través de equipos de trabajo, coordinación 
interinstitucional para diversos proyectos, coordinación de capacitaciones para la Red (formación 
técnica y práctica), participación como expositoras en diversas actividades convocadas por 



PNUD, UNA, MTSS y Fundación MECO.  La Red diseñó la solicitud de la plaza de Gestor(a) de 
Empleo Inclusivo en propiedad, la cual fue presentada a la Dirección del Área de Desarrollo 
Social, a la Alcaldía, a COMAD y al Concejo Municipal; y se acordó recomendarlo para el 
proceso de reestructuración de la Municipalidad.  
 
COMAD: La Coordinadora de la Unidad de emprendimientos y Promoción Laboral, forma parte 
de la COMAD, quien participa en reuniones mensuales y presentación de propuestas y 
seguimiento a la COMAD anterior.    
 
EMPLEATE INCLUSIVO, se graduaron 13 jóvenes (6 mujeres y 7 hombres) en “Técnico de 
limpieza doméstica y empresarial (habilidades blandas)”. Cada una de estas personas son 
becadas a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con ¢200.000 por mes durante la 
capacitación, para un total de ¢26.400.000 en el 2016. Se requiere mucho acompañamiento para 
eventualidades del grupo, como cambio de horarios, transporte, situaciones personales, 
familiares, y ante todo, una persona profesional exclusivamente a cargo de la gestión de empleo 
inclusivo. 
 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y empresas priva-das. 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Conservar la gestión interinstitucional mediante convenios 
con: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social MTSS y El INA. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se firmó convenio con el Liceo 
Experimental Bilingue de Belén, con el fin de disponer de un pabellón de 6 aulas de lunes a 
viernes, durante todo el año para capacitaciones que esta Unidad d Emprendimientos gestione. 
Duración: 5 años, prorrogable a 15 años. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se realizó gestión e 
intervención interinstitucional de la población con discapacidad a través de MTSS, UNA, UCR y 
empresas inclusivas, para la capacitación e inserción laboral de personas con discapacidad y de 
integrantes de la Red Local: Hotel Marriott, Wyndham, Cinépolis, Carguil, etc. 
 
Objetivo específico: 4.1.2: Brindar facilidades para la atención de las necesidades recreativas, 
deportivas, culturales de la población, considerando la atención de grupos vulnerables. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-

2013 

Recursos  
invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

4.1.2.2 Ejecutar un plan 
para incrementar el sentido 
de pertenencia en el 
cantón 

5.1.2.1 Promover acciones 
de fortalecimiento de la 
identidad con mayor 
participación ciudadana. 

396.640,00 13.210.030,76 19.680.485,00 69.230.747,45 102.517.903,21 

5.1.2.2 Promoción cultural: 
potenciación de identidad, 
bagaje cultural, convivencia 
(especialmente en 
costumbres y tradiciones), 
movimientos, expresiones 
culturales y artísticas; de 
manera descentralizada. 

5.586.271,00 6.400.000,00 5.581.460,00 4.890.000,00 22.457.731,00 

5.1.2.3 Elaborar y ejecutar el 
Plan de Desarrollo y 
Promoción Cultural. 

445.000,00   6.043.933,00   6.488.933,00 

5.1.2.4 Apoyar las 
organizaciones comunales 

2.242.900,00 63.936.887,00 77.146.709,02 77.146.709,02 220.473.205,04 



Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-

2013 

Recursos  
invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

del cantón, por medio de 
asistencia, asesoría y 
transferencias de recursos 
para desarrollar programas 
culturales. 

 
5.1.2.1 Promover acciones de fortalecimiento de la identidad con mayor participación ciudadana. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Brindar a la comunidad Belemita una oferta cultural y 
artística, por medio de la coordinación de acciones con los socios estratégicos de la Unidad de 
Cultura. 

 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró la totalidad de lo planeado, 
visualizado a través de la ejecución de 46 actividades artísticas y culturales realizadas durante el 
año y  bajo la coordinación de esta Unidad Municipal, con los socios estratégicos y la vinculación 
de la comunidad. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Todas las acciones 
realizadas por la Unidad de  Cultura, son planeadas y ejecutadas con referentes de accesibilidad 
y equidad de género, en cuanto a la posibilidad de participación de todas las personas del 
cantón.  Dentro de las 46 actividades llevadas a cabo en el cantón de Belén durante el año 2016, 
se puede identificar que se ofrecieron opciones para todas las edades, niños, adolescentes, 
adultos y adultos mayores, sin discriminación alguna. 
 
5.1.2.2 Promoción cultural: potenciación de identidad, bagaje cultural, convivencia 
(especialmente en costumbres y tradiciones), movimientos, expresiones culturales y artísticas; 
de manera descentralizada. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Facilitar los procesos culturales y artísticos, llevados a 
cabo en cumplimiento con lo establecido en la Política Cultural Belemita.  
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?.  Se logró la 
totalidad de lo planeado, visualizado a través de la ejecución del proceso de capacitación, 3 en 
total, en el cual participaron alrededor de 15 personas en cada módulo y la actualización del 
Inventario de Recursos Culturales del cantón,  con la capacitación de 32 personas y la 
actualización de más de 40 fichas, pertenecientes al Directorio Cultural del cantón. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Todas las acciones 
realizadas por la Unidad de  Cultura, son planeadas y ejecutadas con referentes de accesibilidad 
y equidad de género, en cuanto a la posibilidad de participación de todas las personas del 
cantón. 



 
5.1.2.3 Elaborar y ejecutar el Plan de Desarrollo y Promoción Cultural. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Cumplir fielmente con lo establecido en la Política Cultural 
del cantón, por medio de la formulación e implementación de los Fondos Concursables. 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró construir el Proyecto Fondos 
Concursables, su orientación, bases del concurso y su respectivo reglamento.  De esta manera, 
en el año 2016 se dio inicio al proceso de comunicación de los fondos y la recepción de 
propuestas como tal; alcanzándose un total de 5 proyectos presentados.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Todas las acciones 
realizadas por la Unidad de  Cultura, son planeadas y ejecutadas con referentes de accesibilidad 
y equidad de género, en cuanto a la posibilidad de participación de todas las personas del 
cantón.  Los Fondos Concursables obedecen a estos lineamientos y permiten a todas las 
personas belemitas mayores de edad, presentar sus propuestas de gestión, para ser valoradas. 
 
5.1.2.4 Apoyar las organizaciones comunales del cantón, por medio de asistencia, asesoría y 
transferencias de recursos para desarrollar programas culturales 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Lic. Lilliana Ramírez Vargas 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Facilitar los procesos culturales y artísticos llevados a 
cabo en coordinación con los socios estratégicos de la Unidad de Cultura, en cumplimiento con 
lo establecido en el Plan Estratégico y el Plan de Desarrollo de la Unidad de Cultura, así como 
en la Política Cultural Belemita.  
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?.  Se logró la 
totalidad de lo planeado, visualizado a través de la transferencia de los recursos a las 
organizaciones comunales en cada distrito, para la ejecución del Programa de Formación 
Artística descentralizado, donde se lograron impartir más de 150 cursos en todo el cantón,  
beneficiando alrededor de 2000  personas.  Además, se logró facilitar otros procesos comunales 
en barrios del cantón, como parte de sus actividades locales, tales como turnos y festejos.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Todas las acciones 
realizadas por la Unidad de  Cultura, son planeadas y ejecutadas con referentes de accesibilidad 
y equidad de género, en cuanto a la posibilidad de participación de todas las personas del 
cantón.  Los cursos y capacitaciones ofrecidos a la comunidad, están dirigidos para todas las 
edades, niños, adolescentes, adultos y adultos mayores, sin discriminación alguna.  Además del 
trabajo que se realiza con el Grupo de Aprendizaje Oportuno, dirigido a personas con 
discapacidad. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos  
invertidos-2013 

Recursos  
invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

4.1.2.3 Erradicar la 
pobreza con 

5.1.4.1 Facilitar 
mediante la 

9.530.000,00 12.100.000,00 16.285.783,00 34.168.410,00 72.084.193,00 



Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos  
invertidos-2013 

Recursos  
invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

herramientas intervención de la 
Municipalidad de Belén 
y otras instituciones, el 
acceso a la salud, 
educación, trabajo, 
vivienda, libertades y 
derechos políticos, de 
manera integral de las 
familias identificadas 
como prioritarias. 

5.1.4.3 Desarrollar 
proyectos específicos 
para la atención de la 
población en 
desventaja social de 
acuerdo con sus 
intereses particulares. 

5.512.000,00 23.927.676,00 3.000.000,00 3.025.000,00 35.464.676,00 

5.1.4.4 Programas con 
estrategias de 
mediación familiar que 
generen nuevas 
oportunidades en 
igualdad, equidad 
social y de género, que 
integren la atención y 
prevención de la 
violencia intrafamiliar. 

12.497.199,00 26.090.215,00 57.317.309,36 46.835.607,52 142.740.330,88 

5.1.4.5 Fortalecer el 
Centro Infantil con el fin 
de brindar servicio a la 
mayor cantidad de 
familias posible y la 
optimización del 
servicio. 

19.350.000,00 10.165.000,00   192.687.918,83 222.202.918,83 

5.1.4.6 Propuesta al 

Gobierno para el 
traslado de las 

familias belemitas 

que se encuentran 
afectadas y con 

declaratoria de 

inhabitabilidad por 
eventos naturales. 

  16.000.000,00   55.000.000,00 71.000.000,00 

5.1.4.8 Apoyar 

organizaciones 

comunales del cantón 
para realizar 

proyectos de bien 

comunal, por medio 
de asistencia, 

asesoría y 

transferencias de 
recursos. 

75.228.482,30 135.330.968,20 170.655.488,22 226.472.011,00 607.686.949,72 

 

5.1.4.1 Facilitar mediante la intervención de la Municipalidad de Belén y otras instituciones, el 
acceso a la salud, educación, trabajo, vivienda, libertades y derechos políticos, de manera 
integral de las familias identificadas como prioritarias. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Otorgar ayudas económicas, para la atención de diversas 
necesidades de la población en condición de pobreza y pobreza extrema del cantón de Belén.  
 



¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se otorgaron diversas ayudas a 54 grupos 
familiares del cantón. Durante el año, se atendieron diversos casos para la compra de alimentos, 
pagos de alquiler, de servicios de funeral, entre otros; pero de manera especial, se destinaron 
recursos para la realización de trabajos de conexión al alcantarillado sanitario, en la zona de 
Residencial Belén.  Mediante el Programa de Ayudas Temporales, se dio atención a las 
necesidades básicas de la población, que por su condición de pobreza y pobreza externa, no 
pueden ser atendidas por las familias. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Las ayudas otorgadas, 
están orientadas a atender diversos tipos de solicitudes de la población.  Dentro de los grupos 
familiares atendidos, se cuenta con personas con discapacidad y mujeres jefas de hogar, sin 
embargo el otorgamiento de las solicitudes varía, de acuerdo a la demanda realizada por la 
población.  
 
¿Qué no se logró y por qué?.  Quedaron solicitudes de ayudas económicas sin atender, debido a 
la gran cantidad de solicitudes que ingresan de manera permanente. Se cuenta con un limitado 
recurso económico y humano, para atender esta demanda.  
 
5.1.4.3 Desarrollar proyectos específicos para la atención de la población en desventaja social 
de acuerdo con sus intereses particulares. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso la realización de talleres inclusivos, dirigidos a 
estudiantes de aulas regulares y aulas integradas de los centros educativos públicos del cantón, 
para abordar los temas de derechos y diversidad.  
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se realizó la propuesta, además de 
publicar una guía en el uso inclusivo de género y discapacidad, para trabajar con docentes y 
personal administrativo de las escuelas públicas del cantón y algunos líderes comunales.  En 
conjunto con la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral, se realizaron los talleres "En 
busca de la independencia" dirigidos a PcD y sus familias. Se impartió el curso de LESCO I 
dirigido a personas de la comunidad.  Se realizaron 8 talleres sobre Derechos y Diversidad en las 
escuelas públicas del cantón, abarcando a un total de 110 estudiantes.  Estos talleres permiten 
promover los derechos de la población con discapacidad, con personas menores de edad.  Se 
publicó en versión digital e impresa la guía para el uso del lenguaje inclusivo en género y 
discapacidad y fue presentada ante la población docente y administrativa de las escuelas 
España y Fidel Chaves.  
 
A través de los talleres "En busca de la independencia”, se realizó un diagnóstico de la población 
y se trabajó tanto en capacitaciones grupales a PcD y sus familias, como en capacitaciones 
individuales que permitieron ir diseñando los proyectos de vida de esta  población con 
discapacidad, que está siendo abordada por la Unidad de Emprendimientos y Promoción 
Laboral.  En el curso de LESCO I, se capacitaron 20 personas de la comunidad que tienen algún 
nivel de pérdida de audición o, que son familiares o allegados a personas sordas. 
 



¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Este eje está orientado a la 
atención de PcD y sus familias, por lo que toda la labor está centrada en la atención de esta 
población. 

 
5.1.4.4 Programas con estrategias de mediación familiar que generen nuevas oportunidades en 
igualdad, equidad social y de género, que integren la atención y prevención de la violencia 
intrafamiliar. 
 
Oficina de la Mujer 
Responsable: Lic. Angélica Venegas Venegas 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso llevar a cabo al menos 20 actividades 
mediante sus 3 ejes estratégicos: 

 Realizar la atención psicológica, según la demanda existente 

 Ejecutar el Programa Bebé Piénsalo Bien en el Liceo de Belén 

 Mantener los 3 grupos de fortalecimiento personal 

 El apoyo al grupo de Cáritas 

 Llevar a cabo la V edición de la Carrera y Caminata Belén dice No a la Violencia Intrafamiliar 
y la II edición de la Carrera Infantil. 

 Se programó el Encuentro Belén dice NO a la Violencia Intrafamiliar 2016. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se logró realizar más actividades de las 
propuestas. Por ejemplo:  Se brindaron 1.172 citas a mujeres y hombres en la atención 
psicológica individual, impactando de forma positiva sus vidas y las de sus familias.  Se logró 
ejecutar el Programa Bebé Piénsalo Bien en el Liceo de Belén, con los octavos años, 
impactando el 100% de la población de 288 jóvenes y sus familias.  Se mantienen los tres 
grupos de fortalecimiento personal, en donde se realizaron 67 sesiones, además 12 sesiones de 
apoyo al grupo de Cáritas y 14 actividades de cine foros.  Se llevó a cabo la V edición de la 
Carrera y Caminata Belén dice No a la Violencia Intrafamiliar, la II edición de la Carrera Infantil, 
superando la participación de los años anteriores y proyectándose a nivel digital, como una de 
las carreras reconocidas.  Se llevó a cabo el Encuentro Belén dice NO a la Violencia Intrafamiliar 
en el salón comunal de La Ribera de Belén, con una participación de 250 personas, entre 
mujeres y hombres. Con lo anterior, se espera que haya logrado un impacto positivo de 
sensibilización, en la toma de conciencia a la no tolerancia de la violencia intrafamiliar y contra 
las mujeres. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Todas las actividades 
planeadas y ejecutadas desde la OFIM, se realizan con enfoque de género y de derechos 
humanos. 
 
5.1.4.5 Fortalecer el Centro Infantil con el fin de brindar servicio a la mayor cantidad de familias 
posible y la optimización del servicio. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 



Responsable: Lic. Andrea Campos Batista 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Durante el año 2016, se propuso habilitar los centros 
infantiles del cantón, así mismo, realizar la respectiva inauguración y operatización de los 
centros. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  En el mes de setiembre se inauguró el 
Centro Infantil Modelo Belemita, y en el mes de noviembre el Centro de Cuido y Desarrollo 
Infantil la Ribera (CECUDI), por medio de una donación de ¢180.000.000 de FODESAF.  Con 
dichos servicios, aproximadamente 60 familias del cantón, madres, padres o encargados,  
pueden trabajar y/o estudiar mientras sus hijos de 0 a 6 años, reciben atención en preescolar, 
estimulación temprana y cuido, mejorando las condiciones de vida de las familias. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Los centros infantiles están 
habilitados, para las personas con alguna condición de discapacidad.  Así mismo, se brinda un 
porcentaje mayor de la beca a las familias que tengan menores con alguna discapacidad, esto 
con el objetivo de brindar una atención, de acuerdo a sus necesidades particulares.  Aunado a 
ello, el beneficio que se otorga es con la finalidad de incluir a las familias en condición de 
pobreza, a procesos educativos y de formación, así como de potencializar la ocupación de 
dichas familias, que se encuentran en desventaja social. 
 
¿Qué no se logró y por qué?.  Los centros infantiles aún tienen disponibilidad de matrícula, 
debido a que por la fecha de apertura y disponibilidad presupuestaria del IMAS, no se realizaron 
más ingresos. 
 
5.1.4.6 Propuesta al Gobierno para el traslado de las familias belemitas que se encuentran 
afectadas y con declaratoria de inhabitabilidad por eventos naturales. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Brindar los recursos requeridos por 7 beneficiarios del 
proyecto de vivienda, para adquirir el Bono Crédito. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se otorgó el recurso requerido y se 
atienden las necesidades de 7 grupos familiares. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  La población atendida, 
corresponde a familias de escasos recursos económicos. 
 
5.1.4.8 Apoyar organizaciones comunales del cantón para realizar proyectos de bien comunal, 
por medio de asistencia, asesoría y transferencias de recursos. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 



¿Qué se propuso realizar en el año?.  Otorgar recursos a organizaciones comunales y centros 
educativos, para la atención de necesidades y solución de problemáticas en sus poblaciones 
meta. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se giró la totalidad de los recursos 
asignados, se ejecutaron los programas y proyectos con el propósito de resolver necesidades de 
infraestructura, requerimientos en el campo cultural, programas en pro de la salud, a través de la 
clínica del Dolor, de las Asociaciones que apoyan los Ebais del cantón y del Comité Auxiliar de la 
Cruz Roja.  A la vez, se brindó apoyo a la Asociación de Adultos Belemitas, para un programa 
que incide de forma afirmativa en el bienestar y calidad de vida de la población adulta mayor. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se debe destacar el apoyo 
a la Asociación de Desarrollo Comunal de La Asunción, para la ejecución de un programa 
dirigido a PcD, lo cual impacta positivamente en su bienestar y calidad de vida. 

 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-

2013 

Recursos  
invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

4.1.2.4 Invertir en recurso 
humano y tecnología virtual 
en seguridad ciudadana 

5.1.1.1 Continuar 
fortaleciendo la cobertura 
tecnológica de la policía 
Municipal. 

5.500.000,00 18.975.000,00 89.474.411,00 85.200.000,00 199.149.411,00 

 
5.1.1.1 Continuar fortaleciendo la cobertura tecnológica de la policía 
Municipal. 
 
Policía Municipal 
Responsable: Lic. Cristopher May Herrera 

 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Se propuso el mantenimiento del centro de monitoreo, 
mediante circuito cerrado de televisión de la Policía Municipal, para que operara durante todo el 
año. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?.  Se logró 
mantener operando el centro de monitoreo las 24 horas, los 365 días del año. El impacto fue, la 
vigilancia electrónica de espacios públicos y la facilitación de videos a ciudadanos y demás 
autoridades policiales, para la investigación de hechos. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se manejó un formulario 
especial de solicitud de respaldo de videos, incorporado en la oficialía de guardia, a efectos de 
que el solicitante pueda hacer su trámite en cualquier momento que lo desee, 
independientemente del horario del servidor encargado de monitoreo. 
 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-

2013 

Recursos  
invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

4.1.2.5 Fomentar el 
liderazgo juvenil en el 
cantón 

5.1.4.7 Fortalecimiento del 
programa de becas 
estudiantiles, para primaria, 
secundaria y universitaria. 

29.083.000,00 34.113.000,00 38.677.000,00 55.000.000,00 156.873.000,00 

5.1.5.1 Promoción 
académica: lectura, estudio e 
investigación. 

19.113.979,12 20.125.377,03 18.059.658,35 24.568.306,17 81.867.320,67 

5.1.5.6 Desarrollar espacios 10.113.979,12 11.125.377,03 12.237.914,73 13.961.706,21 47.438.977,09 



Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos  
invertidos-

2013 

Recursos  
invertidos-

2014 

Recursos  
invertidos-

2015 

Recursos  
invertidos-

2016 

Total  
acumulado 

de recreación y 
esparcimiento para jóvenes. 

5.1.5.7 Desarrollar 
programas de educación no 
formal. 

1.208.418,79   2.237.917,73 3.961.706,21 7.408.042,73 

 
5.1.4.7 Fortalecimiento del programa de becas estudiantiles, para primaria, secundaria y 
universitaria. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
Responsable: Lic. Jessica Barquero Barrantes 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Otorgar becas municipales a estudiantes del cantón de 
Belén, en condición de pobreza y pobreza extrema. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se otorgaron 254 becas a estudiantes en 
condición de pobreza y pobreza extrema, durante los meses de marzo a noviembre.  Mediante el 
programa de Becas municipales, se facilitan las condiciones para la permanencia de estudiantes 
en el sistema educativo formal. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  De las becas otorgadas, 4 
correspondían a estudiantes que asisten a centros de educación especial.  La población total 
beneficiada con las becas, corresponde a 138 estudiantes mujeres y 116 hombres. 
 
5.1.5.1 Promoción académica: lectura, estudio e investigación. 
 
Biblioteca Municipal Fabián Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?:  Brindar el servicio de Biblioteca, durante todos los días 
hábiles del año 2016 y promocionar los servicios con 4 actividades. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  En este año, se logró lo propuesto en un 
100%.  Con los servicios se beneficiaron a 18,067 personas, las cuáles, hicieron uso de las 
salas, documentos, tecnologías y juegos, tanto para la investigación y estudio, como para el 
esparcimiento y la recreación.  También ser realizó cuatro actividades, para promocionar los 
servicios:  
 

 Visitas guiadas a centros educativos, con la participación de 153 niños y niñas. 

 Mercado de los chunches para el Día del Libro, con la participación de 155 personas. 

 Rezo del niño, con la participación de 40 personas 

 Y Servicio de sala infantil y ludoteca en la Feria de Emprendimientos, con la participación de 
45 niños(as). 

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Se brindó servicios de 
infraestructura, tecnologías, servicios infantiles. 
 



5.1.5.6 Desarrollar espacios de recreación y esparcimiento para jóvenes. 
 
Biblioteca Municipal Fabián Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Ofrecer literatura recreativa para la formación personal de 
las personas del cantón, durante el año 2016. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  En este año, 80 personas se hicieron 
socias de la Biblioteca.  Hubo 547 lectores y 892 libros leídos, por los usuarios. 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Todas las personas de la 
comunidad, tienen la opción de asociarse a la Biblioteca. 
 
5.1.5.7 Desarrollar programas de educación no formal. 
 
Biblioteca Municipal Fabián Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Ofrecer espacios para la recreación, a la población 
belemita, durante todo el año 2016 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  La biblioteca brindó servicio a través de 
sus diferentes salas, colecciones abiertas, juegos recreativos y educativos y wifi, a 12.027 
personas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?.  Tanto las salas, como la 
documentación y juegos, fueron accesibles para todo público 
 
Planes, programas y proyectos del PCDHL 2013-2022 Planes, programas y proyectos del PEM-2013-2017 

4.1.3.1 Clínica integral de salud 
5.1.3.1 Apoyar y colaborar con las gestiones que realicen las 
organizaciones o instituciones competentes en la creación de un Centro 
de Atención Médica Especializada e Integral Ampliado en Belén. 

 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
Este fue un proyecto analizado en el año 2012 con autoridades de la CCSS, Gobierno Local y 
Organizaciones Comunales considerándose, que no se podía construir una nueva clínica en el 
cantón de Belén.  Asumiendo el compromiso de implementar mejoras en los EBAIS existentes en 
el cantón de Belén, situación que se está concretando con la construcción de los nuevos edificios 
(La Ribera y Escobal). 
 
Planes, 
programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-
2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos  
invertidos-2013 

Recursos  
invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

4.1..3.2 Salud 
preventiva 
(programa) 

5.1.3.2 Coordinar 
con instituciones 
públicas y 
privadas el 
desarrollo de 
programas 

    1.091.000,00 960.000,00 2.051.000,00 



Planes, 
programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-
2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos  
invertidos-2013 

Recursos  
invertidos-2014 

Recursos  
invertidos-2015 

Recursos  
invertidos-2016 

Total  
acumulado 

educativos para la 
prevención. 

 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
5.1.3.2 Coordinar con instituciones públicas y privadas el desarrollo de programas educativos 
para la prevención. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?.  Realizar 20 talleres de prevención del consumo de alcohol 
en el Liceo Experimental Bilingue de Belén y en el Colegio Técnico Profesional de Belén. 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto?.  Se lograró el 100% de los talleres: 
realizando 16 talleres en el Liceo Experimental Bilingue de Belén y 4 Talleres en el CTPB. Con 
un total de 1011 estudiantes participantes.  Todos los talleres realizados involucraron acciones de 
accesibilidad y equidad. 
 
4.5 Conclusiones. 
 
1. En el año 2016 se invirtió en Belén, un total de ¢2.149.287.178,94 (dos mil ciento cuarenta y 

nueve millones doscientos ochenta y siete mil ciento setenta y ocho colones con 94/100) por 
medio del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL) de Belén.  
 

2. En los cuatro años de vigencia del PCDHL, la Municipalidad de Belén ha invertido un total 
de ¢6.480.113.455,68 (seis mil cuatrocientos millones ciento trece mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco colones con 68/100), lo cual ha permitido desarrollar gran cantidad de 
planes programas y proyectos establecidos por  la comunidad belemita, en grandes temas 
como la gestión ambiental, el estímulo económico local, el ordenamiento urbano y servicios 
públicos, así como el desarrollo humano y la seguridad ciudadana, lo que puede ser 
corroborado en el siguiente gráfico. 
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Gestión ambiental Est ímulo ecónómico local Ordenamiento urbano y servicios públicos Desarrollo humano y seguridad ciudadana

 
Fuente propia: Datos extraídos de los informes del PEM, POA y Presupuesto Municipal 2013-
2016. 
 
3. Dentro de las gestiones realizadas en el Área de Gestión Ambiental se invirtió en el 2016 la 

suma de ¢391.809.689,80, (trescientos noventa y un millones ochocientos nueve mil 
seiscientos ochenta y nueve colones con 80/100).  

 
Con una inversión total acumulado en esta Área, en los cuatro años de vigencia del Plan 
Cantonal de ¢1.669.945.152,36 (mil seiscientos sesenta y nueve millones novecientos cuarenta y 
cinco mil ciento cincuenta y dos colones con 36/100). 

 
Con lo anterior se van logrando:  El objetivo general: De mantener un ambiente sano y limpio por 
medio de la protección y uso racional de los recursos naturales y la educación ambiental.  Y 
también los objetivos específicos: 

 
Adquisición, protección, limpieza y reforestación de zonas de protección de cuencas y mantos 
acuíferos. Generando los efectos  esperados, como el estudio de terrenos que contemple la 
valoración de recuperación de espacios públicos, acción anual para la limpieza y reforestación 
de mantos acuíferos y ríos, y el impacto en la conservación y protección del recurso hídrico. 

 
Fomentar la cultura del reciclaje en el cantón, por medio de programas frecuentes y espacios de 
acopio alternativos. Con lo cual se van generando los efectos esperados, como el aumento del 
reciclaje y un control estricto en el manejo de los desechos en el cantón, con impacto positivo en 
el aprovechamiento de los materiales reutilizables, para el beneficio del medio ambiente. En este 
apartado es importante rescatar que la Municipalidad ha implementado a una vez por semana el 
servicio de reciclaje, lo que le ha permitido a la comunidad, disminuir las cantidades de reciclaje 
que mantienen en sus casas. 

 
Realizar las gestiones necesarias para la disminución de la contaminación que afecta el cantón. 
Con efectos como un plan de atención integral a medidas de contaminación que afectan al 
cantón y con impacto positivo en los habitantes, que se ven beneficiados con disminución de 
elementos contaminantes. 
 



4. En el Área de Estímulo Económico Local, se invirtió en el 2016 la suma de ¢44.644.810,00 
(Cuarenta y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos diez colones).  

 
En esta área se ha invertido en los cuatro años de vigencia del Plan Cantonal, la suma de 
¢104.410.197,65 (ciento cuatro millones cuatrocientos diez mil ciento noventa y siete colones 
con 65/100) 

 
Con lo anterior se van logrando: 

 
El objetivo general: Implementar estrategias de desarrollo económico orientadas a la generación 
de nuevas fuentes de empleo y ampliación de la oferta educativa. 

 
Y también los objetivos específicos: 

 
Crear las posibilidades, condiciones y espacios necesarios para el estudio y capacitación de la 
población en general. Con efectos esperados como por ejemplo: un colegio técnico profesional 
operando en el cantón y los convenios establecidos por la Municipalidad con el INA y el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como el apoyo de la UNA, UCR y empresas, con 
impactos positivos donde los habitantes se ven beneficiados con una mayor oferta educativa  y 
posibilidades de estudio para los y las jóvenes en busca de un mejor porvenir. 

 
Desarrollar los encadenamientos productivos y fomentar nuevas fuentes de empleo 
considerando a poblaciones vulnerables. Con efectos esperados como un plan en ejecución para 
la promoción de facilidades de acceso de los sectores más vulnerables al ámbito productivo, con 
impactos positivos en estos sectores del cantón, que se ven beneficiados con facilidades para su 
incorporación en el ámbito laboral y una mejora su condición de vida.  

 
5. En el 2016 se invirtió en el Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos del PCDHL, 

un total de ¢814.724.556,73 (ochocientos catorce millones setecientos veinticuatro mil 
quinientos cincuenta y seis colones con 73/100).  

 
En los cuatro años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en esta área la 
suma acumulada de ¢2.544.105.251,81 (dos mil quinientos cuarenta y cuatro millones ciento 
cinco mil doscientos cincuenta y un colones con 81/100). 

 
Con lo anterior se van logrando: 

 
El objetivo general: Regular y ordenar el territorio, previendo la infraestructura necesaria y 
mejorar los servicios para beneficio de la población. 

 
Y también los objetivos específicos: 

 
Desarrollar la infraestructura necesaria para el uso, tratamiento y disposición final del agua. Con 
efectos esperados de realización de mejoras en la infraestructura del alcantarillado pluvial y 
sanitario y el acueducto, e impactos positivos en los habitantes, que se ven beneficiados con un 
mejor uso, tratamiento y disposición final del agua y mejores condiciones de salud. 

 
Mejorar el cobro de impuestos y la prestación de servicios por parte de la Municipalidad. Con 



efectos esperados como un plan para el mejoramiento de servicios municipales y disminución de 
tramitología y con impactos positivos en los habitantes que se ven beneficiados con servicios 
más eficientes y de calidad. 

 
Garantizar un adecuado reordenamiento territorial y uso de los espacios públicos acompañado 
de la facilitación de servicios para el aprovechamiento de la comunidad. Con efectos esperados 
de orden,  acorde con las características del territorio y un mayor aprovechamiento de los 
espacios públicos por la comunidad, con impactos positivos en los habitantes, que se ven 
beneficiados con un mayor control del uso de los diversos espacios del cantón. 

 
Realizar mejoras y dar soporte permanente a la red vial del cantón. Con efectos esperados de un 
plan de mejoras para la atención y ordenamiento de la red vial cantonal máxime que ya se 
cuenta con un plan quinquenal de gestión vial aprobado por el Concejo Municipal y con impactos 
positivos en los habitantes, que se ven beneficiados con mejoras y descongestionamiento de la 
red vial. 

 
6. En el 2016 se invirtió en el Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C), 

un total de ¢898.108.122,41 (ochocientos noventa y ocho millones ciento ocho mil ciento 
veintidós colones con 41/100).  

 
En los cuatro años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en esta área la 
suma acumulada de ¢2.161.652.853,86 (dos mil ciento sesenta y un millones seiscientos 
cincuenta y dos mil ochocientos cincuenta y tres colones con 86/100). 

 
Con lo anterior se van logrando: 

 
El objetivo general: Promover un desarrollo social integral, a través del desarrollo de programas y 
actividades orientadas a la atención de la población en condición de desventaja social. 

 
Y también los objetivos específicos: 

 
Garantizar la implementación de las leyes 8661 y 7600 orientadas a brindar condiciones de 
equidad a las personas con discapacidad. Con efectos esperados de aplicación estas leyes, para 
la equidad de personas con discapacidad e impactos positivos, orientados a garantizar sus 
derechos. 

 
Brindar facilidades para la atención de las necesidades recreativas, deportivas y culturales de la 
población, considerando la atención de grupos vulnerables. Con efectos esperados por medio de 
un plan en ejecución, para fortalecer el sentido de pertenencia al cantón e inversión económica, 
para incremento en recurso humano y tecnología para la seguridad ciudadana, con impactos 
positivos en incremento de sentido de pertenencia y mejoramiento de las condiciones de 
seguridad ciudadana del cantón. 

 
Crear espacios para una vida sana de la población. Con efectos esperados como el abordaje 
integral de la drogadicción y ejecución de un programa integral de salud, en coordinación con los 
Ebais, obteniendo impactos positivos, donde los habitantes del cantón se ven beneficiados con 
una atención integral de su salud. 

 



7. Por último debe ser primordialmente importante y satisfactorio para los ciudadanos 
belemitas, constatar que la mayoría de las líneas de acción definidas por ellos mismos en 
este Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, se van ejecutando año con año. Lo que 
permite reforzar la credibilidad en la gestión pública del ayuntamiento y en los procesos 
ciudadanos que se fomentan, por el hecho de poderse comprobar que los recursos 
municipales se están invirtiendo con total transparencia y con apego a la voluntad del 
pueblo, para el logro de los objetivos planteados por todos, en busca de una mejora 
continua en la calidad de vida del cantón. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Planificación.  

 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-111-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DJ-201-2017, suscrito por Francisco Ugarte Soto, de la Dirección 
Jurídica, donde remite el texto definitivo del Convenio de cooperación entre la Municipalidad de 
Belén y San Rafael de Heredia para el préstamo de área de terreno en el que se instalara una 
estación meteorológica en el cantón de San Rafael de Heredia.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-201-2017 
Se le comunica que se ha recibido vía correo electrónico en esta Dirección Jurídica, el Oficio N° 
0725-2017-AMSRH, de fecha 25 de mayo del año en curso, el cual informa que en Sesión 
Ordinaria N°89-2017, celebrada el 22 de mayo del 2017, se aprobó la firma del “Convenio de 
Cooperación entre las Municipalidades de Belén y San Rafael de Heredia para el préstamo de 
área de terreno en el que se instalará una estación meteorológica en el Cantón de San Rafael de 
Heredia”.  De acuerdo con lo anterior se remite vía correo electrónico, el texto definitivo del 
citado convenio para ser conocido y aprobado por el Concejo Municipal de Belén. 
 

 
 
CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LAS MUNICIPALIDADES DE BELEN Y SAN RAFAEL  

DE HEREDIA, PARA EL PRESTAMO DE UN AREA DE TERRENO EN EL QUE SE  
INSTALARA UNA ESTACION METEREOLOGICA EN EL CANTON DE SAN RAFAEL DE 

HEREDIA 
 

Entre nosotros: LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, Provincia de Heredia, cédula jurídica tres- cero 
catorce- cero cuarenta y dos mil noventa y dos,  domiciliada en San Antonio de Belén Provincia de 
Heredia,  representada en este acto por el señor Horacio Alvarado Bogantes, mayor, soltero, 
portador de la cédula de identidad número cuatro-ciento veinticuatro-quinientos cincuenta y uno, 
vecino de La Ribera de Belén, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Belén, para el 
período que abarca del siete de febrero del año dos mil once  y que concluirá el treinta de abril del 
año dos mil dieciséis, investido formalmente a través de la  Resolución No. veintidós-E-once-dos mil 
once dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas del tres de enero del año dos 
mil dos mil once y juramentado el siete de febrero del año dos mil once,  y que en lo sucesivo se 
denominará “La Municipalidad de Belén” y “La Municipalidad de San Rafael de Heredia , 



provincia de Heredia, cédula jurídica número 3-014-042095, domiciliada en San Rafael de 
Heredia,  representada por el señor VERNY VALERIO HERNÁNDEZ, mayor, casado una vez,  
Abogado, cédula de identidad número uno, cero novecientos dos, cero ciento setenta y siete, 
(109020177), nombrado como ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL DE 
HEREDIA, según resolución N.° 1311-E11-2016 del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES,  
San José, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veinticinco de febrero de dos mil 
dieciséis y con fundamento en las disposiciones de los artículos 102, inciso 8), 169, 171 y 172 de 
la Constitución Política, 14 y 15 del Código Municipal, 97 y 99 del Código Electoral, para el 
período legal comprendido entre el PRIMERO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS Y EL 
TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.   Juramentado en la Sesión Extraordinaria número 
uno, celebrada por el Concejo Municipal el primero de mayo del dos mil dieciséis y autorizado 
según lo dispone el artículo 17 del Código Municipal, convenimos sobre lo siguiente: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la 
administración de los servicios e intereses locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno 
Local. En ese orden de ideas el tema de la prevención y atención de emergencias por inundación 
provocadas por desbordamiento de los ríos Burio Quebrada Seca y Bermúdez en el cantón de 
Belén y cantones circunvecinos, es un tema esencial, para brindar seguridad y protección a los 
munícipes y sus bienes, razón por la cual se deben crear alianzas para que las Municipalidades  
y los munícipes, realicen proyectos en los que el aporte conjunto, permita prevenir y evitar tales 
fenómenos o eventos que  generan daños de gran magnitud e impacto. 
 
2)   Que el artículo 3 del Código Municipal vigente, Ley No 7794 del 30 de abril de 1998, 
publicada en La Gaceta No 94 del 18 de mayo de 1998, dispone en el artículo 3 lo siguiente:  
“…La jurisdicción territorial de la municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede 
del gobierno municipal.  El gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales 
estarán a cargo del gobierno municipal.  La municipalidad podrá ejercer las competencias 
municipales e invertir fondos públicos con otras municipalidades e instituciones de la 
Administración Pública para el cumplimiento de fines locales, regionales o nacionales, o para la 
construcción de obras públicas de beneficio común, de conformidad con los convenios que al 
efecto suscriba….”. 
 
3) Que una opción concreta para atender la problemática antes descrita, es instalar estaciones 
metereológicas, en cantones vecinos de la provincia de Heredia, a saber: San Rafael, Heredia, 
Barva y Flores, para conformar un sistema de alerta temprana para el cantón de Belén. Lo 
anterior con la finalidad de prevenir y atender eventuales emergencias por inundación 
provocadas por desbordamiento de los ríos Burio Quebrada Seca y Bermúdez. 
 
4) Que las Municipalidades de San Rafael, Heredia, Barva y Flores, concederán y otorgarán un 
permiso de uso, de un área de terreno propiedad de dichas Corporaciones, para instalar la 
estación metereológica, en cada jurisdicción, para activar el sistema de alerta temprana en 
beneficio del interés público y de los munícipes de Belén y de los cantones antes citados. 
 
POR TANTO: Hemos acordado suscribir el presente Convenio Cooperación entre las 
Municipalidades de Belén y San Rafael de Heredia, para el Préstamo de un área de 10 metros 



cuadrados de terreno en el que se instalará una estación meteorológica en el Cantón de San 
Rafael de Heredia, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO: Que con la finalidad de contar con estaciones metereológicas en diferentes 
cantones, y así poder activar un sistema de alerta temprana, para prevenir y atender 
emergencias por inundación provocadas por desbordamiento de los Ríos Burio Quebrada Seca y 
Bermudez, en los cantones de San Rafael, Heredia, Barva, Flores y Belén, es necesario instalar 
una estación en un terreno de la Municipalidad de San Rafael de Heredia. 
 
SEGUNDA: PRESTAMO DE USO: Que la Municipalidad de San Rafael de Heredia,  en el marco 
de la cooperación, proporcionará a la Municipalidad de Belén, en calidad de préstamo un área 
de10 m cuadrados, en el inmueble de su propiedad que se describe así: matrícula 4-39271-000 
sito en: San Rafael de Heredia  Los Ángeles, linderos: Norte Harry Mannil, Carlos Emilio 
Sánchez y Calle en medio, Sur, Rafael y José Ramírez, Este Calle Publica, Oeste Calle Al Alto 
de los Robles y Calle Publica,  mide ciento veinticuatro mil doscientos cincuenta y seis metros 
con doscientos cincuenta y cuatro decímetros cuadrados,  Plano: NO INDICA, (Monte de la Cruz) 
propiedad de la Municipalidad de San Rafael de Heredia mediante ley 6150 del 18 de noviembre 
de 1977. Para la instalación de una estación metereológica en el Cantón de San Rafael de 
Heredia. El área objeto de préstamo se ubica es la colindancia sur, según croquis que se adjunta 
al presente Convenio.  
 
TERCERA: COSTOS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO: Que la Municipalidad de Belén  
se compromete a cubrir el costo por la instalación y el mantenimiento de la estación 
metereológica antes referida. 
 
CUARTA: AUTORIZACION PARA EL INGRESO AL TERRENO. Que la Municipalidad de 
Municipalidad de San Rafael, autoriza al personal de la Municipalidad de Belén, el ingreso al 
inmueble en el que se ubica la estación meteorológica para brindar el mantenimiento y control de 
la misma en los horarios hábiles en que se encuentre laborando el personal de la Municipalidad 
de San Rafael de Heredia.  
 
QUINTA: SUMINISTRO DE INFORMACIÓN: Que La Municipalidad de Belén, se compromete a 
suministrar a la Municipalidad de San Rafael de Heredia, la información en documento escrito o 
digital, que generen las estaciones meteorológicas que se instalen en el cantón de San Rafael. 
 
SEXTA: VIGENCIA: El presente Convenio tendrá una duración de veinte años, prorrogable por 
periodos iguales, de forma automática, a menos que una de las partes comunique a la otra su 
decisión de no prorrogarlo. Las partes podrán rescindir el mismo, previa comunicación escrita por 
lo menos tres meses antes de su finalización. 
 
SEXTA: Bis Sobre la responsabilidad de cuido daño o robo de la estación, La municipalidad de 
San Rafael de Heredia brindara el cuido necesario a la estación meteorología mas no adquiere 
ninguna responsabilidad por pérdida  o daños ocasionados a la estación.  
 
SETIMA: FINALIZACIÓN DEL CONVENIO: Que una vez que finalice el  Convenio la 
Municipalidad de Belén, se compromete a hacer devolución del área del inmueble en el que se 
instaló la estación meteorológica en buen estado, tal y como le fue entregado, sin que se tenga 



que reconocer indemnización alguna por los trabajos o mejoras realizados en el bien, los cuales 
serán propiedad de la  Municipalidad de Municipalidad de San Rafael.   
 
OCTAVA: RETIRO DE BIENES: En caso de finalización del  Convenio de marras, las partes de 
común acuerdo, fijarán un plazo prudencial para el retiro efectivo del mobiliario, equipo y 
cualquier otra infraestructura. 
 
NOVENA: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones adquiridas en este 
Convenio por alguna de las partes, facultará a la otra para resolver el presente Convenio. 
 
DECIMA: COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO.  La Coordinación y ejecución del 
Convenio por parte de la Municipalidad de Belén estará a cargo del Coordinador de Emergencias 
institucional Juan Carlos Cambronero Barrantes y por parte de la Municipalidad de San Rafael el 
funcionario de la Administración Financiera Martín Azofeifa Ulate 
 
DECIMA PRIMERA: ESTIMACION: Este convenio no se estima para efectos fiscales por su 
especial naturaleza. 
 
EN FE DE LO ANTERIOR, FIRMAMOS EN DOS TANTOS, EN LA CIUDAD DE SAN RAFAEL 
DE HEREDIA, EL DIA XXXXX DEXXXXXX DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
Ing. Horacio Alvarado Bogantes    Lic. Verny Valerio Hernadez 
          Alcalde              Alcalde 
MUNICIPALIDAD DE BELEN                             MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 
          DE HEREDIA 
 
Aprobado en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael de Heredia, N° 89-2017 
celebrada el 22 de mayo del 2017. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta si ese equipo es como el que está en el 

Rio Quebrada Seca, para medir la llena del Rio y poder avisar, una alerta temprana?. 

 

La Vicealcaldesa Thais Zumbado, manifiesta que el que está aquí está midiendo caudales, no 

está cumpliendo la función de avisar, en San Rafael y Flores ahora si nos va a alertar. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Convenio de Cooperación entre la 
Municipalidad de Belén y la Municipalidad de San Rafael de Heredia para el préstamo de área de 
terreno en el que se instalara una estación meteorológica en el Cantón de San Rafael de 
Heredia.  SEGUNDO:  Autorizar al Alcalde a firmar dicho convenio. 

 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-112-2017 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando CTA-005-2017, suscrito por Jose Zumbado, como coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual brinda el informe solicitado con 
relación al reconocimiento por parte de la Municipalidad de Belén sobre Calle Pública para el 
acceso denominado Calle Víquez.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°76-2016, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 



CTA-005-2017 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante acuerdo de la sesión ordinaria 
N°76-2016, artículo 15 de fecha 5 de enero de 2017 con referencia a trámite N°3726 de Victor 
Hugo Víquez Madrigal y otros con relación a reconocimiento por parte de la Municipalidad de 
Belén sobre Calle Publica para el acceso denominado calle Víquez, se presenta el Informe de la 
Comisión Técnica Administrativa: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

 

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora 
 

 

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora  

Unidad de Catastro 
 

Ing. Osvaldo Apu Valerin  

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Desarrollo Urbano Ing. Luis Bogantes Miranda  

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica Dr. Ennio Rodríguez Solís 
 

 

 
TEMA: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa el trámite N°3726 del señor 
Victor Hugo Víquez Madrigal y otros vecinos de la denominada Calle Víquez en la Ribera de 
Belén, gestión conocida por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°76-2016, articulo 15 
de fecha 05 de enero de 2017 y que tiene relación con la declaratoria de Calle Publica para el 
acceso de interés: 
 

I. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 
Sesión Ordinaria N°76-2016, articulo 15 : Se conoce trámite 3726 de Víctor Hugo Víquez 
Madrigal, Guillermo Emilio Víquez Madrigal, Mario Alberto Víquez Madrigal, Manuel Enrique 
Víquez Madrigal, Jorge Isaac Víquez Madrigal, Carlos Luis Víquez Madrigal, Oscar Antonio 
Víquez Madrigal, Freddy Alpízar Sánchez, Luis Fernando Alpízar Rojas, Ronald Ortega Jara, 
José David Alpízar Rojas, Maricela Alpízar Rojas, Kattia Chaves González, Johnson Porras 
Arrieta, Carlos León Cascante, Muriel María Gurdián Hurtado, Eugenia María Gurdián Hurtado, 
Maricel Campos Barrantes, Juan Manuel Abarca Quesada, José Francisco Murillo Alfaro, Victor 
Manuel Barrantes Ramírez y Federico Barrantes Vargas correo electrónico 
proarqtlaurito@yahoo.com.  
 

mailto:proarqtlaurito@yahoo.com


Los suscritos vecinos propietarios de las fincas frente a “Calle Víquez” hacemos formalmente la 
petición a ustedes de que se investiguen los acuerdos sobre Calle Víquez con el fin de que se 
pueda reconocer como calle pública a sabiendas de que todos estamos de acuerdo en donar la 
parte de terrenos necesarias para lograr un derecho de vía razonable de acuerdo a la 
infraestructura existente en los lotes. Adjuntamos los documentos últimos más relevantes así 
como imagen del sitio con los números de fincas involucradas. Favor notificarnos a los correos: 
proarqtlaurito@yahoo.com, u ortegaestructuras@gmail.com., o a los teléfonos 8853- 0622 (Arq. 
Teresa Laurito), 8392-1914 (Ronald Ortega). Esperando su pronta respuesta a fin de poder 
cerrar con un proceso que tiene más de 20 años abierto, sin otro particular, atentamente.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expone que cuando vinieron los vecinos, se habló 
de tener una sesión de trabajo, eso no está contemplado? El Presidente Municipal Arq. Eddie 
Méndez, dice que esto lo analizara la Comisión Técnica, posteriormente la Comisión de Obras y 
ahí participaremos de la reunión.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir al Área Técnica Operativa, con el fin de que se 
realice administrativamente, las gestiones técnicas y legales necesarias para tramitar la Calle 
Víquez, como calle pública. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

1. Consta en expediente que la Calle Víquez, presenta planos de catastro y estudios 
registrales con servidumbre de paso, camino público, calle pública.  

 
2. Según acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°38-96, articulo IV.18 de 
fecha 2 de julio de 1996 ,se acuerda por unanimidad: La Comisión de Obras está de acuerdo 
en aprobar el visado # 717, plano H-227302-94.Dicho plano indica calle publica con 8.50m de 
ancho. 

 

3. En la sesión ordinaria N°26-2005, artículo 9 de fecha 3 de mayo de 2005 se conoce 
propuesta técnica conjunta para rehabilitación de la Calle Víquez por parte de Desarrolladores 
e interesados de Condominios aledaños y entre otros, se acuerda avalar dictamen de Comisión 
de Obras del acta 23-2005,articulo 20 . 

 

4. En la sesión ordinaria N°47-2005, artículo 7 de fecha 9 de agosto de 2005 se conoce 
informe de la Dirección Jurídica de la Municipalidad DJ-189-2005 que da respuesta al oficio N° 
1997 por recurso de revocatoria contra el acuerdo de la sesión ordinaria N°26-2005, artículo 9 
de fecha 3 de mayo de 2005.En esta sesión se acuerda por unanimidad trasladar a la Comisión 
de Obras. 

 
5. Mediante memorando DTO-049-2014 de fecha 25 de marzo de 2014 se determinó los 
requerimientos administrativos para cumplir con los procedimientos necesarios para normalizar 
la Calle Víquez  con el componente de proyección vial para articularse con la Calle El Arbolito 
de acuerdo a la propuesta del Plan vial del Plan Regulador y considerando la Normativa 
Vigente. Este Informe fue conocido por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°31-2014, 
articulo 22 de fecha 3 de junio de 2014 y en el que quedo claro que el Proyecto de continuidad 
vial y formalización de la Calle Víquez debe declararse de Interés Público, se debe estandarizar 



el derecho de vía, traspasar los terrenos privados de la Calle a favor Municipal y se construya 
paulatinamente la infraestructura correspondiente con aporte de la Municipalidad y los 
interesados. 

 
6. Los propietarios de la Calle Víquez mediante tramite N°5155 de fecha 23 de noviembre 
de 2014 manifiestan su conformidad para donar la actual franja de terreno necesaria para 
normalizar la Calle Víquez. “ 

 
7. Por parte de la Unidad de Topografía de la Municipalidad de Belén, con indicaciones de 
la Dirección Operativa se llevó a cabo un Levantamiento de campo de la denominada Calle 
Víquez y se determinó diferentes anchos que varían de 7.35 m a 14 m. (Memorando UTOP-05-
2015). Posteriormente se realizó un replanteo en sitio para una vía secundaria, a partir de la 
colindancia oeste de la Calle y estableciendo al otro costado estacas de color rojo para 
visualización de ampliación vial.  
 
8. El derecho de vía marcado en sitio es de 10.00 metros para una calle secundaria con 
una calzada de 7.00 metros y 1.50 metros de aceras y zona verde a ambos lados, dadas las 
condiciones actuales de la vía, excepto en un tramo de terreno entre Condominio Lares y 
Condominio Haciendas de Belén que es escasos de 7.00 metros. 

 
9. La Propuesta de formalización y continuidad vial de la Calle Víquez, toma en cuenta la 
articulación de la trama vial existente y comunicando la ruta nacional 129 con la calle El 
Arbolito. 

 

10. A la fecha se encuentra pendiente la conformidad del propietario de la finca ubicada al 
sur de la calle Víquez para lograr la continuidad vial de dicho acceso, a saber finca inscrita en 
el Folio Real 4045645-000, Plano de Catastro H-0788980-2002, propiedad de INVERSIONES 
SAN LAZARO TREINTA Y CUATRO SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 3-101-223572”.  

 

11. En el cantón de Belén, según Plan Regulador no se aceptan nuevas vías en tierra o 
lastre, debiendo construirse las mismas adecuadamente. 
 
12. Según el dictamen C-256-2011 del 21 de octubre del 2011, suscrito por Silvia Patiño 
Cruz, Procuradora Adjunta se concluye, que las Municipalidades pueden declarar la apertura 
de calles públicas dentro de su jurisdicción, aun cuando no estén expresamente descritas en el 
plano de vialidad del Plan Regulador, siempre y cuando no se infrinja la zonificación ahí 
dispuesta y se esté ante alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Apertura de calles a partir de proyectos urbanísticos posteriores a la emisión del Plan 
Regulador. 
b) Cuando el camino municipal esté entregado por ley o de hecho a dicho uso público y conste 
en las hojas cartográficas, mapas, catastros, entre otros, la titularidad del Estado. 
c) Apertura de una calle municipal a partir del cambio de destino de un bien de dominio público, 
siempre que se cuente con autorización legal o reglamentaria según el caso. 
d) A través de la cesión, venta voluntaria o forzosa de un terreno particular, previa declaratoria 
de interés público. 

 

III. POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO  



 
La Corporación Municipal del Cantón de Belén como Gobierno Local, bajo los principios 
Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más 
lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo las 
disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, 
aquel proceso lógico que organiza, dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo 
que su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos 
económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro 
del proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se 
encuentra entre otros, la planificación de la vialidad, aspecto técnico fundamental que debe 
implementarse posteriormente para garantizar la adecuada movilidad vehicular y peatonal de la 
ciudadanía. 
 

IV. VIALIDAD  
 
La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su conformación 
y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son muy importantes 
para el crecimiento de los núcleos de población.  El Cantón de Belén tiene una estructura vial 
formada por carreteras que comunican los distritos de la Ribera, la Asunción y San Antonio, 
siendo este último el más importante por ser la cabecera del Cantón y además por contar con 
gran cantidad de servicios comerciales, no obstante el crecimiento se ha dirigido principalmente 
hacia el distrito de la Ribera, lo que requiere de mejoramiento en la vialidad y de ahí la 
importancia de contar con un Plan Vial.  El plan vial entre otros, permite reservar los terrenos 
necesarios para configurar una trama vial funcional, evitando cerrar aquellos puntos de 
intersección previstos, dejando a los proyectistas la libertad para diseñar a conveniencia la 
vialidad interna de las urbanizaciones. 
 

V. ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR DEL CANTON DE BELEN y PROYECCIÓN 
VIAL CALLE VIQUEZ:  

 
En la propuesta de Actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén se establece en el 
Plan Vial, la formalización y continuidad vial de la Calle Víquez articulando la trama vial existente 
y comunicando en forma apropiada la ruta nacional 129 con la calle El Arbolito.  No obstante a lo 
anterior debe considerarse las condiciones actuales de la vía para establecer el ancho final de 
esta. Actualmente de acuerdo a construcciones existentes de dos condominios colindantes 
puede establecerse calle de 10 metros de ancho, según levantamiento de campo de la Unidad 
de Topografía, aunque existe un sector crítico entre Condominio Lares y Condominio Hacienda 
Belén de escasos 7 metros, únicamente para la calzada, por lo cual la regularización de la calle 
en dicho sector crítico, se encuentra supeditada a que se logre la ampliación necesaria.  
 

VI. DESCRIPCION GRAFICA DEL SECTOR:  



 

 

 



 

VII. Descripción Topográfica de la Calle Víquez 
 

 



 

VIII. ANALISIS DE LA COMISIÓN TECNICA ADMINISTRATIVA 
 

REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 
REQUERIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

 
RESPONSABLE 

 

 
OBSERVACIONES 

Conformidad del propietario de 
la finca ubicada a la sur de la 
calle Víquez para lograr la 
continuidad vial de dicho 
acceso o inicio del proceso de 
expropiación, según 
corresponda. 

 Representante de los 
Vecinos. 

 

 Representante legal de la 
sociedad propietaria. 

 

 Municipalidad de Belén 
(Debido Proceso). 
 
 

Finca inscrita en el Folio Real 
4045645-000, propiedad de 
INVERSIONES SAN LAZARO 
TREINTA Y CUATRO SOCIEDAD 
ANONIMA, cedula jurídica 3-101-
223572.  
 

Acuerdo del Concejo Municipal 
para firma de Compromiso de 
Intensiones. 

 Unidades Técnicas. 
 

 Dirección Jurídica. 

Debe establecerse los 
requerimientos técnicos para firmar 
el Compromiso de Intenciones entre 
la Municipalidad de Belén y los 
vecinos para la ampliación y 
normalización de la actual Calle 
Víquez. 
 
 

Acuerdo del Concejo Municipal 
para declaratoria de Calle 
Publica de la Calle Víquez y 
declaratoria de Interés Público 
de la continuidad vial de la 
Calle Víquez hasta intersecar 
calle arbolito. 

 Concejo Municipal. La Municipalidades puede declarar 
la apertura de calle pública dentro de 
su jurisdicción, aun cuando no esté 
está expresamente descrita en el 
plano de vialidad del Plan 
Regulador, siempre y cuando no se 
infrinja la zonificación ahí dispuesta 
y entre otros ,el camino esté 
entregado por ley o de hecho a 
dicho uso público y conste en las 
hojas cartográficas, mapas, 
catastros, entre otros, la titularidad 
del Estado o a través de la cesión, 
venta voluntaria o forzosa de un 
terreno particular, previa declaratoria 
de interés público.( C-256-2011 del 



 

21 de octubre del 2011). 

 

Publicación en el diario oficial 
la Gaceta. 

 

 Secretaria del Concejo 
Municipal 

Publicación en el diario oficial la 
Gaceta del acuerdo del Concejo 
Municipal para declaratoria de Calle 
Publica del acceso existente de la 
Calle Víquez para su normalización 
y proyección Vial para comunicar la 
ruta nacional 129 y calle arbolito. 
 

Acuerdo del Concejo Municipal 
para autorizar al Alcalde a la 
firma de escrituras. 

 Concejo Municipal 

 Dirección Operativa  

 Dirección Jurídica 

 Alcalde Municipal 

Autorización al Alcalde Municipal 
para firmar las Escrituras de 
Traspaso de los terrenos a donar por 
parte de los propietarios de las 
fincas habilitadas por la Calle 
Víquez, a favor de la Municipalidad 
de Belén, previa revisión de las 
mismas por parte de la Dirección 
Técnica Operativa y la Dirección 
Jurídica. 
 

Programación por parte de la 
Municipalidad de Belén del 
Proyecto de interés. 

 Unidad de Obras 

 Unidad Alcantarillado 
Sanitario 

 Unidad de Acueductos 

 Unidad de Planificación 

 Concejo Municipal 
 

Programación por parte de la 
Municipalidad de Belén del Proyecto 
de interés, para considerar recursos 
frescos para llevar a cabo el mismo. 
 
Los recursos a invertir podrán ser 
utilizados del Presupuesto Municipal 
asignados al proyecto, o bien de 
recursos específicos del Acueducto 
Municipal para la infraestructura de 
agua potable y Alcantarillado 
Sanitario a construir, mismos que 
deberán ser Presupuestados 
formalmente según corresponda y 
de acuerdo a la prioridad 
Institucional. 
 
Igualmente se deberá considerar el 
aporte de los vecinos y posible 
participación del Estado por medio 
de convenios y donaciones de 



 

recursos (RECOPE, MOPT, CNFL, 
entre otros), y de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en la 
Normativa Vigente. 

 

IX. CONCLUSIONES 
 

1. La Planificación de la Vialidad como parte de la Política de Desarrollo Urbano de un Cantón es 
un aspecto técnico fundamental que debe implementarse para garantizar la adecuada movilidad 
vehicular y peatonal de la ciudadanía. 

 
2. La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su 

conformación y crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son muy importantes 
para el crecimiento de los núcleos de población.  
 

3. La reserva de los terrenos necesarios para configurar las tramas viales funcionales, debe 
implementarse para evitar se cierren aquellos puntos de intersección importantes ya previstos 
en beneficio de la colectividad y dejando a los arquitectos y proyectistas la libertad para diseñar 
a conveniencia la vialidad interna de las urbanizaciones o Condominios según corresponda. 
 

4. La regularización y formalización de la Calle Víquez con destino al uso público y su continuidad 
vial, está considerada en la propuesta vial del proceso de actualización del Plan Regulador para 
comunicar la ruta nacional 129 con la calle El Arbolito. Esta propuesta no es oficial ya que está 
en proceso. 
 

5. Para la calle Víquez de hecho consta en algunos planos de catastro y estudios de registro su 
destino al uso público y además tiene servicios públicos debidamente instalados en el acceso 
de interés. 
 

6. Los propietarios de la Calle Víquez formalmente han manifestado su conformidad para donar a 
favor de la Municipalidad las franjas de terreno necesarias para la regularización y 
normalización de dicho acceso al uso público. 
 

7. Se debe procurar establecer la conformidad del propietario de la finca inscrita en el Folio Real 
4045645-000 (INVERSIONES SAN LAZARO TREINTA Y CUATRO SOCIEDAD ANONIMA, 
cedula jurídica 3-101-223572), ubicada al sur de la calle Víquez para lograr la continuidad vial 
de dicho acceso o bien se inicie el proceso de expropiación correspondiente por parte del 
gobierno local.  

 

8. Es necesario contar con el derecho de vía proyectado en el sector de los Condominio Lares y 
Condominio Hacienda Belén, para lograr la continuidad vial pretendida. 
 

9. Se debe establecer los diferentes requerimientos técnicos para formalizar y construir la 
infraestructura y servicios básicos de la Calle Víquez por lo que cada Unidad Técnica de la 
Municipalidad debe definir los mismos, sus calidades y costos estimados. En esta información 



 

debe incluirse la continuidad vial hasta la calle arbolito, considerando la posible expropiación del 
terreno de interés y trasladarse el Informe en forma integrada para análisis Institucional ya que 
debe definirse la disponibilidad presupuestaria para afrontar los costos y plazos de las 
diferentes obras y servicios a construir, además de la participación entre otros de los vecinos y 
representantes legales de la Junta de Condóminos circundantes.   

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-113-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando DTO-082-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por 
medio del cual informa que se envió nota al director ejecutivo Mario Zarate Sánchez, del Consejo de 
Transporte Público sobre solicitud del síndico suplente Jacob Chaves para reubicación de una 
parada de autobús en Barrio Fátima.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°63-2016, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
DTO-082-2017 
Hemos recibido su oficio número AMB-MA-146-2016, por cuyo intermedio nos remite el acuerdo 
número Ref.6326/2016, suscrito por la señora Ana Patricia Delgado Murillo, Secretaria del Concejo 
Municipal, mediante el cual el señor Jacob Chaves, Síndico Suplente solicita se reubique una parada 
de autobús marcada en el asfalto de la ruta nacional N°29, frente a Autos Gilcar en Barrio Fátima.  Al 
respecto, le informamos que esta Dirección ha procedido de conformidad con lo indicado en el 
memorando en cuestión, por lo que le enviamos una copia del oficio número DTO-OF-020-2017 
dirigido al señor Mario Zárate Sánchez, Director Ejecutivo, Consejo de Transporte Público del 
Ministerio de Obras y Transporte en relación con la solicitud planteada por el señor Chaves.  Le 
solicitamos respetuosamente se sirva informar al Concejo Municipal acerca de este trámite. 
 
DTO-OF-020-2017 
Consecuente con el memorando AMB-MA-146-2016 de la Alcaldía Municipal en el que se traslada 
solicitud del Síndico Suplente Jacob Chaves, del distrito de la Ribera, se le solicita colaboración para 
la reubicación de una parada de autobús marcada en el asfalto de la ruta N°29, frente a Autos Gilcar 
en Barrio Fátima.  Se le solicita que la misma se reubique 50 metros hacia el oeste de la actual 
parada. (Ver croquis adjunto).  En vista que la parada se encuentra en Ruta Nacional N°129 y es 
competencia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), específicamente del Consejo 
de Transporte Público, solicitamos respetuosamente realizar una inspección de campo para valorar 
dicha solicitud y solucionar el problema que aqueja a estos vecinos desde hace tiempo.  No omito 
manifestar, que la Municipalidad está anuente a colaborar en la medida de nuestra competencia. 
 
Favor coordinar con el suscrito cualquier aclaración al respecto, al número de teléfono: 2587-0120 o 
0121, correo electrónico: secretariaoperaciones@belen.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del Área Técnica 
Operativa.  SEGUNDO:  Informar a este Concejo la respuesta que brinde el Consejo de Transporte 
Público 



 

 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-114-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando 074-2017, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, por 
medio del cual presenta informe solicitado sobre la feria del agricultor de San Antonio.  Al respecto, y 
en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°27-2017, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
Memorando 074-2017 
En atención a lo solicitado por el Concejo Municipal  en Sesión Ordinaria 27-2017 celebrada el 
nueve de mayo de 2017, donde solicita el status de la Feria del Agricultor que funciona en San 
Antonio de Belén, costado oeste de la Cancha de Futbol, esta Unidad Tributaria hace del 
conocimiento de ustedes: 
 
1. La actividad conocida como Feria del Agricultor en el Cantón de Belén, funciona en San Antonio 

de Belén, al costado oeste de la plaza de fútbol de la localidad, desde el mes de noviembre de 
1995.  

2. La solicitud para el cierre del tramo de calle al costado oeste de la plaza de fútbol de San 
Antonio de Belén, fue presentada por el señor Desidero Solano Moya, en calidad de 
Vicepresidente del Centro Agricola Cantonal de Belén, y así fue consignado en Certificación de 
Personería Jurídica  de las diez horas del día diez de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, donde se certifica que el Centro Agricola de Belén, estaba legalmente constituido y en su 
memento tenía una vigencia por un periodo de dos años que regían a partir del 19 de octubre 
de 1995 hasta el 19 de octubre de 1997. 

3. Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria número 66-95 celebrada al Concejo Municipal el 
veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, aprobó patente para la FERIA DEL 
AGRICULTOR, al Centro Agricola Cantonal de Belén, órgano adscrito a los Centros Agrícolas 
Cantonales de aquella época,  donde se debía  cancelar un impuesto de 12.000.00 colones, y 
su lugar de operación era al costado oeste de la plaza de  deportes de San Antonio de Belén, 
los sábados de 8:00 am a  12:00 md y debía cumplir con los requisitos correspondiente al 
Ministerio de Salud. 

4. Las ferias del agricultor están reguladas por la Ley 8533 publicada en la Gaceta 159 del viernes 
18 de agosto de 2006. Dentro de las disposiciones generales las mismas se crean como parte 
del Programa Nacional de Ferias del Agricultor,  de uso exclusivo para los pequeños y 
medianos productores nacionales de los sectores de la producción agrícola, pecuaria y forestal, 
pesca y acuicultura, avicultura, agroindustria y artesanía, en forma individual u organizada con 
el objeto de poner en relación directa a consumidores y productores, de manera tal que los 
primeros obtengan mejor precio y calidad, y los segundos incrementen su rentabilidad, al 
vender de modo directo al consumidor. 

5. Dentro del Artículo 3 de la Ley 8533 se establecen las instituciones responsables de velar por el 
cumplimiento de la Ley 7472, dentro de las cuales las  municipalidades, en su condición de 
gobiernos locales, coadyuvarán en la promoción y el desarrollo de las ferias del agricultor, así 
como en la búsqueda de soluciones que garanticen el espacio físico adecuado para el buen 
desarrollo comercial de las ferias. Las municipalidades que presten el servicio de policía 
municipal podrán colaborar, en coordinación con las autoridades nacionales, a fin de garantizar 
la seguridad en las ferias del agricultor.  



 

 
6. El Artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública establece: “Los permisos de 

uso del dominio público, y los demás actos que reconozcan a un administrado un derecho 
expresa y válidamente a título precario, podrán ser revocados por razones de oportunidad o 
conveniencia sin responsabilidad de la Administración; pero la revocación no deberá ser 
intempestiva ni arbitraria y deberá darse en todos los casos un plazo prudencial para el 
cumplimiento del acto de revocación”. 

 
En consecuencia y manera de conclusión, la Feria del Agricultor de San Antonio de Belén, funciona 
al costado oeste de la plaza de fútbol de este distrito desde el año 1995 y fue autorizado por el 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria número 66-95 celebrada al Concejo Municipal el veintiocho 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, sin embargo esta autorización podrá ser 
revocada, cuando el Concejo Municipal así lo considere sin responsabilidad de la Administración, sin 
embargo se dará un plazo prudencial para el cumplimiento de este acto.  Por otro lado tenemos la 
obligación que tienen los gobiernos locales en coadyuvar con el desarrollo de las ferias del 
agricultor, así como la búsqueda de soluciones de garanticen el espacio físico adecuado para el 
buen desarrollo comercial de las ferias.   
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno y Administración para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 

ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-115-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 

el memorando UA-101-2017, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por medio del 

cual remite la propuesta de adicionar un capitulo al Reglamento para el otorgamiento de permisos de 

construcción para la normalización de requisitos ambientales.  Al respecto, adjunto enviamos el 

documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 

 

UA-101-2017 
En respuesta a la necesidad de proveer al Canton en materia ambiental de herramientas locales de 
control y seguimiento que garanticen a esta institución un desarrollo armónico con los recursos 
naturales presentes, desde el 2013 esta Unidad ha impulsado la necesidad de incorporar un 
reglamento para normalización de requisitos ambientales en la construcción, en donde se ha 
realizado a solicitud del Comité Técnico Administrativo (CTA) mediante el oficio CTA-006-2013, la 
consulta al Ministerio de Industria y Comercio (MEIC), la cual indica que el cantón puede elaborar y 
aprobar un reglamento en esta materia.  El oficio UA-359-2016 hace una revisión cronológica de los 
esfuerzos realizados para contar con dicho cuerpo normativo local por más de tres años, el cual 
consta en el expediente respectivo custodiado por esta Unidad. No obstante, el proceso de revisión y 
consulta no se ha elevado a la Comisión Técnica Administrativa (CTA) durante un período 
aproximado de dos años, por lo que ante la necesidad de que sea discutido por las autoridades 
pertinentes, la Comisión Cantonal de Cambio Climático en su sesión ordinaria Nº03-2017, celebrada 
el 18 de abril de 2017 acordó solicitar que la Alcaldía eleve la propuesta al Concejo Municipal para 
su análisis y aprobación de forma directa, al no encontrar respuesta en la vía administrativa desde 
hace más de tres años a través del Comité Técnico Administrativo 
 



 

Se adjuntan los oficios mencionados como referencia del proceso y el borrador de la adenda 
propuesta que esta Unidad en conjunto con la comisión de cambio climático del cantón han llevado 
en la realización del proceso.  Por lo tanto, en cumplimiento del acuerdo de la sesión Nº03-2017 de 
la Comisión Cantonal de Cambio Climático del Cantón de Belén, se solicita que el capítulo propuesto 
a adicionar relacionado con los requisitos ambientales para la construcción en el cantón, sea 
presentan ante el Concejo Municipal para su consideración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 

ARTÍCULO 12.  La Vicealcaldesa Thais Zumbado, manifiesta que el lunes fueron invitados por el 
Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad, invitados porque hicieron un cuestionario a las 
Municipalidad e instituciones, en cuanto a cumplimiento de la Ley para las personas que tengan 
accesibilidad, oportunidades y se respeten todos sus derechos, ayer hicieron un reconocimiento, en 
primero lugar Heredia y Alajuela y Belen está en segundo lugar, nos felicitaron porque estamos 
haciendo cosas pero todavía nos falta mucho, estamos tratando de cumplir con la Ley, la cual tiene 
más de 21 años, hasta ahora se va a cumplir, entonces nos felicitamos. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-204-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos a la consulta remitida mediante correo electrónico de fecha 19 de mayo del 2017, a esta 
Dirección Jurídica, en relación con el proyecto de ley denominado “Reformas al Código Penal, Ley 
N° 4573, del 04 de mayo 1970 y Reformas de la Ley de Bienestar de los Animales, Ley N° 7451, de 
17 de noviembre de 1994 (Plazo de Aprobación 2 años, según Ley de iniciativa Popular, N° 8491” 
expediente N° 18.625. Esta Dirección Jurídica informa, que según las indagaciones hechas sobre el 
proyecto en particular, su texto fue aprobado en Primer Debate el día 10 de mayo de 2017, con 
remisión del expediente a la Comisión de Redacción, en el Plenario Legislativo el 14 del mismo mes 
y año. Por otra parte de acuerdo con los artículos 126 y 157 del Reglamento a la Asamblea 
Legislativa se consulta la redacción final de su texto, por lo que una vez analizado el mismo esta 
Dirección Jurídica estima que es una iniciativa que reviste una enorme complejidad en su abordaje, y 
comprensión además que existen muchos actores involucrados en su aprobación e implementación. 
En lo que corresponde al régimen municipal el artículo primero de la Ley incorpora un artículo 24 bis, 
que señala que las multas que se recauden, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el artículo 7 de la ley será trasladadas al Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA), y serán 
destinadas a las labores de educación, control y fiscalización de las obligaciones allí establecidas. Y 
este este último podrá establecer convenios con las municipalidades, para asegurar las labores de 
vigilancia, educación y fiscalización. 
 
Según se ha dicho sobre el tema a regular, quedaron pendientes otros aspectos que considerar en 
la ley sometida a consulta, sin embargo, por el momento ésta constituye una apropiada herramienta 
de trabajo para abordar un tema de tanta actualidad, por lo que recomendamos al Concejo Municipal 
se sirvan tomar un acuerdo de apoyo al  proyecto de ley denominado “Reformas al Código Penal, 
Ley N° 4573, del 04 de mayo 1970 y Reformas de la Ley de Bienestar de los Animales, Ley N° 7451, 



 

de 17 de noviembre de 1994 (Plazo de Aprobación 2 años, según Ley de iniciativa Popular, N° 8491” 
expediente N° 18.625. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de ley denominado “Reformas al Código Penal, Ley N° 4573, del 04 
de mayo 1970 y Reformas de la Ley de Bienestar de los Animales, Ley N° 7451, de 17 de noviembre 
de 1994 (Plazo de Aprobación 2 años, según Ley de iniciativa Popular, N° 8491” expediente N° 
18.625.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
INFORME DE LA UNIDAD DE PLANFICACIÓN INSTITUCIONAL. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio PI-10-2017 de Lic. Alexander Venegas Cerdas, Unidad de 
Planificación. Asunto: reafirmar los lineamientos incidentales y áreas de mejora.  En el marco del 
proceso de Capacitación y Acompañamiento (coaching) para el desarrollo de un modelo de 
competitividad institucional que permita el diseño, formulación, implementación y evaluación de un 
sistema de planificación, el desarrollo de estructuras procesales, estructuras humanas y 
tecnológicas; así como un sistema integrado de evaluación de la gestión institucional. Se le invita al 
Concejo Municipal, a participar de las siguientes sesiones, para el proceso Estratégico: 
 

Temas a tratar Fecha Hora Lugar 

Propuesta de factores incidentales y de 
mejora. 

Viernes 09 de junio 
de 2017 

8 am a 12 
md 

Salón del Área 
Social 

Reafirmar los lineamientos incidentales y 
áreas de mejora. 

Lunes 12 de junio de 
2017 

8 am a 12 
md 

Salón del Área 
Social 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación realizada y se solicita la participación de 
los miembros del Concejo, ya que es de suma importancia dentro del proceso de modernización 
municipal. 

CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 15.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, denuncia que: 
 
- Frente al parque de la Joaquín Chaves hay grupos tomando licor e ingiriendo drogas pasa la 

Policía y no hace nada, eso es muy delicado.   
- En la salida de Joaquín Chaves hay un hueco en la acera que es un peligro, un niño se puede 

caer, es un peligro para la comunidad.   
- Hay una placa por el Cementerio tirada en la parte verde, hay que reubicarla.   
- En la Finca Alfamore en la Urbanización La Ribera, están tirando  herbicida y eso está prohibido 

por el Ministerio de Salud, se les debe enviar una nota para que no fumiguen, porque hay 
muchos niños y vecinos que se están quejando.   



 

- Sobre la acera de Finca Lehman es un barreal, no se puede transitar y es una calle llena de 
vehículos y asaltan.   

- En el humedal hay una casa vieja y hay 2 personas de malas costumbres que han intentado 
robar a los vecinos, llaman a la Policía pero dicen que no pueden hacer nada.   

- Como se puede hacer con la entrada principal a Belen porque ya no se ven los tráficos ahora 
que se arregló la platina, esto lo está pidiendo la comunidad. 

 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, precisa que: 
 
- Al hueco ya se le tomaron fotos y se envió al MOPT.   
- En la caseta tiene razón, hay un muchacho que es un delincuente que estuvo 10 años en la 

Reforma y está viviendo ahí, la Policía lo agarra como no hay denuncias lo vuelven a soltar, es 
la famosa caseta Anette Solano hablo con el funcionario Luis Bogantes para derribarla. 

 
ARTÍCULO 16.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que: 
 
- En el Yaplus arrancaron un poste de la señalización de las calles.   
- Hace como 2 meses se discutió el tema de la nomenclatura y se solicitó informar a la 

comunidad, porque  hay vecinos rebeldes y difíciles y se les debe explicar que el proyecto costo 
¢80.0 millones y quien los dañe se les cobrara una multa. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, describe que en la calle Zayqui un vecino lo llamo, 
porque parece que los vecinos están tachando los nombres o rotulación de la nomenclatura, también 
le hicieron la consulta a nivel de información a la comunidad, de cómo se dieron los nombres a las 
calles?, no sabe cómo se procedió, sería bueno tratar de informarlo, porque el malestar de los 
vecinos son los nombres de las calles. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, propone que son calles públicas en su momento se había hecho 
un inventario, hay calles que tienen ese problema, los vecinos dicen que tienen otros nombres.  Este 
proyecto debía ir acompañado de información a la comunidad, cree que la Unidad de Bienes y 
Servicios está esperando terminar el proyecto e informar a la comunidad. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, plantea que la señalización que se hizo en cada calle, el 
inventario está sacado del Registro, la Municipalidad no inventa los nombres, no es una ocurrencia 
de ningún funcionario. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, solicita que en la comunicación que se haga, expliquen a los 
belemitas cómo debemos dar las  direcciones de nuestras viviendas.  
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Juan Luis Mendez, estipula que se de hacer un inventario de los postes 
que están ubicados en la vía publica, ayer hubo un accidente por donde el Regidor Gaspar 
Rodriguez y el carro quedo en la acera, se debe coordinar con la Compañía Nacional de Fuerza y 
Luz. 
 



 

La Vicealcaldesa Thais Zumbado, informa que hace como 2 años se había enviado una lista a la 
CNFL para que eliminaran los postes de la vía pública, entonces se debe revisar y actualizar. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 

ARTÍCULO 18.  Se conoce dictamen CHAP-10-2017 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
  
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 2714-2017 donde remite Oficio AMB-MC-083-2017 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando INF-RH-003-2017, suscrito por Victor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual remite la propuesta 
técnica para el aumento salarial del primer semestre del año 2017.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
INF-RH-003-2017 
Propuesta técnica para el aumento salarial del primer semestre del año 2017  
 
CAUSA DEL ESTUDIO.  Atender la política salarial institucional, la cual exige realizar en el presente 
semestre el respectivo estudio de mercado, el cual tiene como finalidad ajustar la escala salarial, a 
partir de las diferencias encontradas entre los cargos nuestros y sus similares de mercado; situación 
a la que deberá agregarse la política generalizada en el Sector Público, de revisar semestralmente 
sus estructuras salariales, debido a los efectos que genera el proceso inflacionario en el costo de 
vida.  
 
FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Escritas 
 
Actas de Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal No. 47-2000, 35-2001 y 38-2016 del 22 de 
agosto del 2000, 12 de junio del 2001 y 28 de junio del 2016, respectivamente.         
Código Municipal, Ley N° 7794 del 18 de mayo de 1998. 
Resolución de la Dirección General de Servicio Civil, DG-036-2017 del 9 de marzo del 2017. 
Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, vigente al 1 de julio del 2016. 
Presupuesto Ordinario de la Municipalidad de Belén para el año 2017.  
Decreto No. 40241-MTSS-H, Gaceta No. 53, Alcance del 9 de marzo del 2017. 
 
Orales 
 
Licenciada Ivannia Zumbado Lemaitre, Encargada Subproceso de Presupuestación, Municipalidad 
de Belén.  
Funcionarios del Sector Público señalados en el Cuadro No. 5 adjunto.  
 



 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Con respecto a la materia salarial regulada en el Código Municipal  
 
Sobre el particular expresa a la letra, el artículo 122 de este cuerpo normativo: 
 
“a) Ningún empleado devengará un sueldo inferior al mínimo correspondiente al desempeño del 
cargo que ocupa. 
b) Los sueldos y salarios de los servidores municipales serán determinados por una escala de 
sueldos, que fijará las sumas mínimas y máximas correspondientes a cada categoría de puestos. 
c) Para determinar los sueldos y salarios, se tomarán en cuenta las condiciones presupuestarias de 
las municipalidades, el costo de vida de las distintas regiones, los salarios que prevalezcan en el 
mercado para puestos iguales y cualesquiera otras disposiciones legales en materia salarial.” 
 
Con respecto a las políticas institucionales en materia salarial.  Producto de las disposiciones 
contenidas en el ya expuesto artículo 122, el Concejo Municipal aprobó las políticas salariales que 
operativizan los requerimientos de ley en esta materia, las cuales se consignan en las Actas No. 47-
2000, 35-2001 y 38-2016, y que se resumen seguidamente. 
 
Efectuar un estudio de mercado cada dos años, concretando esta práctica en el mes de enero del 
año que corresponda, y si procediera, según las limitantes de la misma política, se efectuará el 
ajuste correspondiente de la Escala de Salarios. 
 
El estudio de mercado deberá realizarse exclusivamente en el Sector Público, considerando para los 
efectos del caso instituciones cubiertas por el ámbito del Régimen de Servicio Civil; instituciones 
supervisadas por la Autoridad Presupuestaria; e instituciones sujetas al control de la Contraloría 
General de la República. 
 
En aquellos semestres distintos a aquel que corresponda realizar el estudio de mercado, la 
Municipalidad de Belén ajustará su escala salarial en los mismos términos porcentuales o absolutos, 
señalados por el Gobierno Central, no obstante, si el correspondiente aumento salarial semestral es 
inferior al uno por ciento (1%), la escala salarial de la Municipalidad se ajustará en un uno por ciento 
(1%).   Este procedimiento se aplicará como máximo en dos de los tres semestres en los que no se 
realiza estudio de mercado, siempre y cuando existan condiciones presupuestarias que garanticen la 
sostenibilidad del aumento, sin que se afecte negativamente la inversión pública. 
 
El percentil 50, se constituye en la medida de posición establecida por la Administración, para definir 
la variable específica de mercado a utilizar. 
 
La posibilidad de modificar el percentil general en uso, estará condicionado sin excepción, a la 
garantía que pueda ofrecer la Administración, respecto al incremento en sus ingresos y que éstos 
resulten estables y sostenibles en el tiempo. En cuyo caso la oferta salarial no deberá ser superior al 
percentil 60 de mercado. 
 



 

Con respecto a los estudios de mercado.  Los estudios de mercado se realizan en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 122, inciso c) del Código Municipal, con el fin de verificar las condiciones 
salariales prevalecientes, en nuestro caso, en el mercado público, para cargos de similar naturaleza, 
a efecto de garantizar la competitividad institucional en materia salarial, y de esta manera retener 
personal que debido a las exigencias de experiencia y conocimiento profesional requeridos por la 
Institución, resulta escaso y por lo tanto también, de difícil sustitución.  Es decir, que cuando se 
realiza un estudio de esta naturaleza, el aumento salarial que finalmente se apruebe, en estricta 
técnica, no responde a un aumento por costo de vida que obligadamente deberá impactar el salario 
base de todas las clases de puesto de nuestro sistema clasificatorio, en los mismos términos 
porcentuales o absolutos que se decreten, sino que el mismo obedece a la oferta y demanda de 
mercado por determinados oficios o profesiones, para lo cual este tipo de estudio nos permite, hasta 
donde las posibilidades presupuestarias lo admitan, realizar ajustes particulares a ciertas clases de 
puesto, con el fin de cerrar brechas salariales, que le impiden a la Municipalidad ser competitiva en 
la captación de personal idóneo.    
 
Con respecto a los componentes salariales reconocidos en la Institución, que no operan en función 
del salario base de las clases de puesto existentes en la Municipalidad.  Sobre el particular debe 
señalarse que solamente el plus salarial de carrera profesional tiene esta característica, el cual se 
ajustó de 2.199.00 a 2.216.00 colones, según lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General 
de Servicio Civil DG-036-2017 del 9 de marzo del 2017, con vigencia a partir del 1 de enero del 
2017. 
 
METODOLOGÍA EMPLEADA.  Se identificaron cargos tipo, representativos de los distintos estratos 
del trabajo, con el fin de recabar de manera objetiva y confiable, información salarial en las 
instituciones públicas seleccionadas para tal fin.  Se procedió a utilizar como base para la obtención 
de información salarial, el grupo de instituciones públicas seleccionadas para fijar el sistema actual 
de valoración de la Municipalidad.  Este grupo de instituciones seleccionadas, comprenden los 
cuatro poderes del Estado, instituciones con un mayor número de empleados, sujetas al control de la 
Autoridad Presupuestaria, la Unión Nacional de Gobiernos Locales,  Municipalidad de San José –la 
municipalidad de mayor tamaño-, Municipalidad de Heredia –cabecera de provincia- y, la Empresa 
de Servicios Públicos de Heredia –proveedor en la provincia de Heredia del recurso agua-.  
(Cuadros 3 y 4 adjuntos).  Se entrevistó a personal especializado en los temas de clasificación y 
valoración de puestos, de los procesos de recursos humanos con que cuentan las instituciones 
públicas seleccionadas, con el fin de obtener información confiable y equiparable con el entorno 
organizacional de esta Municipalidad.  (Cuadro 5 adjunto) 
 
Se verificaron pluses salariales como el porcentaje de anualidad por antigüedad, así como otros de 
aplicación específica en cada una de las instituciones visitadas.  Se procedió a identificar la medida 
de posición (Percentil 50), utilizada como base para la construcción de la estructura salarial de la 
Institución.  Contando con los dos elementos esenciales para una identificación salarial (percentil de 
mercado y clases de puesto de la municipalidad debidamente punteadas según los factores del 
trabajo), se acudió a la ecuación de regresión lineal simple (y = a + bx), como base objetiva e 
imparcial para relacionar estas dos variables generales y así, contar con la información para generar 
un primer aproximamiento salarial, que a su vez nos permitirá incorporar las variables internas que 
en nuestro caso, deben observarse para la fijación salarial definitiva (lógica y balance interno de la 



 

estructura salarial y, posibilidades presupuestarias).  Concretado este primer aproximamiento 
salarial, finalmente se procedió a ajusta la escala de salarios institucional, utilizando como base la 
ecuación para la tasa de crecimiento geométrico, a la cual se le harán los ajustes pertinentes, si es 
necesario, con el fin de mantener el balance interno de la estructura salarial. 
 
          n-1 
 
         R=            Sal. May. 
                         Sal. Men.  
 
 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ENCONTRADA.  Primeramente se procede a informar sobre los 
resultados finales del estudio, resumidos en los siguientes términos: 
 

CLASE DE PUESTO PERCENTIL 50 
(MERCADO) 

SALARIOS BASE 
ACTUALES 

DIFERENCIAS 

Operativo Mun. 1-A 374.405,00 362.950,00 -11.455,0000 

Operativo Mun. 1-B 374.405,00 391.550,00 17.145,0000 

Operativo Mun. 1-C 397.850,50 428.750,00 30.899,5000 

Administrativo Mun. 1 386.299,00 381.650,00 -4.649,0000 

Administrativo Mun. 2-A 431.566,00 422.150,00 -9.416,0000 

Administrativo Mun. 2-B 431.566,00 474.150,00 42.584,0000 

Administrativo Mun. 2-C 474.095,00 498.750,00 24.655,0000 

Técnico Mun. 1-A 444.515,50 439.650,00 -4.865,5000 

Técnico Mun. 1-B 444.515,50 462.450,00 17.934,5000 

Técnico Mun. 2-A 444.515,50 511.450,00 66.934,5000 

Técnico Mun. 2-B 512.843,50 580.050,00 67.206,5000 

Profesional Mun. 1-A 607.266,50 595.050,00 -12.216,5000 

Profesional Mun. 1-B 607.266,50 641.750,00 34.483,5000 

Profesional Mun. 2-A 741.775,00 746.650,00 4.875,0000 

Profesional Mun. 2-B 894.843,50 825.850,00 -68.993,5000 

Profesional Mun. 2-C 894.843,50 868.350,00 -26.493,5000 

Director Mun. 1-A 1.138.038,00 936.750,00 -201.288,0000 

Director Mun. 1-B 1.138.038,00 1.030.150,00 -107.888,0000 

 
Como puede notarse de la información obtenida, encontramos diferencias con el mercado, 
mayoritariamente en las clases de puesto Profesional Municipal 2-B y Director Municipal 1-B (no se 
incluye la clase Director Municipal 1-A, debido a que no tenemos cargos incluidos en esta clase).  
Igualmente encontramos diferencias menores en otras clases de puesto, pero que 
proporcionalmente resulta mayor en la clase Operativo Municipal 1-A, debido a la relación de 
salarios base.  Finalmente encontramos que el resto de clases de puesto, presentan bases salariales 
superiores al mercado en el percentil 50.  Esta situación resultaba previsible, no solo por el 
comportamiento de la variable externa, cuyos aumentos salariales semestrales no se encuentran 
estandarizados, principalmente producto de la libertad de acción que tienen las distintas instituciones 



 

públicas, los acuerdos internos en materia salarial, las valoraciones particulares de cargos y el 
respectivo énfasis salarial, sino también por la distorsión en la variable interna, sea la institucional, 
caracterizada por una práctica, más orientada al logro de un ideal de justicia que inevitablemente 
tiende a rebasar la técnica, resumida en “darles un poquito más a los que ganan menos y, un 
poquito menos a los que ganan más”. 
 
Ante esta situación se propone un ajuste salarial que tiene como finalidad primordial, disminuir la 
brecha salarial con respecto al mercado, para lo cual se cuenta con una reserva presupuestaria 
global del 2.00%, del presupuesto destinado al componente de salarios.  Se propone por lo tanto un 
aumento decreciente, iniciando en un 2.50% para las clases de puesto con mayor brecha respecto al 
mercado, disminuyéndose hasta alcanzar el 1.00%; esto último con el fin de ser consecuentes con 
las políticas institucionales en materia salarial, considerándose además, el aumento por costo de 
vida que alcanzó el 0,76% (Decreto No. 40241-MTSS-H).  Tal propuesta nos informa de una relación 
general de crecimiento porcentual en los salarios base, correspondiente al 1,623876 resultante de la 
operación: Σ salarios base propuestos / Σ salarios base actuales, propuesta que sumada al impacto 
que produce el multiplicador institucional (impacto en los salarios finales producto de cada colon 
aumentado en el salario base) y que se obtiene de la operación: Σ salarios base propuestos / Σ 
salarios totales, nos permiten señalar la viabilidad del aumento salarial propuesto, en el tanto la 
reserva presupuestaria que inicialmente se hizo, se calculó sobre un máximo de un 2% para las 
distintas clases de puesto. 
 
De esta manera finalmente debemos informar que con esta propuesta de incremento, se logra el 
objetivo primordial, que es reducir las brechas con el mercado manteniendo la necesaria 
competitividad salarial.  Así las cosas solo externar las siguientes recomendaciones, las que en todo 
caso, reiteramos, se presentan considerando los límites presupuestarios establecidos en el 
presupuesto ordinario del presente año.   
 
RECOMENDACIONES.   
 
Modificar la Escala Salarial Institucional, a partir del 1 de enero del 2017, en los términos que se 
detallan en los cuadros No.1 y 2 adjuntos. 
 
Modificar el valor del punto del incentivo de carrera profesional, de 2.199.00 a 2.216.00 colones, 
según  lo dispuesto en la resolución de la Dirección General de Servicio Civil DG-036-2017. 
 
Dispensar del trámite de la Comisión de Hacienda y Presupuesto la presente propuesta de aumento 
salarial, toda vez que se cuenta con el contenido presupuestario para hacer efectivo este aumento  
salarial.    
 
CUADRO No. 1 
ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 
ENERO 2017  
 

CATEGORIA SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 372.050,00 9.301,25 



 

2 386.250,00 9.656,25 

3 391.450,00 9.786,25 

4 395.550,00 9.888,75 

5 411.950,00 10.298,75 

6 422.550,00 10.563,75 

7 433.450,00 10.836,25 

8 444.550,00 11.113,75 

9 456.050,00 11.401,25 

10 467.750,00 11.693,75 

11 479.850,00 11.996,25 

12 492.250,00 12.306,25 

13 504.850,00 12.621,25 

14 517.950,00 12.948,75 

15 531.250,00 13.281,25 

16 544.950,00 13.623,75 

17 558.950,00 13.973,75 

18 573.350,00 14.333,75 

19 585.850,00 14.646,25 

20 606.450,00 15.161,25 

21 618.850,00 15.471,25 

22 634.850,00 15.871,25 

23 648.150,00 16.203,75 

24 667.950,00 16.698,75 

25 685.150,00 17.128,75 

26 702.850,00 17.571,25 

27 720.950,00 18.023,75 

28 739.550,00 18.488,75 

29 754.150,00 18.853,75 

30 778.150,00 19.453,75 

31 798.150,00 19.953,75 

32 818.750,00 20.468,75 

33 846.550,00 21.163,75 

34 861.450,00 21.536,25 

35 883.650,00 22.091,25 

36 906.450,00 22.661,25 

37 929.850,00 23.246,25 

38 953.750,00 23.843,75 

39 978.350,00 24.458,75 

40 1.003.550,00 25.088,75 

41 1.029.450,00 25.736,25 

42 1.055.950,00 26.398,75 

 
CUADRO No. 2 



 

 
VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DE BELEN 
 
ENERO 2017 
 

CATEGORIA CLASE DE PUESTO 
 

SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 Operativo Municipal 1-A 372.050,00 9.301,25 

4 Operativo Municipal 1-B 395.550,00 9.888,75 

7 Operativo Municipal 1-C 433.450,00 10.836,25 

2 Administrativo Municipal 1 386.250,00 9.656,25 

7 Administrativo Municipal 2-A 433.450,00 10.836,25 

11 Administrativo Municipal 2-B 479.850,00 11.996,25 

13 Administrativo Municipal 2-C 504.850,00 12.621,25 

8 Técnico Municipal 1-A 444.550,00 11.113,75 

10 Técnico Municipal 1-B 467.750,00 11.693,75 

14 Técnico Municipal 2-A 517.950,00 12.948,75 

19 Técnico Municipal 2-B  585.850,00 14.646,25 

20 Profesional Municipal 1-A 606.450,00 15.161,25 

23 Profesional Municipal 1-B 648.150,00 16.203,75 

29 Profesional Municipal 2-A 754.150,00 18.853,75 

33 Profesional Municipal 2-B 846.550,00 21.163,75 

35 Profesional Municipal 2-C 883.650,00 22.091,25 

38 Director Municipal 1-A 953.750,00 23.843,75 

42 Director Municipal 1-B 1.055.950,00 26.398,75 

 



 

 

CUADRO No. 3 
MUESTREO SALARIAL 
 

 
CARGO 
 

Trib. Supremo 
Elec. (1) 

Poder Judicial 
(2) 

Asam. 
Legislativa (3) 

Gob. Central 
(4) 

Gob. Central 
 (Manual INA) 

UNGL 
(5) 

C.C.S.S. 
(6) 

C.N.P. 
(7) 

I. N. S.  
(8) 

Mun. San José 
(9) 

Mun. Heredia 
(10) 

Emp. Ser. Púb. 
Heredia (11) 

Peón media 
cuchara 408.600.00 409.400.00 385.210.00 274.650.00 295.950.00 337.432.00 408.431.00 280.250.00 411.117.00 363.600.00 339.388.00 387.193.00 

Fontanero 
 439.800.00 484.600.00 421.182.00 277.550.00 323.400.00 356.356.00 422.538.00 316.050.00 425.852.00 391.400.00 369.740.00 404.301.00 

Oficinista 
 427.900.00 431.000.00 457.260.00 285.650.00 289.650.00 369.061.00 390.798.00 323.400.00 442.546.00 381.800.00 354.305.00 454.744.00 

Secretaria 
 487.000.00 455.800.00 469.883.00 323.400.00 329.900.00 378.873.00 458.811.00 323.400.00 442.546.00 400.200.00 420.586.00 513.287.00 

Secretaria 
Concejo 516.600.00 545.000.00 469.883.00 335.650.00 352.800.00 378.873.00 490.047.00 335.650.00 478.395.00 451.800.00 478.307.00 657.787.00 

Auxiliar 
Contable 539.400.00 509.000.00 

 
457.260.00 323.400.00 329.900.00 394.066.00 448.231.00 413.050.00 478.395.00 440.800.00 420.586.00 516.313.00 

Asistente R.H. 
562.200.00 550.200.00 

 
469.883.00 413.050.00 444.350.00 494.912.00 506.168.00 413.050.00 519.519.00 530.000.00 543.942.00 541.678.00 

Analista 
bachiller 621.800.00 679.400.00 566.274.00 503.100.00 503.100.00 554.572.00 594.333.00 503.100.00 624.766.00 620.200.00 766.653.00 684.783.00 

Profesional 
Licenciado  751.800.00 757.000.00 687.694.00 731.750.00 805.550.00 726.617.00 716.757.00 672.650.00 785.596.00 725.800.00 910.113.00 844.026.00 

Coordinador 
Licenciado 958.500.00 953.800.00 777.375.00 856.800.00 936.000.00 843.528.00 932.887.00 856.800.00 825.771.00 811.200.00 949.935.00 1.134.670.00 

Director 
 1.095.800.00 1.127.000.00 1.023.663.00 1.148.350.00 1.148.350.00 1.235.291.00 1.033.143.00 1.148.350.00 1.127.726.00 1.008.200.00 1.177.058.00 1.519.245.00 

 
 
TSE: Anualidad +/- 2%.  Responsabilidad Ejercicio Función Electoral de un 10% hasta 30% sobre salario base según tipo de cargo. 
Poder Judicial: Anualidad de 1.94% a 2.56%. Respon. Ejer. Función Judicial de un 10% hasta 30%. Competitividad salarial de un 11% a un 
19.5%.  
Asamblea Legislativa: Anualidad 3.5% a 4.65%.  Incentivo legislativo 9.5% aproximadamente. (Se aplica 0.76% Decreto Ejecutivo 40241 
MTSS-H) 
Gobierno Central: Anualidad 1.94% a 2.56%. 
Unión Nacional Gobiernos Locales: aproximadamente Anualidad en 80% de Municipalidades 3%.  10% un 5% y 10 un 2%. 
CCSS: Anualidad no profesionales 2.94% a 2.63%.  Profesionales 2.01% a 2.60% 
CNP: Anualidad 3%. 



 

 

INS sistema antiguo: Anualidad hasta 5 año 6%, hasta 10 año 7%, hasta 25 año 4%, 26 año y siguientes 3%. 
Municipalidad de San José: Anualidad +/- 2%. 
Municipalidad de Heredia. Anualidad 3%. 
Empresa Servicios Públicos Heredia: Anualidad 2%. 



 

 

CUADRO No. 4 
 
CLASES DE PUESTO DE REFERENCIA (HOMOLOGACIÓN) 
 

 
CARGO 
 

TRIBUNAL 
SUPREMO 
ELECCIONE
S 

PODER 
JUDICIAL 

ASAMBLEA 
LEGISLATIV
A 

GOBIERNO 
CENTRAL 

GOBIERNO 
CENTRAL 
(manuales 
instituc.) 

UNION 
GOBIERNO 
LOCALES 

C.C.S.S. C. N. P.  I. N. S. MUNICIP. 
SAN JOSE 

MUNICIP. 
HEREDIA 

EMPRESA 
SERV. PUB. 
HEREDIA 

Peón media 
cuchara 

Auxiliar 
Operat. A-2 

Aux.  Serv. 
General 2 

Trab. 
Especializ. 1  

Trab. 
Miscelan. 2 

Trab. Op. 
Gen. 1-B 

Oper.Muni. 
1-B 

Asist. 
Mantenimie
nto 

Chofer 1 Aux. Serv. 
Generales  

Trabajador 
Manual 

Oper. Muni. 
1-B 

Operario 1 

Fontanero 
 

Asistente 
funcional 1 

Técnico 
Especializado 
4 

Trab. 
Especializ. 2 

Trab.. Calif. 
S.C. 1 

Trab. Op. 
Gen. 2-B 

Operario 
Municipal 2-
B 

Técnico en 
Mantenimie
nto 1 

Trab. 
Espec.  

Auxiliar 
Mantenimi
ento 

Operario 
Especial.  

Oper. 
Muni.1-D 

Operario 
Acueducto 

Oficinista 
 

As. 
Administ.. 2 

Aux. Adm.  Asistente 
Ad.  

Oficinista 1 As. Ad. Servi. 
1-A 

Ad. 
Municipal 1 

Oficinista 1 Asistente 
Adm. 

Aux. 
Administ. 

Oficinista Ad. Muni.  
1-A 

Gestor  de 
Apoyo  

Secretaria 
 

Asistente 
funcional 2 

Secretaria 1  Secretaria 
Parlamento 

Secretaria 
S.C. 1 

As. Ad. Servi. 
2-A 

Ad. 
Municipal 2 

Secretaria 
Ejecutiva 2 

Secretaria Aux. 
Administ 

Secretaria Ad. Muni.  
1-C 

Secretaria 

Secretaria 
Concejo 

Asistente 
funcional 3 

Secretaria 
Ejecutiva 2 

Secretaria 
Parlamento  

Secretaria 
S.C. 2 

As. Ad. Servi. 
2-B 

Ad. 
Municipal 2 

Secretaria 
Alta 
Gerencia 

Secretaria 
Ejecutiva 

Asist. 
Administ. 

Secretaria 
Ejecutiva  

Ad. Muni.  
2-B. 

Secretaria 
Ejecutiva 
Gerencia 

Asistente Técnico 
funcional 1 

Técnico Adm. 
1  

Técnico 1 Técnico S.C. 
1 

Téc. Apoyo 1-
A 

Téc. 
Municipal 1 

Téc. Cont. 
Finanzas 2 

Técnico 
Asistente 

Asist. 
Administ 

Técnico 
Munic. 2 

Téc. Muni. 1-
A 

Gestor  de 
Apoyo 3 

As.  Rec. 
Humanos  

Técnico 
funcional 2 

Técnico 
 Adm. 3 

Técnico 2 Técnico S.C. 
3 

Téc. Apoyo 2-
B 

Téc. 
Municipal 3 

Téc. 
Gestión RH 
3 

Técnico 
Asistente 

Técnico 
Ad. 1 

Téc. Prof. 
2 

Téc. 
Municip. 2  

Gestor  de 
Apoyo 4 

Analista 
bachiller 

Profesional 
Asistente 2 

Profesional 1 Profesional 
1-A 

Profesional 
S.C. 1-A 

Prof. Apoyo 1-
A 

Prof. 
Municipal 1 

Profesional 
1 

Profesional 
1 

Prof. Ad 1 Profesional 
1 

Prof. Muni 1-
A 

Ejecutivo de 
Apoyo 1 

Profesional 
Licenciado  

Profesional 
ejecutor 3 

Profesional 2 Profesional 
2-B 

Profesional 
S.C. 3 

Prof. Apoyo 3 Prof. 
Municipal 3 

Profesional 
3 

Profesional 
2 

Prof. Ad 2 Profesional 
2 

Prof. Muni. 
2-A 

Ejecutivo de 
Apoyo 3 

Coord. 
Licenciado 

Profesional 
funcional 1 

Jefe 
Administrat. 4 

Profesional 
Jefe 1 

Profesional  
Jefe S.C. 2 

Prof. Apoyo 4 Prof. 
Municipal 4 

Jefe Sub 
Área de 
sede 

Coordinado
r de Área 

Prof. Ad 3 Jefe 
Sección 

Prof. Muni. 
2-B 

Líder de 
Proceso 3 

Director 
 

Ejecutivo 
electoral 2 

Jefe 
Departamento 
2 

Director 
Dpto. 

Gerente Ser. 
Civil 1 

Gestor 
Administrat. 

Gerente 
Municipal 

Jefe Área 
de Sede 

Director Jefe 
Departam
ento 

Director de 
Área 

Director 
Municipal 

Director U. 
Estratégica 
Negocios 
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CUADRO No. 5 
 
PERSONAL ENTREVISTADO  
 
(MUESTREO SALARIAL) 
 

 
NOMBRE 
 

 
CARGO 

Licda. Marta Marín Marín 
 

Coordinadora Área Gestión Salarios, Tribunal 
Supremo de Elecciones 

Señorita Flory Campos Sandoval  
 

Funcionaria Sección Análisis de Puestos, Poder 
Judicial 

Licda. Susana Quirós Ramírez 
 

Analista Recursos Humanos, Asamblea 
Legislativa 

Licdo. Erick Badilla Monge 
 

Coordinador Programa Carrera Administrativa 
Municipal, Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Sra. Etelvina Valverde Valerín 
 

Coordinadora Promoción Laboral, Consejo 
Nacional de Producción 

Licda. Evelyn Chacón Bermúdez  
 

Encargada Área Compensación y Beneficios, 
Instituto Nacional de Seguros 

Lic. William Amador Hernández 
 

Analistas de Incentivos y Salarios, Dirección 
General de Servicio Civil 

Licda. Nuria Morales Artavia 
 

Directora Recursos Humanos, Municipalidad de 
San José 

Lic. Jerson Sánchez Barquero 
 

Coordinador Recursos Humanos, Municipalidad 
de Heredia 

Lic. Daniel Corredera Alfaro 
 

Analista Sub Área Diseño y Valoración, Caja 
Costarricense de Seguro Social 

Lic. Luis Salas Esquivel  
 

Jefe Área de Recursos Humanos, Empresa de 
Servicios Públicos de Heredia 

 
CUADRO No. 6 
 
PUNTEO POR CLASE DE PUESTO CONTENIDA EN EL MANUAL INSTITUCIONAL SEGÚN 
FACTORES DEL TRABAJO  
 

 
CLASE DE PUESTO 
 

PUNTOS 

Operario Municipal 1-A 205 

Operario Municipal 1-B 270 
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Operario Municipal 1-C 360 

Operario Municipal 1-D 415 

Administrativo Municipal 1 275 

Administrativo Municipal 2-A 395 

Administrativo Municipal 2-B 435 

Administrativo Municipal 2-C 455 

Técnico Municipal 1-A 420 

Técnico Municipal 1-B 460 

Técnico Municipal 2-A 520 

Técnico Municipal 2-B 545 

Profesional Municipal 1-A 575 

Profesional Municipal 1-B 605 

Profesional Municipal 2-A 615 

Profesional Municipal 2-B 690 

Profesional Municipal 2-C 825 

Director Municipal 1-A 835 

Director Municipal 1-B 895 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
CONSIDERANDOS 
Que el Proceso de Recursos Humanos presentó propuesta de aumento salarial según lo dispuesto 
en las Políticas Salariales Institucionales, consignado en el Informe INF-RH-003-2017. 
Que las posibilidades presupuestarias para este aumento salarial, señalaba que el aumento no 
debía exceder el 2% total del presupuesto destinado para salarios. 
Que la propuesta salarial presenta una relación promediada de aumento de un 1.63%, debido a que 
está concreta un ajuste salarial con respecto al mercado considerando aquellas bases salariales 
nuestras que presentan un mayor desajuste con respecto al mercado público. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
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Modificar la Escala Salarial Institucional, a partir del 1 de enero del 2017, en los términos que se 
detallan en los cuadros No.1 y 2 adjuntos. 
 
Modificar el valor del punto del incentivo de carrera profesional, de 2.199.00 a 2.216.00 colones, 
según lo dispuesto en la resolución de la Dirección General de Servicio Civil DG-036-2017. 
 
Que el acuerdo sea toma en forma Definitivamente aprobada debido tanto a que se cuenta con el 
contenido presupuestario como al hecho de que han pasado cinco meses desde su vigencia sin que 
se haya hecho efectivo el pago. 
 
CUADRO No. 1 
ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 
ENERO 2017  
 

CATEGORIA SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 372.050,00 9.301,25 

2 386.250,00 9.656,25 

3 391.450,00 9.786,25 

4 395.550,00 9.888,75 

5 411.950,00 10.298,75 

6 422.550,00 10.563,75 

7 433.450,00 10.836,25 

8 444.550,00 11.113,75 

9 456.050,00 11.401,25 

10 467.750,00 11.693,75 

11 479.850,00 11.996,25 

12 492.250,00 12.306,25 

13 504.850,00 12.621,25 

14 517.950,00 12.948,75 

15 531.250,00 13.281,25 

16 544.950,00 13.623,75 

17 558.950,00 13.973,75 

18 573.350,00 14.333,75 

19 585.850,00 14.646,25 

20 606.450,00 15.161,25 

21 618.850,00 15.471,25 

22 634.850,00 15.871,25 

23 648.150,00 16.203,75 

24 667.950,00 16.698,75 

25 685.150,00 17.128,75 

26 702.850,00 17.571,25 

27 720.950,00 18.023,75 

28 739.550,00 18.488,75 
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29 754.150,00 18.853,75 

30 778.150,00 19.453,75 

31 798.150,00 19.953,75 

32 818.750,00 20.468,75 

33 846.550,00 21.163,75 

34 861.450,00 21.536,25 

35 883.650,00 22.091,25 

36 906.450,00 22.661,25 

37 929.850,00 23.246,25 

38 953.750,00 23.843,75 

39 978.350,00 24.458,75 

40 1.003.550,00 25.088,75 

41 1.029.450,00 25.736,25 

42 1.055.950,00 26.398,75 

 
CUADRO No. 2 
 
VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DE BELEN 
 
ENERO 2017 
 

CATEGORIA CLASE DE PUESTO 
 

SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 Operativo Municipal 1-A 372.050,00 9.301,25 

4 Operativo Municipal 1-B 395.550,00 9.888,75 

7 Operativo Municipal 1-C 433.450,00 10.836,25 

2 Administrativo Municipal 1 386.250,00 9.656,25 

7 Administrativo Municipal 2-A 433.450,00 10.836,25 

11 Administrativo Municipal 2-B 479.850,00 11.996,25 

13 Administrativo Municipal 2-C 504.850,00 12.621,25 

8 Técnico Municipal 1-A 444.550,00 11.113,75 

10 Técnico Municipal 1-B 467.750,00 11.693,75 

14 Técnico Municipal 2-A 517.950,00 12.948,75 

19 Técnico Municipal 2-B  585.850,00 14.646,25 

20 Profesional Municipal 1-A 606.450,00 15.161,25 

23 Profesional Municipal 1-B 648.150,00 16.203,75 

29 Profesional Municipal 2-A 754.150,00 18.853,75 

33 Profesional Municipal 2-B 846.550,00 21.163,75 

35 Profesional Municipal 2-C 883.650,00 22.091,25 

38 Director Municipal 1-A 953.750,00 23.843,75 

42 Director Municipal 1-B 1.055.950,00 26.398,75 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comenta que está de acuerdo con el incremento 
salarial, pero no es cierto que tiene 5 meses de atraso, si el documento hubiera llegado en enero se 
hubiera aprobado antes. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, apunta que eso mismo se preguntó en la Comisión y a pesar 
de estar todo listo, se atrasó porque no había salido el decreto del Gobierno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  Modificar la Escala Salarial Institucional, a partir del 1 
de enero del 2017, en los términos que se detallan en los cuadros No.1 y 2 adjuntos.  TERCERO:  
Modificar el valor del punto del incentivo de carrera profesional, de 2.199.00 a 2.216.00 colones, 
según lo dispuesto en la resolución de la Dirección General de Servicio Civil DG-036-2017.   
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta ya que está pendiente lo 
que se iba a responder a la CCSS sobre el Ebais de La Asunción, que iba a realizar el borrador de 
acuerdo.  

 
CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio DRSSCN-1377-2017, DRSSCN-ARIM-156-2017 de Dra. Marcela 
Chavarría Barrantes Directora Regional y Ing. Erick A. Castro Bartels Jefe de ARIM, Dirección 
Regional de Servicios de Salud Norte, Área Regional de Ingeniería y Mantenimiento, Caja 
Costarricense de Seguro Social, correo electrónico ycenteno@ccss.sa.cr. Asunto: Sede Ebais La 
Asunción del Área de Salud Belén Flores. Referencia: Oficio GM-SJD-21730-17 del 24-04-2017/ 
Oficio GM-SJD-22483-17 del 10-05-2017 / Oficio GM-S-22355-2017 del 09-05-2017.  En atención a 
los oficios GM-SJD-21730-2017 del 24-04-2017, GM-SJD-22483-17 del 10-05-2017 y GM-S-22355-
2017 del 09-05-2017, suscritos por la Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, Gerente Médica de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, relacionados con la sede del Ebais de la Asunción del área de salud 
de Belén Flores, se informa lo siguiente: 
 

 Sede Actual Ebais La Asunción  
 Dado que el convenio de préstamo de las instalaciones  actuales de la sede  del Ebais de La 
Asunción se encuentra próximo a su vencimiento, por medio del oficio DRSSCN-ARIM-153-2017 del 
22-05-2017, el Área Regional de Ingeniería y Mantenimiento de la Dirección Regional de Servicios 
de Salud Central Norte,  solicitó a la Dirección y Administración del Área de Salud Belén-Flores para 
que de inicio al proceso de estudio de mercado para el arrendamiento de edificio y/o la identificación 
de alguna  alternativa, para el traslado de la Sede Ebais La Asunción a partir del próximo año 2018. 

mailto:ycenteno@ccss.sa.cr
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 Instalaciones de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado ofrecidas en arrendamiento. 
Mediante oficio DRSSCN-ARIM-122-2017 del 09-05-2017 se remitió al Señor Diputado William 
Alvarado Bogantes y al señor Asesor Edwin Solano Vargas, informe de valoración de instalaciones 
para el traslado de la Sede Ebais La Asunción, en el cual se detallan las condiciones actuales del 
edificio y las mejoras a realizar en el mismo para el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
habitación de una sede Ebais. 

 Informe Condiciones del terreno industrial plano de catastro H-557965-1999. 
Con relación a la evaluación del terreno propiedad de la CCSS en La Asunción de Belén, en abril del 
año 2013, el Área Regional de Ingeniería y Mantenimiento, a través del oficio DRSSCN-ARIM-110-
13 del 13-04-2013, emite informe donde se indica “ante la propuesta de ubicar la sede de Ebais de la 
Asunción, estimamos que el lote no cumple con requisitos de accesibilidad por su lejanía con el 
centro de población no tiene servicios de transporte público cercanos y por el tipo de actividad que 
se desarrolla en la zona representaría un peligro potencial para los usuarios del servicio. Por ello, no 
se recomienda para ubicar un Ebais en la propiedad propuesta”.   

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que también hace falta la nota de 
recomendaciones. 

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, opina que el espíritu de la Moción que presento era para 
que contestaran. 

El Asesor Legal Luis Alvarez, expresa que se debe agregar a los antecedentes porque esta 
información complementara el informe que está en curso. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la CCSS. 

ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio GM-AJD-23010-2017 de Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, 
Gerente Médica, Caja Costarricense del Seguro Social, Fax: 2539-0925 dirigido a Dra. Marcela 
Chavarría Directora de la Dirección Regional de Servicios de Salud Central Norte. Asunto: Remisión 
de oficio Municipalidad de Belén. Esta Gerencia ha recibido los oficios 2741-2017, 2742-2017, 2621-
2017 e Inst 114-17, los cuales  oficios suscritos por la Secretaria Municipal de Belén, a esos efectos 
esta Gerencia instruye a la Dirección a su  digno cargo a efectos de que se analice lo planteado y 
proceda con la atención que corresponda brindado la respuesta oportuna a los gestionantes. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la CCSS. 

ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio DRSSCN-1423-2017 de Dra. Marcela Chavarría Barrantes 
Directora Regional de Servicios de Salud Central Norte, Caja Costarricense del Seguro Social, fax: 
2244-1227 dirigido a la Dra. María Eugenia Villalta Bonilla Gerente Médica. Asunto: Atención oficio 
de Municipalidad de Belén sobre la Sede Ebais La Asunción, Ref. GM-AJD-23010-2017. En atención 
a su oficio GM-AJD-23010-2017 de fecha 22 de mayo de 2017, con relación a las situaciones 
expuestas por la Municipalidad de Belén sobre la sede del Ebais de la Asunción, las cuales fueron 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

atendidas por esta Dirección Regional mediante el oficio DRSSCN-1377-2017 dirigido al Concejo 
Municipal y comunicado a la Gerencia Médica con el oficio DRSSCN-1332-2017, ambos documentos 
de fecha 22 de mayo de 2017.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la CCSS. 

ARTÍCULO 23.  Se conoce trámite 2295 de Alfredo Alfaro Murillo, representante de legal de 
Inversiones AAM-1969 SA. Por medio de la presente carta apelo ante ustedes el avalúo del oficio 
que se hizo sobre la finca 137632 a nombre de Inversiones AAM 1969 SA de la cual soy 
representante legal y apoderado generalísimo sin límite de suma.  Los motivos de la apelación al 
avalúo de oficio son los siguientes: 
 
1-Yo hice la declaración de bienes inmuebles el 21 de octubre del 2013, y según el notificador no 
pudo entrar la notificación de rechazo que hizo bienes inmuebles por estar esta casa deshabitada 
desde hace 5 años. Sin embargo en la declaración que yo hice en octubre del 2013 estaba 
claramente a mi nombre: Alfredo Alfaro Murillo quien soy ampliamente conocido por ser médico del 
pueblo de toda la vida. 
2-Esta propiedad está congelada por el plan regulador de la Municipalidad debido a la cercanía del 
nacimiento de agua de “los Mamines” razón por la cual no se puede vender ni negociar. 
3-Por estar totalmente cerrada por tapias de cemento no se puede hacer un correcto avalúo porque 
el perito que valoro la propiedad 4 veces supero el valor real, además mintió al asegurar que la casa 
mide 150 mts y que el terreno no tiene pendiente cuando existe una pendiente d más de 2 mts con el 
nivel de la calle. 
 
Por todo lo anterior solicito respeten la declaración que yo hice el 21 de octubre del 2013.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Asesor Legal para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Bienes Inmuebles el 
expediente administrativo.  

ARTÍCULO 24.  Se conoce trámite 2308 oficio JARG-MB-001-2017 de José Antonio Rodríguez 
González representante legal de Mis sueños de Niño S.A. correo electrónico guille-
_rodriguez@hotmail.com dirigido al Área Administrativa Financiero, Gestión de Cobro con copia al 
Concejo Municipal. Anteceda un cordial saludo, el suscrito José Antonio Rodríguez González, adulto  
mayor de 85 años de edad, casado una vez, portador de la cédula de identidad N°4-0065-0254 y 
vecino de San Antonio de Belén Heredia, 325 metros este del Edificio Municipal contiguo a Suplidora 
Belén, presidente de la sociedad  mercantil “ Mis sueños de niño S.A”, cédula jurídica 3-101-451757, 
con facultades suficientes para este acto,  en calidad de representante de dicha sociedad y carácter 
personal, bajo el sustento de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos N° 8220 en todo su ámbito de aplicación, y su reglamento, en artículo 27 de la 
Constitución Política de la República de Costa Rica, la Ley General de Administración Pública y su 
reglamento, reglamentos específicos de la corporación municipal, en tiempo y  forma presento formal 
recurso de revisión, reconsideración, revocatoria y apelación en subsidio contra la notificación N° 1 
de fecha 18 de mayo sin número de oficio o consecutivo, recibido el día 22 de mayo del 2017 en mi 
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casa  de habitación, de la cual se adjunta copia, por medio del cual se me notifica  de conformidad 
con la base de datos municipal mi representada tiene una deuda por  concepto de tributos 
municipales desde el periodo 04-2010, hasta el periodo 03-2017, por concepto de limpieza de vías y 
sitios públicos y mantenimiento de parques y obras de ornato, por un monto que con intereses 
supera los ¢215000.00, donde adicionalmente  se hace referencia a la posibilidad de la suspensión 
del servicio de agua potable, como una manera de coaccionar al administrado para forzar el pago de 
unos tributos que en una gran medida están prescritos y es una situación generada por negligencia 
municipal no atribuible a mi  persona como administrado, es importante  destacar que el pago del 
servicio de agua cuando encuentra al día, por lo que al accionar ene se sentido se estarían violando 
mis derechos como ciudadano y adulto mayor, por lo que considero este tipo de coacción atenta 
contra mi condición y administrado.  
 
Al respecto es importante destacar que desde el 18 de marzo del 2008 por medio de la  inscripción 
del documento presentado al diario del registro de la propiedad  inmueble (hoy registro inmobiliario) 
se inscribió el traspaso de la finca folio real matrícula 4 056319 a nombre de la sociedad mercantil 
Mis Sueños de Niño SA por mi representada, reservando para mí y para mi esposa Jovita Rodríguez 
Madrigal el usufructo del bien por partes iguales, en dicha  finca se asienta nuestra casa de 
residencia, misma que es de una planta y no de dos plantas como se  asegura en la Unidad de 
Gestión de Cobro Municipalidad de Belén Heredia, lo que es clara muestra del desorden de dicho 
departamento.  Religiosamente y de manera puntual se realizó el pago de todos los tributos que 
vienen en el recibo de cobro, por lo cual dudo que la deuda a la que refiere la notificación realmente 
exista, por esa razón que solicito se realice estudio detallado de las cuentas cargadas a la finca 4 
056319, a mi nombre José Antonio Rodríguez González o a mi cédula 4-0065-0254 desde el 18 de 
marzo del 2008, fecha en que se hace efectivo el traspaso de la finca y de manera adicional solicito 
se me explique, ¿cómo? ¿Por qué? y ¿a partir de cuándo se generó una cuenta de cobro a nombre 
de mi representada sin haberme realizado una notificación de ello, ni siguiera haber generado un 
recibo de cobro a la fecha?, siendo esto último una clara violación a los fines para los cuales fue 
creada la unidad de cobros de la Municipalidad de Belén y a la mínima diligencia que se esperaría 
en la gestión de cobro en procura de no afectar el erario público. Tal y como lo establece el 
Reglamento de procedimientos de cobro administrativo, extrajudicial y judicial de la Municipalidad de 
Belén que establece en artículo 4: 
 
Fines de la Unidad de Cobro. Corresponde a la Unidad de Cobro lograr l máximo el cumplimiento 
voluntario de los deberes y obligaciones tributarias de los contribuyentes de la Municipalidad, 
mediante el desarrollo en un conjunto de acciones, cuyo propósito es la implementación y ejecución 
de sistemas y procesos eficientes de planificación, coordinación y control. Dentro de este marco, le 
corresponderá todo lo relacionado con la gestión, recaudación y fiscalización de las obligaciones 
tributarias municipales o de administración municipal. 
 
Artículo 5: Deberes del personal. El personal de la Unidad de Cobro en el cumplimiento de sus 
funciones y sin detrimento del ejercicio de su autoridad, ni del cumplimiento de sus tareas, guardará 
el debido respeto a los interesados y al público en general e informará a aquellos, tanto de sus 
derechos como de sus deberes, al igual que sobre la conducta que debe seguir en sus relaciones 
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con la Unidad de Cobro, orientándolos en el cumplimiento de sus obligaciones. El destacado es 
propio. 
Por su parte la supra citada norma establece en la Sección III. Del cobro de las obligaciones 
tributarias municipales en la etapa administrativa en su artículo 11: “Obligaciones de la Unidad de 
Gestión de Cobro. La Unidad de Cobro, en cumplimiento de su función de recaudación tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 
a. Realizar las gestiones de cobro administrativo de las cuentas atrasadas. Éste se iniciará ocho 

días después de haberse vencido el plazo para el pago de la obligación vencida respectiva, y 
las acciones consistirán en avisos, llamadas telefónicas, publicaciones generales u otros. 

b. Las obligaciones tributarias municipales que tengan un atraso de dos trimestres, serán 
notificadas administrativamente una única vez otorgándosele al contribuyente tres días hábiles 
para el pago respectivo, si  vencido dicho plazo después de la última notificación, el sujeto 
pasivo no cancela , se remitirá a los abogados externos o internos en casos calificados, el 
expediente que contiene la documentación que corresponda para efectos de proceder al  cobro 
judicial, de conformidad con lo que se indica en este reglamento. La notificación indicada se 
realizará por los medios legales correspondientes. 

 
En el caso de que el atraso de dos trimestres corresponda a la obligación del pago de impuesto a la 
licencia referida en el artículo 79 del Código Municipal, si una vez vencido el plazo de tres días 
hábiles y el pago respectivo no se hizo efectivo, se procederá paralelamente a suspender la licencia 
de conformidad con el artículo 81 bis del Código Municipal. (Modificado mediante acuerdo del 
Concejo Municipal del cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 07-2012 del 31 de enero del 2012 
y publicado en la Gaceta No. 41 del lunes 27 de febrero del 2012). “Destacado es propio.  Como se 
puede apreciar  con solo que de manera oportuna hubiese recibido el cobro o se huera incluido en el 
recibo asociado a la finca o a mi persona, el tributo hubiera sido cancelado sin mayores 
inconvenientes, porque ha sido mi práctica de por vida cancelar religiosa y oportunamente mis 
obligaciones con la corporación municipal, esta situación provoca que a la fecha parte de la 
supuesta deuda se encuentre prescrita tal y como lo establece, sin embargo estamos ante un total  
incumplimiento de deberes toda vez que nunca se ha recibido un aviso, llamada telefónica u algo 
similar notificando la existencia de una posible deuda de manera oportuna tal y como lo establece el 
supra citado artículo y es hasta el 22 de mayo del 2017 que se recibe la notificación N° 1 de fecha 
18 de mayo sin número de oficio o consecutivo.  
 
Por su parte se establece en el artículo 9: Notificación de las actuaciones.  Todas aquellas 
actuaciones de la Unidad de Cobro, que sean susceptibles de ser recurridas por el interesado, y 
aquellas que incidan de forma directa en la condición del contribuyente frente a la Unidad de Cobro, 
deberán ser notificadas a éste de conformidad con lo establecido en el artículo 137 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios. Se entenderá válidamente efectuada la notificación en 
cualquier momento en que el interesado, enterado por cualquier medio de la existencia de un acto 
administrativo, dé cumplimiento a éste, o interponga en su contra los recursos procedentes.  Sin 
lugar a dudas se está ante un incumplimiento de deberes que afecta considerablemente a los 
administrados y afecta el erario público por la prescripción. Es por ello que se procede a plantear los 
recursos formales de revisión, reconsideración y apelación en subsidio, de manera adicional se 
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envía copia de este oficio a la Auditoría Interna de esta Municipalidad de Belén en la persona de 
Maribelle Sancho García, quien se publicita en la página oficial de la corporación municipal como la 
persona que ostenta ese cargo o quien la sustituya en este momento. Así como a don José Solís 
Porras Contraloría de Servicios Municipalidad de Belén, a fin de que inicien una investigación al 
respecto y se sientes las responsabilidades administrativas que correspondan, copiando 
adicionalmente a la Alcaldía Municipal y al Concejo Municipal, con la finalidad de que implemente las 
medidas correctivas oportunas en procura de que en un futuro se eviten estas situaciones que 
afectan a los administrados y en este caso específico mis derechos como adulto mayor. 
 
De manera adicional y najo el supuesto legal de la referida norma en la Subsección II, Formas de 
extinción de las obligaciones tributaria municipal, en su artículo 18: formas de extinción de la 
obligación tributaria municipal. La obligación tributaria municipal se extingue por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 

a. Pago efectivo 
b. Compensación 
c. Confusión 
d. Condonación 
e. Prescripción 
f. Dación en pago 
g. Novación 

 
Artículo 22. Prescripción.  La prescripción es la forma de extinción de la obligación que surge como 
consecuencia de la inactividad de la Unidad de Cobro en ejercicio de la acción cobradora. Los 
plazos para que ésta opere, su interrupción y demás aspectos sustanciales se regirán conforme a la 
ley. En el caso de los tributos municipales, el plazo de prescripción es de cinco años, de conformidad 
con el artículo 73 del Código Municipal, y en el caso de tributos de administración municipal, se 
regula según lo establecido en el artículo 51 del Código de normas y procedimientos tributarios. La 
declaratoria de prescripción únicamente procederá a petición de parte, y podrá otorgarse 
administrativamente, para lo cual, el sujeto pasivo presentará la solicitud ante la Unidad de Cobro, la 
que le dará el trámite establecido en el artículo 168 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios.  Emitida la resolución administrativa que declara la prescripción de lo adeudado, la 
Unidad de Cobro procederá a su cancelación. Lo pagado para satisfacer una obligación prescrita no 
es objeto de repetición. El destacado es propio. Respecto a este tema en procura de que no se 
incremente la deuda y la acumulación de intereses respetuosamente solicito se me permita continuar 
pagando el tributo por conceptos que motivan este oficio a partir del próximo vencimiento mientras 
se concluye el estudio solicitado y se resuelven los recursos planteados en tiempo y forma. Por su 
parte el Reglamento autónomo de servicios de la Municipalidad de Belén, Heredia establece en el 
Capítulo X Obligaciones de los servidores Municipales. 
 
Artículo 29. Conforme a lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, Ley General de la 
Administración Pública y de acuerdo con el Código de Trabajo y Código Municipal son obligación de 
los trabajadores: a) Prestar los servicios personales en forma regular y continua y dentro de la 
jornada de trabajo. b) Ejecutar el trabajo con intensidad, cuidado, dedicación y esmero apropiado en 
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la forma, tiempo y lugar convenidos. h) Guardar al público en sus relaciones con él motivadas por el 
trabajo, toda consideración debida, de modo que no se origine queja justificada por mal servicio, mal 
trato o falta de atención. k) Responder económicamente de los daños que causaren 
intencionalmente o que se debieren a su negligencia o descuido manifiesto y absolutamente 
inexcusables. 
 
Artículo 30. Además de lo dispuesto en este Reglamento y artículo anterior, son obligaciones de los 
jefes de Departamento o Sección: a) Velar por el cumplimiento de las funciones a él encomendadas 
y hacer que sus subalternos cumplan con sus obligaciones, supervisando y asesorando 
diligentemente al personal a su cargo. b) Velar por las faltas que cometan sus subalternos, 
informando inmediatamente y por escrito al Ejecutivo Municipal, para la aplicación del procedimiento 
disciplinario y sanción correspondiente. c) Evitar que se cometan irregularidades en su departamento 
o sección. 
 
Artículo 32. El empleado que cometa alguno de los actos señalados en el artículo anterior o que 
incumpla alguna de las obligaciones a que se refieren los artículos 29 y 30 de este Reglamento será 
sancionado conforme a éste Reglamento. El destacado es propio. 
 
De manera adicional y a la luz de esta situación que sin lugar a dudas es atribuible a la inacción de 
la administración específicamente de la unidad de cobro, se torna imperioso plantear una queja ante 
la Contraloría de Servicios, la auditoria interna, el Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal, es por 
ello que se recurre a lo instaurado en el reglamento para la aprobación de tarifas por servicios 
municipales del cantón de Belén. 
 
Artículo 26. La Municipalidad se encuentra obligada a mantener en funcionamiento una dependencia 
para información y atención al usuario, por medio de la cual puede canalizar todas sus quejas, 
sugerencias, recibir información o plantear sus dudas sobre la prestación del servicio. Será 
obligación de esta unidad, suministrar por escrito la información relacionada con las tarifas y 
condiciones generales de la prestación. El destacado es nuestro. 
 
Por su parte y sobre esta misma línea de pensamiento es menester resaltar lo que establece 
Reglamento para la atención de denuncias presentadas ante la Auditoria interna de la Municipalidad 
de Belén publicación en el diario oficial la Gaceta 152 del 7 de agosto del 2008, solicitando se 
mantenga la confidencialidad del denunciante tal y como lo establece el artículo 4. 
 
Confidencialidad. La identidad del denunciante se guardará en todo momento. Todo papel de 
trabajo, razón de archivo o comunicación a terceros generada por la Auditoría Interna, como 
resultado de la denuncia recibida, no deben consignar la identidad del denunciante. 
 
Artículo 7. Información complementaria. La persona denunciante deberá también brindar información 
complementaria, respecto a la estimación del perjuicio económico producido a los fondos públicos en 
caso de conocerlo, los probables testigos, según corresponda y el lugar o medio para citarlos, así 
como los probables testigos, según corresponda y el lugar o medio para citarlos, así como la 
aportación o sugerencia de otras pruebas. El destacado es propio y en este caso específico la 
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estimación de la afectación al erario público será el monto que deje de percibir la corporación 
municipal por concepto de prescripción, producto de la inacción de la unidad de cobros. 
 
Al respecto surge la duda en torno a en qué consisten los servicios de limpieza de vías y sitios 
públicos así como el mantenimiento de parques y obras de ornato y ¿CÓMO? Y ¿con que 
periodicidad se brinda ese servicio frente a la propiedad de mi representada? Toda vez que a diario 
debemos recoger las basuras que personas irrespetuosas y poco consientes con el medio ambiente 
depositan tanto en la acera del frente de nuestra propiedad como dentro de nuestro recinto privado, 
producto de la instalación de una parada de autobuses que perturba nuestra tranquilidad por el ruido 
que genera hasta altas horas de la noche, muy a menudo debemos recoger excrementos de 
mascotas que algunos vecinos  irresponsables que las sacan a hacer sus necesidades  en las zonas 
públicas y parques aun cuando el Reglamento sobre el uso, mantenimientos y protección de parques 
y espacios públicos de la municipalidad de Belén en su artículo 18. Responsabilidad de los dueños 
de mascotas. Como medida higiénica ineludible… Es por esta razón que solicito se valore la 
posibilidad de instalar una cámara de vigilancia para que se puedan corroborar esto y otros hechos y 
faltas que ocurren en la zona. 
 
De manera complementaria y al estar planteando por este medio una queja formal ante la 
Contraloría de servicios de la Municipalidad de Belén, se debe destacar que el Reglamento de 
Funcionamiento de la Contraloría de Servicios, Publicado en el diario oficial la gaceta: primera 
publicación del texto en la gaceta N° 71 del 12 de abril del 2012. Segunda publicación aviso entra en 
vigencia en la Gaceta N°107 del 4 de junio del 2012. 
 
Artículo 4º—Derechos del ciudadano, del munícipe, administrado y usuario. Toda persona individual 
o colectiva podrá plantear ante la Contraloría de Servicios, inconformidades, denuncias, necesidades 
o sugerencias, respecto a la prestación de los servicios brindados o sobre las actuaciones de las y 
los funcionarios en el ejercicio de sus labores cuando se estime que afecten directa o indirectamente 
los servicios prestados. El destacado es propio, en este caso específico la inacción e incumplimiento 
de deberes de la unidad de cobros me ocasionó un enorme daño al no haber notificado de manera 
oportuna la situación de la supuesta deuda y además afecta el erario público y la imagen 
institucional de la corporación municipal. 
 
Artículo 7º—La Contraloría será competente para actuar de oficio o a petición de parte, realizar 
investigaciones, visitar las dependencias y requerir la información pertinente para el cumplimiento de 
sus funciones.  
 
Artículo 8º—La Municipalidad de Belén debe proteger el derecho de todo ciudadano, munícipe o 
usuario a la participación al mejoramiento institucional, a presentar inconformidades, denuncias, 
necesidades o sugerencias; para ello la Municipalidad deberá sujetarse a los principios 
fundamentales de continuidad, eficiencia y eficacia, adaptación a todo cambio y actualización en el 
régimen legal o necesidad social que satisfacen, y la igualdad en el trato, según lo establecido en la 
Ley General de la Administración Pública. El destacado no es del original. 
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Por su parte el Reglamento del Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Belén , 
publicaciones 1- primera publicación del texto, diario oficial la gaceta N° 155 del miércoles 13 de 
agosto del 2014. 2. Segunda publicación aviso de aprobación y entrada en vigencia, diario oficial la 
Gaceta n° 197 del martes 14 de octubre del 2014. En su artículo 11 establece: 
 
Vocación de Servicio. Se deben desempeñar las funciones propias de su cargo con elevada 
responsabilidad, diligencia, profesionalismo, vocación de servicio, disciplina, respeto y eficiencia 
para dignificar la función pública municipal y mejorar la calidad de todos los servicios, participando 
en el aporte de iniciativas para encontrar y aplicar mejores sistemas administrativos y de atención de 
usuarios, debiendo proponer a sus superiores las sugerencias y recomendaciones necesarias, así 
como participar activamente en la toma de decisiones. Lo que implica mantener informado a sus 
superiores sobre los pormenores de las prácticas y actividades de Control Interno y realimentar el 
Sistema de Control Interno de forma integral. El destacado es propio. 
 
Por su parte la Ley General de la Administración Pública N° 6227, establece que: La administración 
conservará su potestad para anular o declara de oficio la nulidad del acto sea absoluta o relativa 
aunque el administrado haya dejado caducar los recursos administrativos y acciones procedentes, 
siempre y cuando dicha revisión se dé en beneficio del administrado y sus derechos. El destacado 
es propio y se desprende que en este caso específico la resolución final será aquella que del mejor 
beneficio a mi representada como administrada y por consiguiente se plantea el recurso de revisión, 
reconsideración y apelación en subsidio en tiempo y forma, bajo el amparo del artículo 342 y 
siguientes de la referida norma.  Es importante destacar que la supra citada ley establece en el 
artículo 245. La notificación contendrá el texto íntegro del acto con indicación de los recursos 
procedentes, del órgano que los resolverá, de aquel ante el cual deben imponerse y del plazo para 
interponerlos. El destacado es propio y al observar el documento de notificación se aprecia que el 
mismo adolece de este requisito. 
 
Sustento Jurídico: 

 Ley de protección al ciudadano al exceso de requisitos y trámites administrativos N° 8220 en 
todo su ámbito de aplicación y su Reglamento. 

 Artículo 27 de la Constitución Política de la República de Costa Rica 

 Ley General de la Administración Pública N° 6227 y su reglamento 

 Reglamento para el procedimiento de cobro administrativo, extrajudicial y judicial de la 
Municipalidad de Belén. 

 Reglamentos específicos de la Corporación Municipal 

 Demás normativa citada 
 
Petitoria.  A la luz de lo anteriormente expuesto se solicita:   
 
Revisar lo actuado por la Unidad de Cobro de la Municipalidad de Belén, se dé el debido proceso a 
este caso específico 
Se revisen los registros municipales en procura de identificar si dicha deuda existe realmente o es 
producto de un error provocado por el cambio de la plataforma tecnológica de cobro. 
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Se verifique si esos rubros fueron cancelados en la cuenta a mi nombre y cédula o la finca hoy 
propiedad de mi representada y que es mi casa de habitación. 
Se corrija lo relativo a los niveles de construcción de la vivienda y se adecue cualquier cobro que se 
vea afectado por este error. 
Se le dé curso y debido proceso a los recursos planteados y si alguno de ellos no corresponde a la 
Unidad de Cobros se traslade al ente competente. 
Se me explique porque se trasladó el cobro de estos servicios a mi representada y otros como 
recolección de basura y agua potable que se prestan a la misma finca se mantiene a mi nombre. 
Se permita de manera puntual a partir del próximo vencimiento seguir pagando el rubro por estos 
conceptos a fin de evitar que la deuda se incremente. 
Se rinda respuesta a este oficio dentro de los plazos de ley. 
Se proceda por parte de la Contraloría de Servicios y la Auditoría Interna de conformidad como a 
derecho corresponde lo cual también es de aplicación para la Alcaldía Municipal y el Concejo 
Municipal, toda vez que con el actual de la Unidad de Cobros se afecta el erario público, se afecta 
directamente a los administrados y se daña la imagen institucional. 
De conformidad con la normativa de control interno y el sistema SEVRI se solicita se sienten las 
responsabilidades administrativas que correspondan. 
Se valore la instalación de una cámara de vigilancia en el sector. 
Sobre todo se haga cumplir la normativa de reglamento sobre el uso, mantenimiento y protección de 
parques y espacios públicos de la Municipalidad de Belén en su artículo 18 en todo el cantón, para 
eliminar de una vez por todas estas malas prácticas que contaminan las áreas públicas. 
 
Notificaciones.  Las notificaciones relacionadas con este caso las recibiré en mi casa de habitación 
situada 325 metros este del edificio municipal, contiguo a suplidora Belén, O AL TELÉFONO 2239-
1122 o al correo electrónico guille41_hotmail.com. A la espera de una pronta respuesta y favorable 
resolución restituyendo los derechos lesionados se despide. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Alcaldia Municipal copia de la respuesta que se 
brinde al señor José Antonio Rodríguez González representante legal de Mis sueños de Niño S.A. 

A las 6:55 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


